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INFORl\!lE DE FISCALIZACIÓN DEL CONSORCIO
SALAMANCA 2002 YDE LAS INVERSIONES DEL

PROGRAMA EDIFICIOS 2002

El Pleno del Tribnnal de Cnentas, en el ejercicio de
sn fnnción fiscalizadora establecida en los artícn
los 2.a), 9 y 213.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12
de mayo, y a tenor de lo previsto en los artícnlos 12 y

14 de la misma disposición y concordantes de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de Fnncionamiento del Tribnnal
de Cnentas, ha aprobado, en sn sesión de 22 de diciem
bre, el Informe de Fiscalización del Consorcio Sala
manca 2002 y de las inversiones del Programa Edificios
2002, y ha acordado sn elevación a las Cortes Genera
les, para sn tramitación parlamentaria y sn remisión a la
Entidad, según lo prevenido en el artícnlo 28.4 de la
Ley de Fnncionamiento.

1. INTRODUCCIÓN

1.1 Iniciativa del procedimiento y ámbito de la Fisca
lización

La fiscalización del Consorcio Salamanca 2002 se
promovió a iniciativa del Tribnnal de Cnentas, de acner
do con lo previsto en el artícnlo 45 de la Ley Orgánica
2/1982, de 12 de mayo, del Tribnnal de Cnentas.

Los objetivos de las actnaciones fiscalizadoras esta
blecidos en las correspondientes Directrices Técnicas,
qne fueron aprobadas por el Pleno del Tribnnal en sn
sesión de 17 de diciembre de 2003 y modificadas en el
Pleno de 28 de abril de 2005, fueron los signientes:

1. Evalnar los procedimientos de control interno
aplicados en el Consorcio y en la sociedad anónima
Cnltnra y Tnrismo de Salamanca, S.A. (CULTURSA)
con el fin de determinar si fueron snficientes para
garantizar nna correcta actnación en la actividad econó
mico-financiera.

2. Comprobar si los estados contables y cnentas
representaban la sitnación financiera y patrimonial del
Consorcio y CULTURSA, de acnerdo con los princi
pios y criterios qne le son de aplicación.

3. Analizar si la gestión económico-financiera, las
snbvenciones y los distintos tipos de contrato, inclnidos
los celebrados por el Aynntamiento para dotar de infra
estrnctnras a Salamanca 2002, se ha realizado de con
formidad con la normativa de aplicación.

El ámbito temporal de la fiscalización comprendió
desde la creación del Consorcio de Salamanca 2002, el
30 de septiembre de 1999 hasta el 31 de diciembre de
2003, annqne, en cnmplimiento de los objetivos señala
dos, también se han realizado actnaciones fiscalizado
ras sobre las operaciones prodncidas en el ejercicio
2004 y en enero de 2005.

1.2 Tratamiento de Alegaciones

En cnmplimiento del artícnlo 44.1 de la Ley 7/1988,
de 5 de abril, de Fnncionamiento del Tribnnal de Cnen
tas, el Proyecto de Informe de esta fiscalización fue
remitido al Alcalde de Salamanca, en sn doble condición
de Presidente del Consorcio Salamanca 2002 y respon
sable de la Corporación mnnicipal dnrante los ejercicios
fiscalizados, para qne alegase y presentase los docnmen
tos y jnstificantes qne estimase pertinente. Dentro del
plazo legal concedido, se recibieron las alegaciones qne,
en virtnd de lo dispnesto en el mencionado artícnlo 44,
se incorporan a este Informe, en el qne se han realizado
las modificaciones qne se han considerado procedentes
como consecnencia del contenido de dichas alegaciones.

n. ANTECEDENTES Y MARCO LEGAL

La cindad de Salamanca fne elegida Cindad Enropea
de la Cnltnra para el año 2002 jnnto a la cindad de Brn-

jas, por acnerdo de los Ministros responsables de cnltn
ra de la Unión Enropea, el 28 de mayo de 1998.

Con objeto de organizar y ejecntar las actividades
derivadas de la designación de Salamanca como Cin
dad Enropea de la Cnltnra se creó el Consorcio Sala
manca 2002 con personalidad jnrídica propia el 30 de
septiembre de 1999, fecha en la qne se firmó el conve
nio fnndacional qne contiene sns Estatntos. Los miem
bros del Consorcio fneron el Aynntamiento de Sala
manca, la Dipntación provincial de Salamanca, la Jnnta
de Castilla y León, la Administración General del Esta
do, la Universidad de Salamanca y Caja Dnero, siendo
sn presidente el Alcalde de Salamanca.

De acnerdo con sns Estatntos, el objeto del Consor
cio fue el signiente:

- La programación, fomento y ejecnción de las
actividades desarrolladas con motivo de la declaración
de Salamanca como Cindad Enropea de la cnltnra para
el año 2002 y el apoyo a otras qne fueran calificadas
como manifestaciones de interés para la celebración
del acontecimiento.

- La ordenación y captación de cnantos recnrsos
económicos fneran precisos para la financiación de
actividades y programas propios del Consorcio y, en sn
caso, para el apoyo de los calificados como de interés
para el acontecimiento.

- Cnalesqniera otras actividades qne, con snjeción
a la legislación vigente, garantizaran el cnmplimiento
de sns fines.

El marco legal del Consorcio estnvo constitnido
por sns Estatntos y, en lo no previsto en ellos, por la
Ley 711985, de 2 de abril, regnladora de las Bases del
Régimen Local, el Texto Refnndido de las disposicio
nes legales vigentes en materia de Régimen Local
aprobado por Decreto Legislativo 78111986, de 18 de
abril, los Reglamentos de Régimen Local qne resnlten
aplicables, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jnrídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Al no hacerse mención expresa en los Estatntos al
régimen jnrídico en materias tales como personal, con
tratación y contabilidad, le es de aplicación en dichas
materias la legislación vigente en el ámbito local.

El Consorcio Salamanca 2002 constitnyó el 9 de
agosto de 2001 la sociedad anónima Cnltnra y Tnrismo
de Salamanca, S.A. (CULTURSA), para la ejecnción
de la programación fijada por el Consorcio, con nn
capital social de 60 miles de enros, totalmente desem
bolsado y snscrito por el Consorcio.

El régimen legal de CULTURSA estaba formado
por sns Estatntos, y en lo qne en ellos no estnviera pre
visto por los preceptos del Texto Refnndido de la
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el ROL
1564/1989, de 22 de diciembre, por el Código de
Comercio y con carácter snpletorio por la legislación
de Régimen Local.
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Resultado
presupuestario 193,69 108,70 6.672,09 2.164,96

de qne dnrante este ejercicio el Consorcio tnvo activi
dad económica.

Las liqnidaciones de los presnpnestos de gastos
aprobadas por el Consorcio reflejaron la signiente
sitnación, en miles de enros:

Los presnpnestos del Consorcio se financiaron, prác
ticamente en sn totalidad, con recnrsos procedentes del
capítnlo 4. Transferencias corrientes del presnpnesto de
ingresos, aportados por los miembros del Consorcio.

La evolnción del resnltado presnpnestario en el
período 2000-2003 fue la signiente:

Créditos Obligaciones
%Ejecución

Definitivos Reconocidas

Año 2000 2.801,07 2.366,52 84,5

Año 2001 4.487,20 4.271,69 95,2

Año 2002 9.470,56 8.848,70 93,4

Año 2003 3.011,37 829,11 27,5
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2003

2003

2002

2002

2oo!

2oo!

2000

2000

2.560,21 4.380,41 15.520,79 2.994,07
Derechos
reconocidos

Por capítnlos, en el año 2000 el 50% de las obliga
ciones correspondieron al capítnlo 2. Gastos corrientes
en bienes y servicios, mientras qne en el ejercicio 2001,
las transferencias corrientes concedidas por el Consor
cio fneron el principal concepto de gasto, alcanzando el
47% de las obligaciones reconocidas. En el ejercicio
2002, el capítnlo presnpnestario más relevante fne, nne
vamente, el correspondiente a los gastos corrientes en
bienes y servicios qne representó e150% del total de las
obligaciones reconocidas. En el ejercicio 2003 el 72%
de las obligaciones reconocidas se impntaron al capítn
lo 1. Gastos de Personal.

En relación con el presnpnesto de ingresos, los dere
chos reconocidos en el período 2000-2003, fneron los
signientes:

Ejecntiva. Esta última estaba constitnida por el Presi
dente, por nn representante de cada nna de las Admi
nistraciones y entidades consorciadas y por el Coordi
nador General. A las sesiones de la Comisión
Ejecntiva asistían el Gerente y el Interventor con voz
y sin voto.

El Coordinador General fne nn órgano nnipersonal
de carácter ejecntivo nombrado por la Jnnta de Gobier
no a propnesta de la Corporación Mnnicipal, al qne
correspondía asegnrar la gestión ordinaria del Consor
cio. El 24 de noviembre de 1999 fue designado nn
Coordinador General qne presentó sn rennncia al cargo
con fecha 19 de abril de 2000 y se nombró en la misma
fecha nn nnevo Coordinador General qne desempeñó
sn cargo hasta el 2 de diciembre de 2003, fecha en la
qne se acordó la liqnidación del Consorcio, pasando a
ser miembro de la Comisión Liqnidadora.

Además, annqne no estaba previsto en los Estatntos
del Consorcio, la Jnnta de Gobierno en sesión de 19 de
abril de 2000 nombró nn Coordinador Ejecntivo de
Programación, sin qne sns competencias fueran defini
das por los órganos de Gobierno.

Al Gerente se le atribnyó la gestión administrativa,
económica y contable del Consorcio así como el des
empeño de las funciones de tesorería. Sn nombramien
to correspondió a la Jnnta de Gobierno qne el 24 de
noviembre de 1999 nombró para este cargo a la Tesore
ra del Aynntamiento de Salamanca. La Jnnta de Gobier
no en sn sesión de 29 de jnnio de 2001 designó nn
nnevo Gerente al solicitar sn cese la Tesorera del Aynn
tamiento.

Las Cnentas Generales del Consorcio correspon
dientes a los ejercicios 2000 y 2001, fneron rendidas
al Tribnnal de Cnentas el 15 de febrero de 2002 y el 7
de febrero de 2003, respectivamente, fnera del plazo
legalmente establecido qne finaliza el 15 de octnbre
del año inmediatamente posterior al ejercicio corres
pondiente. Las Cnentas Generales de los ejercicios
2002 y 2003 fueron aprobadas el 30 de jnnio de 2004
y pnestas a disposición del Tribnnal con motivo de la
presente fiscalización, sin embargo no han sido for
malmente rendidas hasta 28 de enero de 2005. En los
Anexos I a IV se inclnyen el balance, cnenta de resnl
tados y liqnidación del presnpnesto de los ejercicios
mencionados.

Respecto al ejercicio 2004, ni se aprobaron presn
pnestos ni se han formado las cnentas annales, a pesar

III.2 Consorcio Salamanca 2002

El Consorcio Salamanca 2002 comenzó sn actividad
en el año 2000 y estnvo regido por los signientes órga
nos de gobierno: la Jnnta de Gobierno, el Presidente,
los Vicepresidentes, la Comisión Ejecntiva y el Coordi
nador General.

La Jnnta de Gobierno se constitnyó como el órgano
snperior del Consorcio y estnvo compnesta por: el Pre
sidente (el Alcalde de Salamanca), cinco vocales en
representación del Aynntamiento (designados por el
Pleno, asegnrando la presencia de todos los grupos polí
ticos), cinco vocales representantes de la Administra
ción General del Estado, cinco vocales representantes
de la Jnnta de Castilla y León, tres vocales representan
tes de la Dipntación Provincial, tres de la Universidad
de Salamanca, tres de Caja Dnero y el Coordinador
General. Como secretario actnó, con voz y sin voto, el
Secretario General del Aynntamiento y como responsa
ble de la fnnción de control interno y fiscalización de la
gestión económico-financiera del Consorcio fne desig
nado el Interventor General del Aynntamiento de Sala
manca, qne también asistía a las sesiones con voz y sin
voto. Además, la Jnnta de Gobierno nombró entre sns
miembros a dos vicepresidentes.

El Alcalde de Salamanca fne el Presidente del
Consorcio, de la Jnnta de Gobierno y de la Comisión

Como se ha señalado, Salamanca fne elegida Cin
dad Enropea de la Cnltnra para el año 2002 el 28 de
mayo de 1998.

De acnerdo con la propnesta de Decisión del Parla
mento Enropeo y del Consejo, relativa a la adopción de
nna iniciativa comnnitaria a favor de la manifestación
«Cindad Enropea de la Cnltnra» de 30 de octnbre de
1997, referencia normativa en ese momento, los Esta
dos miembros, tres años antes de la fecha prevista,
debían remitir las candidatnras a la Comisión de acner
do con el formnlario pnblicado en el Diario Oficial de
las Comnnidades Enropeas. Cada candidatnra debería
inclnir la presentación del tema específico de interés
enropeo a partir del cnal se constrniría el proyecto cnl
tnral de la cindad, además de nna descripción detallada
de las actividades específicas qne se organizarían, los
gastos e ingresos estimados, la contribnción económica
de los Estados miembros y nn plan de financiación
eqnilibrado.

Este expediente qne debían presentar los Estados
miembros qne solicitan las candidatnras para Cindad
Enropea de la Cnltnra no ha sido aportado en la fiscali
zación.

El único docnmento aportado por la Corporación
como jnstificación del expediente de la candidatnra fue
el denominado «Salamanca 2002. Cindad Enropea de
la Cnltnra. Encnentro de Saberes», cnyo contenido no
correspondió a ningnna de las especificaciones mencio
nadas y, además, no constaba la fecha de sn elaboración
ni sn aprobación.

m.1 Designación de Salamanca como Cindad Enro
pea de la Cnltnra

El Pleno mnnicipal, en reiteradas ocasiones, solicitó
del Gobierno de la nación, sn apoyo ante las antorida
des enropeas para consegnir la designación de Sala
manca como Cindad Enropea de la Cnltnra. El Consejo
de Ministros de 31 de octnbre de 1997 aprobó las pro
pnestas para la designación como «Cindad Enropea de
la Cnltnra», a las cindades de Valencia, Salamanca,
Granada y Barcelona, para los años 2001 a 2004 res
pectivamente.

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

El Consorcio inició sn actividad en 2000 y, si bien la
mayor parte de los actos cnltnrales se celebraron en
2002, también hnbo en 2001 Y2003.

La inangnración de la capitalidad cnltnral se llevó a
cabo a través de diferentes actos celebrados el día 19 de
enero de 2002 y la programación de Salamanca 2002
se desarrolló, además de los actos de inangnración y
clansnra, en torno a las signientes líneas de actnación:
música clásica, músicas actnales, artes escénicas, expo
siciones, encnentros y congresos, andiovisnales y cin
dad abierta, esta última inclnía nn conjnnto de activida
des realizadas en diferentes locales de la cindad y al
aire libre.

De acnerdo con la información contable, el gasto
total directamente impntable a las actividades celebra
das en 2001, 2002 Y2003 ascendió a 14.783,95 miles
de enros.

Los actos de la capitalidad cnltnral finalizaron
mediante la ceremonia de clansnra celebrada el día 14
de diciembre de 2002 y los qne tnvieron lngar el último
fin de semana de dicho año.

EllO de marzo de 2003 se acordó la disolnción de
CULTURSA, iniciándose el proceso de liqnidación qne
finalizó el2 de diciembre del mismo ejercicio.

En esa misma fecha, 2 de diciembre, se acordó la
disolnción del Consorcio y el inicio del proceso de
liqnidación, qne hasta la fecha de redacción del presen
te Informe no se ha prodncido.

El Aynntamiento de Salamanca llevó a cabo nn
importante programa de obras denominado Edificios
2002, con objeto de dotar a la cindad de infraestrnctn
ras para la celebración de los actos programados. Se
constrnyeron o rehabilitaron cinco nnevos edificios: el
Centro de Artes Escénicas, el Pabellón Mnltinsos Sán
chez Paraíso, el Teatro Liceo, la Sala de Exposiciones
Santo Domingo y el Centro de Arte Salamanca. Asi
mismo, dentro del programa de infraestrnctnras, se
inclnyó la integración, restanración y mnsealización de
los restos del antigno Convento de San Vicente. El
Aynntamiento invirtió 61.775,12 miles de enros en la
constrncción y rehabilitación de los edificios mencio
nados.



ACTIVO

31.12.2001 31.12.2002

50,09 3.239,16

54,30 3.361,13

(4,21) (121,97)

2.450,80 1.389,47

17,77 191,94

1.704,55 1.178,66

La evolución de las masas patrimoniales de los balances de situación del Consorcio fue la siguiente, en miles
de euros:

ACTNO

31.12.2000 31.12.2001 31.12.2002 31.12.2003

Inmovilizado 616,75 752,07 753,14 753,14
Deudores 457,41 1.404,94 2.556,28 4.078,43
Cuentas Financieras 1.370,87 262,01 5.457,37 5.191,87

TOTAL ACTIVO 2.445,03 2.419,02 8.766,79 10.023,44

PASIVO

31.12.2000 31.12.2001 31.12.2002 31.12.2003

Patrimonio y Reservas 0,00 810,45 1.053,50 7.726,66
Deudas a largo plazo 0,00 0,98 0,98 0,77
Deudas a corto plazo 1.634,58 1.364,54 1.039,15 53,96
Resultados 810,45 243,05 6.673,16 2.242,05

TOTAL ACTIVO 2.445,03 2.419,02 8.766,79 10.023,44

Inmovilizado

Inmovilizado

Amortización acumulada

Activo Circulante

Existencias

Deudores

Inversiones financieras temporales

Tesorería

Ajustes por periodificación

TOTAL ACTIVO

6,10

722,38

2.500,89

16,87

2,00

4.628,63

02.12.2003

505,00

502,64

2,00

0,36

505,00

w
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2.500,89

2.586,24
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III.4 Planificación de Salamanca 2002

La elaboración de la programación de los actos de
Salamanca 2002 correspondía al Coordinador General,
de acuerdo con los Estatutos del Consorcio, no obstan
te, la Junta de Gobierno en su sesión celebrada el 24 de
noviembre de 1999, acordó la creación de una Comi-

Teniendo en cuenta que la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas otorga carácter privado a los
contratos que tengan por objeto la creación e interpreta
ción artística y literaria y los de espectáculos, no se
considera justificada la necesidad de constituir una
sociedad mercantil para la ejecución del programa
Salamanca 2002.

Con respecto al control interno, no se establecieron
procedimientos ni se nombró a ningún responsable de
estas funciones en la Sociedad.

(85,35)

60,10

(145,45)

Fondos propios

Capital suscrito

Pérdidas y ganancias

TOTAL PASIVO

Pérdidas ejercicios anteriores

Ingresos a distribuir en varios
ejercicios

Acreedores a corto plazo

Las pérdidas acumuladas por CULTURSA, en los
tres ejercicios en que tuvo actividad, ascendieron a
8.651,24 miles de euros, debidas fundamentalmente a
la insuficiente financiación recibida del Consorcio.

La creación de una sociedad mercantil por el Con
sorcio de Salamanca 2002, con el objeto social de eje
cutar las actividades programadas con motivo de la
declaración de Salamanca como Ciudad Europea de la
Cultura, se justificó en la memoria de constitución de
CULTURSA en la necesidad de liberar al Consorcio
«de trabas y entorpecimientos derivados de la aplica
ción ineludible de los procedimientos administrativos
(..... ) tan rígidos que llegan incluso a comprometer el
éxito de las actividades programadas». Además, se
declaró imprescindible «buscar formulas de gestión
flexibles, incardinadas exclusivamente en la órbita
mercantil, que limiten al mínimo las intervenciones
jerarquizadas y tutelares de sus procedimientos».

te Informe, esta diferenciación de funciones no se res
petó y CULTURSA realizó funciones que correspon
dían al Consorcio, como la ejecución de contratos
formalizados por el Consorcio. Durante el ejerci
cio 2001 CULTURSA no tuvo personal propio y utilizó
los medios personales del Consorcio.

Las cuentas anuales de la Sociedad de los ejerci
cios 2001 y 2002, fueron aprobadas el 26 de junio
de 2002 y el 2 de diciembre de 2003 respectivamente y
rendidas al Tribunal por el Consorcio, formando parte
de su Cuenta General, fuera del plazo legalmente esta
blecido. El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias
del periodo señalado son los establecidos en los
Anexos I a IV del presente Informe.

El 2 de diciembre de 2003 se aprobaron las cuentas
anuales de este ejercicio y la cesión global al Consorcio
de los activos y pasivos a dicha fecha, extinguiéndose
la Sociedad.

De acuerdo con los datos registrados en los balances
de situación de la Sociedad, la evolución de sus masas
patrimoniales fue la siguiente en miles de euros:

nI.3 Cultura y Turismo de Salamanca, S.A.
(CULTURSA)

CULTURSA se constituyó para el desarrollo de un
objeto social coincidente, básicamente, con la finalidad
del Consorcio; éste se reservó las competencias de pro
gramación y captación de recursos y a la Sociedad se le
encomendó la ejecución de la programación, aunque,
como se expondrá en los distintos epígrafes del presen-

De acuerdo con sus Estatutos, el Consorcio debería
haberse extinguido en el año 2003, sin embargo hasta la
fecha del cierre de los trabajos de fiscalización, enero
de 2005, no se ha producido dicha extinción.

En abril de 2003, el Ayuntamiento de Salamanca
creó dos Fundaciones denominadas Salamanca Ciudad
de la Cultura y Centro de Arte de Salamanca, con obje
to de seguir impulsando el patrimonio artístico y cultu
ral de la ciudad. A estas fundaciones se incorporaron
parte de los medios personales y materiales del Con
sorcio.
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2003

806,32

2.205,04

3.011,37

tes; sin embargo, posteriormente se aprobó nn expe
diente de créditos extraordinarios y otro de snplementos
de crédito qne, si bien no incrementaron el gasto total
previsto ya qne se financiaron con bajas en otras rúbri
cas, modificaron las dotaciones iniciales de los capítn
los presnpnestarios, fnndamentalmente para incremen-

nador General, de forma qne fueron tramitando actna
ciones para la preparación de actos qne no estaban pre
viamente programados en ningún docnmento aprobado
por los órganos colegiados del Consorcio y mnchos de
los compromisos necesarios para la ejecnción de esas
actividades ya estaban asnmidos en el momento de la
presentación de la programación.

CREDITOS INICIALES

CAPITULaS PRESUPUESTARIOS 2000 2oo! 2002

1. Gastos de personal 251,64 884,44 1.319,02

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 2.137,13 1.844,77 4.620,91
4. Transferencias corrientes 1.474,04 400,81
6. Inversiones reales 412,29 283,94 6,01

7. Transferencias de capital 2.207,10

9. Variación de pasivos financieros 0,01 0,01 0,01

TOTAL GASTOS 2.801,07 4.487,20 8.553,86

No se aprobó ningún presnpnesto para el ejerci
cio 2004.

El presnpnesto del ejercicio 2000 fue aprobado por
la Jnnta de Gobierno el 24 de enero de este año y en él
se estimó qne la práctica totalidad de los gastos se des
tinarían a la adqnisición de bienes y servicios corrien-

habían designado empresas, sino qne también se habían
asnmido compromisos de contratación; de hecho en la
misma sesión de la Comisión Ejecntiva fneron aproba
dos los contratos de coprodncción andiovisnales.

Dnrante 2001 se signió avanzando en la preparación
de diferentes eventos, formalizándose convenios con
entidades en los qne se establecía el patrocinio de dife
rentes actos no inclnidos en <<las líneas generales de
programación», único docnmento de programación III.4.1 Planificación económica
existente hasta entonces. También se formalizó nn con-
trato para la representación de nna obra teatral, qne La Programación de Salamanca 2002 comprendió
tampoco se había programado previamente. Sin embar- los actos a desarrollar pero no contempló ningnna esti
go, hasta el 17 de diciembre, no se aprobó la programa- mación de los gastos e ingresos necesarios para la eje
ción de Salamanca 2002. cnción de los actos programados ni para el fnnciona-

La programación de Salamanca 2002, se presentó por miento del Consorcio.
los coordinadores generales tanto a la Jnnta de Gobierno La ansencia de nna planificación económica plnri
como a la Comisión Ejecntiva en el mismo momento de annal impidió conocer el gasto global previsto para la
celebración de la sesión, con sólo 13 días de antelación celebración de los actos del 2002, constitnyendo nna
al inicio de sn ejecnción. En el acta de la sesión de la carencia relevante a la hora de decidir sobre el docn
Jnnta de Gobierno constan observaciones de algnnos mento. Además, el conocimiento de estas magnitndes
miembros respecto a la falta de tiempo para examinar y habría snpnesto nn elemento determinante para sn con
decidir sobre la propnesta presentada. En este Programa trol, de modo qne los gestores deberían haber dispnesto
se contenían los actos, los patrocinadores, los edificios y de nn escenario económico al qne ajnstar los presnpnes
espacios de realización de los mismos, las fechas en las tos de cada ejercicio y, por tanto, los niveles de gasto, y,
qne tendrían lngar, los eqnipos técnicos y artísticos y nna en sn caso, jnstificar las desviaciones incnrridas.
minnciosa descripción de los mismos. Al no existir tal planificación, el gasto se fne reali-

Este programa fne ejecntado prácticamente en sn zando sin nn marco de referencia qne permitiese valo-
totalidad y en los términos en él establecidos. rar la razonabilidad y oportnnidad del mismo.

Las decisiones sobre la planificación y programa- Los únicos instrnmentos de previsión y planifica-
ción de Salamanca 2002 fueron tomadas por los coordi- ción económica de Salamanca 2002 fneron los presn
nadores del Consorcio, qne desde sn creación trabaja- pnestos annales del Consorcio y las previsiones de ingre
ron en la preparación de los actos cnltnrales del 2002. sos y gastos de sn sociedad mercantil CULTURSA para
La programación se llevó a cabo, en gran medida, el ejercicio 2002.
mediante la incorporación de actividades prefijadas por Los créditos iniciales del Consorcio correspondien
el Coordinador Ejecntivo de Programación y el Coordi- tes a los ejercicios 2000-2003, fneron los signientes:

(miles de enros)

presentación genérica inicial qne permitiría establecer
los contactos y llevar a cabo las gestiones necesarias
para sn concreción o modificación. En la misma sesión
se acordó aprobar el procedimiento para la admisión y
estndio de nnevos proyectos.

Hasta el 30 de jnnio de 2000, la Jnnta de Gobierno
fne posponiendo la programación de Salamanca 2002
al tiempo qne iba aprobando actnaciones preparatorias
de diferentes actos, cnya celebración no estaba aproba
da, ni de forma particnlar ni integrada en nn programa
de actnaciones. Este fne el caso de los expedientes de
contratación de las instalaciones de las exposiciones
Sonidos del Ayer y Medida del Tiempo, dos de las más
representativas de Salamanca 2002.

El 30 de jnnio de 2000 se presentó ante la Comisión
Ejecntiva nn Programa cnyo contenido no hacía refe
rencia a ningún acto concreto ni establecía directrices
sobre cnales deberían ser las grandes líneas de actna
ción en las qne se enmarcarían las actnaciones de Sala
manca 2002. En él se hacía nna referencia histórica a la
cindad de Salamanca y a los principios qne debían ins
pirar la programación de la capital cnltnral. Pese a esta
falta de concreción, en la misma sesión de la Comisión
Ejecntiva se aprobaron los pliegos de condiciones para
la adjndicación de la instalación de las exposiciones
anteriormente mencionadas. Desde el pnnto de vista de
la planificación y programación este docnmento no
aportó ningún contenido qne permitiera considerarlo
nn avance en la planificación de Salamanca 2002.

El segnndo docnmento de programación, denomina
do «Docnmento de Encnentros y Congresos», se apro
bó por la Comisión Ejecntiva en octnbre de 2000 y
relacionaba los temas sobre los qne se centrarían los
encnentros y congresos y los criterios para sn desarro
llo. Este docnmento sentaba las bases y establecía los
procedimientos sobre los qne se desarrollaría la rama
de actividad de Salamanca 2002 denominada Encnen
tros y Congresos.

El 4 de diciembre de 2000, se presentaron por los
Coordinadores Generales y aprobaron por la Comisión
Ejecntiva las denominadas «líneas generales de progra
mación», qne definieron las grandes áreas de actnación:
exposiciones, teatro, danza, los ciclos de música clási
ca, músicas actnales, andiovisnales, pnblicaciones,
cindad abierta y otras actividades. Para cada nna de
ellas se fijaron los temas y criterios qne se segnirían
para definir las actnaciones qne les darían contenido.
Algnnos actos estaban ya definidos en estas líneas
generales, inclnso en el caso de los andiovisnales se
mencionaban las empresas seleccionadas para sn
coprodncción. Las «líneas generales de programación»
fue el único docnmento de programación aprobado qne
definió cnales serían los ámbitos cnltnrales qne se desa
rrollarían en Salamanca 2002, así como mnchos de los
actos qne les darían contenido. Sin embargo, con ante
rioridad a la aprobación de esta programación ya se
habían tomado decisiones sobre la ejecnción de nn
número significativo de eventos, de los qne no sólo se

sión Técnica de Programación, con carácter no ejecnti
vo, integrada por el Coordinador General del Consorcio
y los técnicos qne designasen las entidades consorcia
das, con la finalidad de mantener y profnndizar, a lo
largo de los años 2000 y 2001, las formas de coopera
ción entre las citadas entidades en materia de progra
mación de actividades cnltnrales.

Esta Comisión no llegó a constitnirse con la compo
sición inicialmente aprobada, a pesar de qne tanto la
Jnnta de Castilla y León como la Universidad, Caja
Dnero y la Dipntación Provincial habían propnesto sns
respectivos representantes. El 19 de abril de 2000, la
Jnnta de Gobierno nombró nn Coordinador Ejecntivo
de Programación y modificó la composición de la
Comisión qne pasó a estar formada únicamente por los
coordinadores del Consorcio: el Coordinador General y
el Coordinador Ejecntivo de Programación. Con esta
decisión se modificó snstancialmente el diseño previsto
para la elaboración de la programación, perdiendo la
Comisión sn carácter de órgano de representación de
los entes consorciados. En esta misma sesión de la
Jnnta de Gobierno se designó nn nnevo Coordinador
General.

A partir de esta reestrnctnración, la programación
de las actividades cnltnrales se realizó por los coordina
dores, qne decidían sobre las propnestas recibidas
desde diferentes instancias y elaboraban los docnmen
tos de planificación qne se presentarían a la Jnnta de
Gobierno para sn aprobación.

El primero de los programas elaborados por el Con
sorcio, fue presentado el 24 de noviembre de 1999 por
el primer Coordinador General bajo la denominación
de «Proyecto General para la celebración de Salamanca
Cindad Enropea de la Cnltnra 2002». Este docnmento
definía nn proyecto básico de actividades para el
año 2002, así como el procedimiento para la admisión
y estndio de nnevos proyectos. En él se señalaban las
nnevas infraestrnctnras cnltnrales qne posteriormente
serían ejecntadas por el Aynntamiento de Salamanca.
Además, se hacía referencia a exposiciones como
«Artilngios para Fascinar», «Los Sonidos del Ayer» y
«La Medida del Tiempo» qne en la actnalidad son
exposiciones permanentes en Salamanca. También se
ennmeraban encnentros, actividades y otras interven
ciones, definidas con carácter general. Además, según
consta en el acta de la Jnnta de Gobierno de 24 de
noviembre de 1999, este proyecto contenía los progra
mas elaborados internamente y preveía la posibilidad
de incorporar otros proyectos a iniciativa de las propias
entidades consorciadas, de otras Institnciones públicas
y privadas e inclnso de cindadanos qne desearan ofre
cer al Consorcio propnestas de interés. En sn presenta
ción el entonces Coordinador General propnso confec
cionar nn archivo con los proyectos qne, sin haber
snrgido de la Jnnta de Gobierno, se hnbieran propnesto
al Consorcio.

Este docnmento no fue aprobado y en el acta de la
sesión de la Jnnta de Gobierno se describe como nna



(miles de euros)

Capítulo Gastos Importe Capítulo Ingresos Importe

1. Gastos de Persoual 214,59 3. Tasas y otros iugresos 4.251,57
2. Gastos eu bieues corrieutes 14.760,08 4. Trausfereucias corrieutes 12.851,04
3. Gastos fiuaucieros 48,08 7. Trausfereucias de capital 2.207,10
6. Iuversioues reales 2.207,10
9. Pasivos fiuaucieros 2.079,86

TOTAL 19.309,71 TOTAL 19.309,71

La priucipal rúbrica de gastos de la Sociedad corres- priucipalmeute, por las aportacioues de las eutidades I~
poudía a gastos corrieutes eu bieues y servicios, repre- patrociuadoras.

seutaudo e176% del importe total, y la fueute de fiuau- Además, se iucorporó al presupuesto del Cousorcio
del 2002 uu estado cousolidado de gastos y de iugresos

ciacióu, las trausfereucias corrieutes coustituidas, de acuerdo cou el siguieute detalle:

ESTADO CONSOLIDADO DE GASTOS
(miles de euros)

Capítulo (Gastos) Consorcio Cultursa Eliminaciones Consolidado

1. Gastos de Persoual 1.319,02 214,59 1.533,61
2. Gastos eu bieues corrieutes 4.620,91 14.760,08 3.510,47 15.870,52
3. Gastos fiuaucieros 48,08 48,08
4. Trausfereucias corrieutes 400,81 400,81
6. Iuversioues reales 6,01 2.207,10 2.213,11
7. Trausfereucias de capital 2.207,10 2.207,10
8. Activos fiuaucieros
9. Pasivos fiuaucieros 0,01 2.079,86 2.079,87

TOTAL 8.553,86 19.309,71 5.717,57 22.146,00

ESTADO CONSOLIDADO DE INGRESOS
(miles de euros) ~

Capítulo (Ingresos) Consorcio Cultursa Eliminaciones Consolidado
Dl
;::¡
ro

1. Impuestos directos rJl

2. Impuestos iudirectos 1\.)

-....J

3. Tasas y otros iugresos 0,30 4.251,57 3.510,47 741,40 e
4. Trausfereucias corrieutes 8.547,54 12.851,04 21.398,58 ::J

5. Iugresos patrimouiales 6,01 6,01 o
6. Euajeuacióu de iuversioues 1\.)

o
7. Trausfereucias de capital 2.207,10 2.207,10 o

(j)

8. Activos fiuaucieros
9. Pasivos fiuaucieros 0,01 0,01

TOTAL 8.553,86 19.309,71 5.717,57 22.146,00

tar el crédito del capítulo 6, Iuversioues Reales, eu uu
63%, y cousiguar créditos eu el capítulo 4, Trausfereu
cias Corrieutes, por importe de 462,41 miles de euros.

Eu el capítulo 2, la partida más importaute fue la
deuomiuada «Proyectos Imprevistos» destiuada a
cubrir la posible iucorporacióu de uuevos proyectos
que las distiutas eutidades e iustitucioues pudierau pro
pouer y que, uua vez aprobados por la Comisióu Ejecu
tiva, fueseu ejecutados eu el ejercicio. Esta partida
represeutó el 15,6% del total de crédito asiguado al
capítulo.

El presupuesto correspoudieute al ejercicio 2001 uo
se aprobó hasta el 4 de abril de ese año. Los capítulos
más siguificativos fuerou el capítulo 2 yel 4, que repre
seutarou el 74% del gasto total presupuestado para el
ejercicio.

Eu agosto de 2001 a causa de la creacióu de la
sociedad mercautil, se aprobarou dos modificacioues
de crédito para dotar de foudos a CULTURSA, por
importe del 25% de los créditos.

- Crédito extraordiuario eu el capítulo 4, por
importe de 60,10 miles de euros destiuado a la compra
de las accioues de CULTURSA. Esta operacióu debería
haberse imputado al capítulo 8, Activos Fiuaucieros, ya
que los foudos aportados uo tuvierou la uaturaleza de
trausfereucia, siuo de adquisicióu de títulos valores.
Además, eu la coutabilidad patrimouial del Cousorcio
uo se registró esta iuversióu.

- Trausfereucia de crédito por 952 miles de euros,
para dotar de créditos el capítulo 4, miuoraudo el resto
de los capítulos presupuestarios cou objeto de trausferir
foudos a CULTURSA.

A partir de este ejercicio, los presupuestos del Cou
sorcio iucluyerou gastos que coustituyerou fiuauciacióu
a aportar a CULTURSA para la ejecucióu de la mayor
parte de los actos que se realizarou cou motivo de Sala
mauca 2002 y que figurarou cousiguados o bieu eu el
capítulo 2, como remuueracióu a CULTURSA por ser
vicios prestados al Cousorcio, o como trausfereucias

corrieutes y de capital a la Sociedad para fiuauciar su
actividad. De esta forma, eu el presupuesto del Cousor
cio figurarou como trausfereucias o facturacioues de
CULTURSA los gastos uecesarios para la realizacióu
de los eveutos, que de haberlos realizado directameute
el Cousorcio se hubierau registrado segúu su uaturaleza
ecouómica.

El presupuesto de 2002 se aprobó el 28 de mayo del
mismo año y eu él destacó por su cuautía el importe
asiguado al capítulo 7, Trausfereucias de capital, que
represeutó el 25% del total de créditos iuiciales, los
cuales se iucremeutarou mediaute uu suplemeuto de
crédito, hasta alcauzar el 33% de los créditos iuiciales.
La totalidad de los créditos previstos eu este capítulo
correspoudió a trausfereucias a favor de CULTURSA
para la adquisicióu de iumovilizado.

Del presupuesto del Cousorcio de 2002, si se elimi
uau los importes que coustituyerou fiuauciacióu directa
a la Sociedad (3.150,50 miles de euros del capítulo 2 y
la totalidad del capítulo 7), solameute el 33% del presu
puesto correspoudía a la gestióu propia del Cousorcio,
porceutaje que eu su práctica totalidad correspoudía a
gastos de persoual. Por tauto, el presupuesto del Cou
sorcio, eu el año de celebracióu de la capitalidad cultu
ral recogía los gastos de persoual del Cousorcio y la
fiuauciacióu aportada a CULTURSA.

Eu el 2003 se aprobarou los presupuestos el4 de febre
ro yel Cousorcio uo dotó de foudos a CULTURSA.

Por tauto, eu uiuguuo de los cuatro años eu los que
se aprobarou presupuestos del Cousorcio, se cumplió el
plazo regulado eu el artículo 150.2 de TRLHL para
dicho trámite, aplicáudose hasta su aprobacióu la pró
rroga presupuestaria del apartado 6 del citado artículo.

Cou respecto a CULTURSA el úuico documeuto de
plauificacióu ecouómica elaborado fue el estado de
previsióu de gastos e iugresos del ejercicio 2002, elabo
rado como uuo de los documeutos que debeu iucorpo
rarse al presupuesto de la Eutidad que deteutaba el
100% del capital, de acuerdo cou el TRLHL.

Dicho estado de previsióu preseutaba el siguieute
desglose:

La mayor parte de la actividad estaba previsto que
fuese desarrollada por la Sociedad iustrumeutal, a tra
vés del Capítulo 2, gastos corrieutes eu bieues y servi
cios, que represeutaba el 71 % del volumeu de gastos
cousolidados. Eu este capítulo figurabau globalmeute
las previsioues de gastos correspoudieutes a los actos
de la capital cultural, auuque uo se realizó uua estima
cióu de costes de los mismos.

Por lo que se refiere a los iugresos, el 96% fuerou
presupuestados como trausfereucias corrieutes, divi
diéudose eutre las aportacioues de los Miembros del
Cousorcio realizadas a esta eutidad y las de las empre
sas patrociuadoras a CULTURSA.

III.4.2 Patrociuadores y eutidades colaboradoras

Uua de las fueutes de fiuauciacióu de Salamauca 2002
estuvo coustituida por las aportacioues realizadas por euti-

dades patrociuadoras y colaboradoras, mediaute la firma
de couveuios o coutratos de patrociuio. Estas eutidades
realizabau aportacioues y obteuíau, geueralmeute, el
patrociuio exclusivo de determiuados actos. La gestióu y
ejecucióu de estos eveutos se realizó por el Cousorcio o
CULTURSA mediaute la formalizacióu de coutratos cou
terceros distiutos de los patrociuadores o colaboradores,
que uo iuterveuíau eu su desiguacióu.

La cuautía establecida eu los couveuios daba dere
cho, eu alguuos casos, al patrociuio exclusivo de varios
actos. Eu estos casos, la cautidad fijada era úuica siu
que existiera uu desglose que ideutifique la aportacióu
correspoudieute a cada uuo de los actos.

Los couveuios de patrociuio se obtuvierou mediaute
la coutratacióu de uua empresa privada de cousultoría.
El expedieute de coutratacióu se iuició el 24 de euero
de 2000, mediaute acuerdo de la Comisióu Ejecutiva
del Cousorcio que aprobó el pliego de cláusulas admi-

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
.....
U1
1\.)



nistrativas. El objeto del contrato era la comercializa
ción del Programa Cnltnral de Salamanca Cindad
Enropea de la Cnltnra del año 2002, annqne en dicha
fecha no había ningún programa aprobado, y la asisten
cia técnica en lo qne se refiere a los proyectos y activi
dades cnltnrales. Esta asistencia técnica se concretaba
en los signientes aspectos:

- Diseño de nn proyecto de comercialización para
el Programa Cnltnral.

- Búsqneda de patrocinadores para los diferentes
proyectos cnltnrales previstos para el año 2002, qne
aportasen medios o apoyo económico para el desarrollo
de los actos del programa cnltnral.

- Facilitar las gestiones a realizar entre los patro
cinadores y la Administración contratante tanto para
alcanzar el acnerdo de patrocinio como para sn poste
rior segnimiento.

- Asesoramiento integral y gestión de patrocinios.

En el acnerdo de la Comisión Ejecntiva qne aprobó
la apertnra del expediente de contratación se estableció
como modo de adjndicación el procedimiento abierto
mediante concnrso.

El pliego de c1ánsnlas administrativas adolecía de
deficiencias en la cnantificación de las aportaciones
qne debían servir de base para la aplicación de las
comisiones pactadas, ya qne no definía cómo debían
valorarse las aportaciones no dinerarias, qne en algnnos
casos ni siqniera estaban fijadas en los contratos de
patrocinio. Tampoco estnvo snficientemente determi
nada la forma de jnstificar las actnaciones realizadas
por la empresa adjndicataria, pnes la única referencia
existente señalaba qne el adjndicatario debía remitir nn
informe mensnal al Consorcio Salamanca 2002 indi
cando las gestiones realizadas y los compromisos de
patrocinio consegnidos; asimismo, se otorgaba al Coor
dinador General del Consorcio la facnltad de realizar el
segnimiento del correcto cnmplimiento del contrato.
No consta la existencia de ningnno de estos informes
qne debería haber presentado la empresa adjndicataria.

El tipo de licitación fijado fne nna cantidad fija
de 60,10 miles de enros para cada nno de los ejerci
cios 2000, 2001 Y2002 Ynna comisión del 10% sobre
el importe de cada patrocinio consegnido. En aqnellas
acciones realizadas por el Consorcio para consegnir
patrocinadores en las qne fnese necesario apoyo técni
co del adjndicatario, la comisión sobre el precio del
contrato sería del 3%.

Una vez transcnrrido el plazo para la presentación de
propnestas, únicamente se presentó nna oferta, a la qne
se adjndicó el contrato el19 de mayo de 2000. La oferta
presentada aceptaba los términos del pliego y no inc1nía
ningnna baja en el tipo de licitación, por lo qne el precio
fijado en el pliego fue el de adjndicación. La formaliza
ción del contrato se realizó el 15 de jnnio de 2000.

Como consecnencia de la ejecnción de este contra
to, se firmaron 28 contratos de patrocinio, por los qne

se pagó a la empresa adjndicataria nn total de 1.802,55
miles de enros, de los cnales 180,30 miles correspon
dían a las cantidades fijas acordadas y 1.622,25 miles
de enros a la aplicación de comisiones. Este último
importe se fijó mediante acnerdo de liqnidación firma
do por las partes el 30 de enero de 2003, tras nna serie
de propnestas presentadas por la empresa adjndicataria
qne no fneron aceptadas por CULTURSA, debido a la
falta de concreción snficiente de las estipnlaciones con
tractnales y la discrecionalidad con la qne actnaron las
partes contratantes.

La ejecnción del contrato y el cálcnlo de los impor
tes finales liqnidados adoleció de las signientes defi
ciencias:

- Las cantidades fijas (60,10 miles de enros en
2000,2001 Y2002) fneron abonadas por el Consorcio,
y estas operaciones se sometieron a la normativa y los
controles del ordenamiento jnrídico de la Administra
ción Pública. Sin embargo, las cantidades variables
resnltantes de la aplicación de las comisiones (1.622,25
miles de enros) fneron ejecntadas y pagadas por
CULTURSA.

- De acnerdo con la liqnidación practicada, la
incorporación de 19 patrocinadores fue a iniciativa de
la empresa adjndicataria, a los qne se les aplicó la
comisión del 10%. A los otros 9 contratos de patrocinio
se les aplicó la comisión del 3% porqne la iniciativa
para sn incorporación se realizó por el Consorcio opor
qne las aportaciones realizadas no fneron dinerarias.
No existió en el expediente ningún docnmento qne
acreditase cnal fne la actnación llevada a cabo por la
empresa adjndicataria qne permitiera verificar los
patrocinios consegnidos directamente por ella. Tampo
co existió soporte docnmental algnno en el qne se men
cionaran las gestiones realizadas entre los patrocinado
res y el Consorcio para alcanzar el acnerdo de
patrocinio o sn posterior segnimiento, ni del asesora
miento integral y gestión de patrocinios qne haya podi
do llevar a cabo la empresa adjndicataria. No existe
ningún jnstificante de la actividad llevada a cabo por la
adjndicataria, excepto la liqnidación aprobada a qne se
ha hecho referencia y las factnras remitidas por la
empresa, qne en ningún caso desglosaron las actnacio
nes ejecntadas.

Por lo qne se refiere a las aportaciones no dinera
rias, la comisión aplicada fne, en nnos casos, del 3% y
en otros del 10%, sin qne el contrato de consnltoría
mencionase el porcentaje aplicable a las aportaciones
en especie. Tampoco existía alnsión algnna en el pliego
de c1ánsnlas económicas a criterios de valoración para
este tipo de aportaciones.

- En 12 de los 28 contratos de patrocinio la contra
prestación consistió en aportaciones mixtas (dinerarias
y en especie) o en especie exc1nsivamente. En nno de
ellos, la aportación en especie no estaba cnantificada en
el convenio, sin embargo, en la liqnidación practicada
aparecía valorada por nn importe determinado sin qne

exista docnmento algnno qne fije los criterios ntilizados
para sn valoración. La aportación de 7 patrocinadores
consistió en pnblicidad y promoción de Salamanca
2002, ntilizándose como criterio de valoración de estas
aportaciones las certificaciones aprobadas por la Comi
sión Ejecntiva del Consorcio para la obtención de los
beneficios fiscales aplicables a la capitalidad cnltnral.

La ansencia de estipnlaciones contractnales qne per
mitieran resolver las carencias señaladas, así como la
ansencia de cnalqnier docnmento qne jnstificase la ges
tión llevada a cabo por la empresa adjndicataria, deter
minó qne la liqnidación del contrato, por lo qne se
refiere a sn importe variable, se realizara sin ajnstarse a
parámetros predeterminados.

El Consorcio formalizó nn total de 70 convenios de
colaboración y patrocinio con entidades públicas o pri
vadas, annqne no llevó ningún registro de los mismos.
En la fiscalización aportó al Tribnnal nna relación qne
comprendía 55 convenios; no obstante, del examen de
los acnerdos de la Jnnta de Gobierno y de la Comisión
Ejecntiva, se dednjo la existencia de 15 convenios adi
cionales no comnnicados.

Las aportaciones de las entidades patrocinadoras y
colaboradoras constitnyeron la segnnda fnente de finan
ciación del Consorcio, alcanzando los 12.338,34 miles
de enros y snpnso nno de los medios destacados para
dar pnblicidad a la capitalidad cnltnral. Con carácter
general las contraprestaciones percibidas por las entida
des colaboradoras y patrocinadoras consistieron en la
inserción de sns respectivos logotipos en el material
promocional genérico del Consorcio para la difusión y
promoción de Salamanca 2002 así como el patrocinio
exc1nsivo de actos, cnando así estaba pactado.

Además, las entidades y empresas qne tnvieron la
calificación de patrocinadoras o a las qne les era de
aplicación el régimen fiscal de mecenazgo, obtnvieron
los beneficios fiscales determinados por la disposición
adicional novena de la Ley 55/1999, de 29 de diciem
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, sobre beneficios fiscales aplicables a Salaman
ca 2002. Capital Enropea de la Cnltnra, desarrollada
por el Real Decreto 65912001, de 22 de jnnio.

En el Anexo V se establece la relación de empresas
patrocinadoras y colaboradoras con las qne se firmaron
convenios de colaboración o patrocinio.

Especialmente significativos por el volnmen de fon
dos aportados fueron los patrocinios de nna empresa de
telecomnnicaciones, 4.880,21 miles de enros, y de nnos
grandes almacenes y nna empresa de prodnctos lácteos,
qne aportaron 2.091,52 miles de enros cada nna. Ade
más, dentro de los convenios de patrocinio destacaron
por sn número aqnellos en los qne la prestación por
parte de la empresa patrocinadora o colaboradora con
sistía exc1nsivamente en pnblicidad y promoción de
Salamanca 2002. La valoración de dichas contrapresta
ciones fignra en el informe elaborado por el Consorcio
para realizar la liqnidación del contrato de consnltoría y

asistencia para la comercialización del Programa Cnl
tnral de Salamanca «Cindad Enropea de la Cnltnra del
año 2002», analizado anteriormente.

El marco legal aplicable a los convenios celebrados
por el Consorcio se encnentra sometido a la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, salvo qne
se refieran a convenios snscritos entre administraciones
y entidades públicas, o sean convenios de colaboración
qne celebre la Administración con personas físicas o
jnrídicas snjetas al derecho privado (siempre qne sn
objeto no esté comprendido en el de los contratos regn
lados en el TRLCAP o en normas administrativas espe
ciales).

El Consorcio snscribió convenios con entidades
públicas, pero sobre todo con entidades privadas. Según
los términos de los convenios snscritos, las empresas y
entidades adoptaron la calificación de entidades patro
cinadoras o colaboradoras realizando, aportaciones
dinerarias o en especie o actividades de pnblicidad,
promoción y difusión de Salamanca 2002.

Se ha analizado el contenido de 35 convenios. Todos
fueron formalizados por el Consorcio, annqne las apor
taciones recibidas se ingresaron, excepto en cnatro
casos, en CULTURSA, sin qne existiera nna diferen
ciación entre las actividades de nna y otra entidad.

Del análisis de los convenios seleccionados se dedn
jeron las signientes anomalías:

- En cnatro de siete convenios de colaboración
snscritos con diferentes empresas y entidades de comn
nicación, qne tenían por objeto la promoción de la capi
talidad cnltnral y la cobertnra informativa de los even
tos, se establecieron contraprestaciones por parte del
Consorcio qne estaban definidas como snbvenciones;
sin embargo, nna vez iniciada la ejecnción de los con
venios, las empresas colaboradoras emitieron factnras
por la prestación de los servicios comprometidos.

Las obligaciones derivadas del contenido de estos
convenios tenían nna relación jnrídica snbyacente pro
pia de nn contrato de servicios, ya qne sn objeto coinci
día con el definido en el artícnlo 196.3 del TRLCAP
por lo qne en sn adjndicación debería haberse segnido
el procedimiento regnlado en los artícnlo 202 y signien
tes del mencionado Texto Refnndido.

- El contenido de otros seis convenios snscritos
con empresas mercantiles, tenía nn objeto coincidente
con algnno de los tipos definidos en el TRLCAP, por lo
qne debería haberse tramitado el oportnno expediente
de contratación de acnerdo con el signiente detalle:

El primer convenio analizado tenía por objeto la
prestación de nn servicio de transporte, detallándose el
precio a pagar por el Consorcio. El segnndo fue snscri
to con nn concesionario oficial de nna marca de vehícn
los, en el qne no existía contraprestación dineraria por
parte del Consorcio, se acordó la cesión por la empresa
de siete vehícnlos dnrante la celebración de la capitali
dad cnltnral, y a cambio la empresa adqnirió la condi-
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(miles de enros)

2000 2oo! 2002 2003 TorAL %

Ventas 56,77 110,75 1.415,87 215,08 1.798,47 5
Prestación de Servicios 11.977,36 11.977,36 30
Transferencias 2.486,39 4.243,15 15.465,96 2.942,74 25.138,24 64
Otros Ingresos 17,05 95,99 102,75 94,63 310,42 1

TOTAL 2.560,21 4.449,89 28.961,94 3.252,45 39.224,49

2000 2oo! 2002 2003 TorAL %

Miembros del Consorcio 2.486,39 4.243,15 6.046,18 3.005,05 15.780,77 40

Patrocinadores 12.338,34 12.338,34 32
Otras aportaciones 8.959,63 8.959,63 23
Recnrsos generados porel Consorcio

73,82 206,74 1.555,48 309,71 2.145,75 5yCULTURSA

TOTAL 2.560,21 4.449,89 28.899,63 3.314,76 39.224,49

PROYECTO ENTIDADES FINANCIADORAS
APORTACIÓN

(mi!es euros)

M.o DE CULTURA 6.681,76

CENTRO DE ARTES ESCÉNICAS JUNTA CASTILLA-LEÓN 4.086,45

TOTAL 10.768,21

COLEGIO SANTO DOMINGO JUNTA CASTILLA-LEÓN 524,77

(URBANIZACIÓN EXTERIOR) TOTAL 524,77

COLEGIO SANTO DOMINGO JUNTA CASTILLA-LEÓN 698,59

(REHABILITACIÓN INTERIOR) TOTAL 698,59

M.O DE CULTURA 7.137,84

PABELLÓN MULTIUSOS JUNTA CASTILLA-LEÓN 4.274,38

TOTAL 11.412,22

M.o DE CULTURA 1.848,70

PARQUE ARQUEOLÓGICO JUNTA CASTILLA-LEÓN 741,14

TOTAL 2.589,84

ción de patrocinadora de Salamanca 2002. El objeto
de ambos convenios coincide con el definido en el
TRLCAP para los contratos de servicios y de snminis
tros respectivamente.

El tercer convenio firmado con nna empresa qne
ofrece servicios de vigilancia en la Red, tnvo por objeto
el snministro por la empresa snscriptora de determina
dos servicios avanzados de segnridad en internet, mien
tras qne en el cnarto, snscrito con nna empresa especia
lizada en la fabricación de ordenadores personales y
otros eqnipos de informática y comnnicaciones, se
estableció la obligación por parte de la empresa de
fabricar en exclnsiva nn nnevo modelo de ordenador
personal denominado «Salamanca 2002» con nna serie
de características definidas en el propio convenio, así
como la inclnsión de nn CD interactivo dedicado a
Salamanca 2002. Además, la empresa, qne adqniriría la
condición de patrocinadora, debía snministrar ordena
dores al Consorcio, material informático, CDs y patro
cinio de eventos de la programación cnltnral, no defini
dos en el convenio, por nn valor no inferior a 42 miles
de enros. Ambos convenios inclnyeron entre sns clán
snlas objetos qne correspondían a los contratos de ser
vicios y snministros definidos en el TRLCAP.

En el qninto convenio analizado, entre las obligacio
nes de la empresa signataria se inclnyó la prodncción
de 6.000 gnías de Salamanca y sn distribnción, siendo
este objeto coincidente con el establecido en la legisla
ción contractnal administrativa para los contratos de
snministros.

Por último, el objeto del sexto convenio estaba cons
titnido por diversas campañas de pnblicidad en circnitos
de mobiliario nrbano qne la empresa snscriptora gestio
naba. La valoración total de estas campañas se estable
ció en el convenio en 1.189 miles de enros. El objeto
de este convenio coincidía con el establecido en el
TRLCAP para el contrato de servicios en ella definido.

La principal fuente de financiación fueron las trans
ferencias qne representaron el 64% del total de ingresos
obtenidos. Todas las transferencias se registraron en las
cnentas del Consorcio y se obtnvieron principalmente
como consecnencia de las aportaciones de las entidades
consorciadas.

Las ventas correspondieron, fnndamentalmente, a
entradas de las actividades realizadas y en mncha

En la práctica totalidad de los convenios analizados
se hacía referencia a la existencia de nna Comisión de
segnimiento de la ejecnción de los mismos, qne tenía
por objeto snpervisar la correcta ejecnción de las obli
gaciones de cada nna de las partes y la correcta aplica
ción de los fondos, constitnyéndose así como nn instrn
mento de control sobre los mismos; sin embargo, estas
comisiones, cnya composición estaba definida en los
propios convenios, no llegaron a constitnirse.

III.5 Financiación de Salamanca 2002

Los recnrsos qne constitnyeron la mayor parte de la
financiación de Salamanca 2002 procedían de fuentes de
financiación ajenas al Consorcio y se prodnjeron funda
mentalmente mediante transferencias de fondos y apor
taciones por patrocinios. También se generaron recnrsos
por la venta de entradas a los eventos y pnblicaciones, si
bien con mncha menos importancia cnantitativa.

Los recnrsos no se registraron exclnsivamente en las
cnentas del Consorcio, sino qne algnnos de ellos se
reconocieron en las cnentas de CULTURSA.

El análisis de la financiación de Salamanca 2002,
entendida como el conjnnto de los recnrsos obtenidos
para el desarrollo de la capitalidad cnltnral, implica el
estndio global de los ingresos del Consorcio y los de
CULTURSA eliminando aqnellos qne, constitnyeron
transferencias internas entre ambas entidades.

Con la finalidad de obtener información de carácter
general, los conceptos presnpnestarios se han agrupado
en los signientes conceptos económicos: Ventas, pres
tación de servicios y transferencias de fondos. El resto
de los ingresos, de carácter diverso, constitnye nna par
tida residnal en el total de la financiación.

De acnerdo con los criterios señalados, la evolnción
de las fnentes de financiación de Salamanca 2002 fne la
signiente:

menor cnantía a libros y objetos promocionales. Esta
actividad fne realizada y registrada en cnentas por
CULTURSA. La recandación obtenida como conse
cnencia de los actos celebrados, así como de la venta
de las pnblicaciones elaboradas con motivo de los mis
mos, fue nn recnrso poco relevante en la financiación
de la capitalidad cnltnral ya qne representó el 5% del
total de los recnrsos obtenidos dnrante todo el período.

Los ingresos por prestación de servicios los registró
en sn totalidad CULTURSA y el 99% de ellos corres
pondieron a aportaciones de entidades patrocinadoras.

Por último, en el concepto otros ingresos se agrnpan
rendimientos por intereses, de alqnileres y otros de
escasa relevancia.

Las aportaciones de los miembros del Consorcio se
contabilizaron en las cnentas del Consorcio y se han calcn
lado sobre los derechos reconocidos, annqne en la actnali
dad existen importes pendientes de cobro, como se expon
drá posteriormente. Representaron la fuente de financiación
más importante; el 40% del total de los recnrsos.

Los ingresos por patrocinios, como se ha señalado, se
ingresaron en sn practica totalidad en CULTURSA y repre
sentaron el 32% sobre el total de la financiación. Estas
aportaciones de los patrocinadores jnnto con los de las enti
dades consorciadas representaron el 72% de los recnrsos.

El concepto de otras aportaciones, qne significaron
el 23% de la financiación, se corresponde con ingresos
extraordinarios obtenidos por los beneficios del sorteo
especial de Lotería Nacional a favor de Salaman
ca 2002. Cindad Enropea de la Cnltnra.

Por último, los recnrsos generados por el Consorcio
y sn Sociedad fneron los de menor importancia cnanti-

Atendiendo al origen de la financiación, y de acner
do con los datos contabilizados, la clasificación por los
agentes y entidades financiadores de los gastos deriva
dos de la capitalidad cnltnral es la signiente:

(miles de enros)

tativa, representando el 5% del total. Estos ingresos se
obtnvieron como consecnencia de la venta de entradas,
de libros y de objetos promocionales.

Con independencia de las actnaciones realizadas
por el Consorcio y por CULTURSA el Aynntamiento
de Salamanca como consecnencia de la capitalidad cnl
tnral, llevó a cabo nna importante actividad inversora
qne implicó la realización de grandes obras. Esta activi
dad snpnso la ntilización de nn volnmen de recnrsos
públicos snperior al destinado a la ejecnción de los
actos programados.

La ejecnción de estas obras estnvo financiada por la
Administración del Estado, la Jnnta de Castilla y León
yel propio Aynntamiento. El detalle de las aportaciones
recibidas por el Aynntamiento de Salamanca con desti
no a la financiación de cada nno de los edificios qne
integraron lo qne se denominó «Edificios 2002» fue el
signiente:
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PROYECTO ENTIDADES FINANCIADORAS
APORTACIÓN

(miles euros)

M.o DE FOMENTO 4.732,30

CENTRO DE ARTE ruNTA CASTILLA-LEÓN 2.778,02

TOTAL 7.510,32

M.o DE FOMENTO 2.960,46

ruNTA CASTILLA-LEÓN 3.645,75
TEATRO LICEO

SUBVINAEM 120,00

TOTAL 6.726,21

Para el ejercicio 2001 no constan documentos debi
damente suscritos que justifiquen la existencia de com
promisos de financiación.

El anexo del ejercicio 2002, consta con la única
firma del representante del Ayuntamiento de Salaman
ca, aunque las aportaciones previstas en las cuantías
consignadas en el mismo se reconocieron en el presu
puesto de ingresos del Consorcio de este ejercicio.

El procedimiento fijado en los estatutos del Consorcio,
así como la ausencia de compromisos debidamente con
traídos por parte de sus miembros, provocó que la princi
pal fuente de financiación del Consorcio no estuviera ase
gurada. Por ello, los derechos reconocidos en cada uno de

los presupuestos, excepto los del ejercicio 2000, no tenían
soporte justificativo y, consecuentemente, los derechos
deberían haberse reconocido en el momento de su cobro,
tratándolos como derechos reconocidos sin contraído pre
vio. Al no haber actuado el Consorcio de esta forma y
haber reconocido derechos sin el compromiso formal de
las Entidades financiadoras, los ingresos y los derechos
pendientes de cobro contabilizados no representaron la
imagen fiel de estas operaciones.

Los derechos reconocidos por el Consorcio y los
ingresos recaudados de cada una de las instituciones
consorciadas en los ejercicios 2000 a 2003, ascendie
ron a los siguientes importes, en miles de euros:
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ENTIDAD 2000 % 2001 % 2002 % TOTAL %

CAJA DUERO 601,01 24 601,01 14 1.202,02 24 2.404,04 21
DIPUTACIÓN SALAMANCA 300,51 12 300,51 7 230,78 5 831,80 7
UNIVERSIDAD SALAMANCA 36,06 2 0,00 0,00 36,06 O
MINISTERIO CULTURA 601,01 24 1.202,02 29 1.202,02 24 3.005,05 26
ruNTA CASTILLA y LEÓN 676,14 27 1.803,04 43 901,52 18 3.380,70 29
AYTO. SALAMANCA 271,66 11 300,51 7 1.472,53 29 2.044,70 17

TOTAL 2.486,39 4.207,09 5.008,87 11.702,35

Eutidad Derechos Reconocidos Recaudación Diferencia

Caja Duero 2.404,05 2.404,05
Diputación Salamanca 901,52 831,80 69,72
Universidad Salamanca 108,18 36,06 72,12
Ministerio Cultura 4.207,07 3.005,05 1.202,02
Junta Castilla y León 6.085,25 3.380,70 2.704,55
Ayuntamiento Salamanca 2.074,70 2.044,70 30,00

TOTAL 15.780,77 11.702,35 4.078,41

A continuación se expone el análisis de los recursos
aportados por los distintos agentes financiadores de
Salamanca 2002.

III.5.1 Miembros del Consorcio Salamanca 2002

El Convenio de Colaboración que dio lugar a la
creación del Consorcio y determinó las instituciones
que formarían parte del mismo, estableció en su cláusu
la tercera que la contribución de las partes a la financia
ción del Consorcio se establecería para cada anualidad
mediante anexos al convenio fundacional. Las entida
des consorciadas, de acuerdo con este convenio, debe
rían comunicar al Consorcio la cuantía de sus aporta
ciones anuales con carácter previo a la aprobación de
los presupuestos del Consorcio para cada ejercicio.

En los ejercicios 2003 y 2004 no se realizaron
aportaciones de los entes consorciados. En el ejerci
cio 2005, de acuerdo con la información suministrada
junto con las alegaciones, la Junta de Castilla y León
ingresó 2.704,55 miles de euros.

Los documentos que concretan y cuantifican las
aportaciones de cada una de las entidades consorciadas
según se ha expuesto, fueron los anexos al convenio
correspondientes a los ejercicios 2000 y 2002.

El anexo del ejercicio 2000 consta firmado por
todos los miembros del Consorcio. Este reconoció los
derechos correspondientes a los compromisos adquiri
dos por cada una de las entidades consorciadas, de
acuerdo con las cuantías establecidas en dicho anexo,
excepto los correspondientes a la Junta de Castilla y

Ni el convenio fundacional, ni los estatutos del Con
sorcio establecieron criterios de participación. El único
requisito exigido fue la elaboración del anexo al conve
nio fundacional que debía fijar la participación anual de
cada institución. Mediante este procedimiento, esta
financiación quedaba sometida a la discrecionalidad de
los miembros del Consorcio que, en cada ejercicio,
debían señalar las aportaciones que estaban dispuestos
a realizar.

Los importes contabilizados por el Consorcio con
este origen totalizaron 15.780,77 miles de euros, sin
embargo, el total de las aportaciones efectivamente
recaudadas procedentes de cada uno de los miembros
del Consorcio en el periodo 2000-2002, fueron
11.702,35 miles, de acuerdo con el siguiente desglose:

León y el Ayuntamiento de Salamanca que presentaron
las siguientes diferencias.

- La aportación comprometida por la Junta de
Castilla y León, de acuerdo con el anexo firmado
ascendía a 901,52 miles de euros, y se reconocieron y
recaudaron derechos por importe de 676,14 miles.

- La aportación correspondiente al Ayuntamiento
de Salamanca estaba cuantificada en el anexo corres
pondiente al ejercicio 2000, en 300,50 miles de euros, y
se reconocieron y recaudaron derechos por 271 ,66
miles.

Las diferencias no han sido justificadas ni aclaradas
por el Consorcio, ni por las entidades afectadas.

La diferencia, 4.078,41 miles de euros, correspon
dían a los derechos por las aportaciones de los miem
bros del Consorcio que no estaban debidamente con
traídas, imputados a los presupuestos de ingresos y
registrados en los balances de situación del Consorcio.

Como consecuencia de las necesidades de liquidez
producidas, entre otras causas, por haber previsto unas
aportaciones no comprometidas que no llegaron a
ingresarse, se suscribió el 17 de julio de 2002 una póli
za de crédito por 5.000 miles de euros que fue ampliada
por 925 miles y prorrogada hasta 31 de diciembre
de 2004.

La información facilitada por los miembros del
Consorcio puso de manifiesto esta situación, destacan
do los siguientes aspectos:

Caja Duero

La entidad financiera aportó 2.404,04 miles de
euros, que supuso el 21 % del total de las aportaciones
ingresadas por el Consorcio.

Caja Duero, al igual que la mayoría de las entidades
no suscribió el anexo, soporte del compromiso de las
aportaciones a realizar al Consorcio para el ejerci
cio 2002, sin embargo este compromiso fue asumido
como parte del convenio de colaboración con el Con
sorcio firmado el 7 de enero de 2002, por el que adqui
ría la condición de patrocinador, mediante la cesión,
gratuita y con carácter exclusivo, de dos inmuebles de
su propiedad, asumiendo los costes de adaptación y la
adquisición de mobiliario con destino a los mismos. En
dicho convenio se establecía que la aportación dineraria

del año 2002 sería de 1.202,02 miles de euros, importe
que incluía la contribución anual y el patrocinio.

Diputación provincial de Salamanca

Las aportaciones efectivamente ingresadas por la
Diputación de Salamanca totalizaron 831,80 miles de
euros, un 7% del total.

En el ejercicio 2002 el Consorcio reconoció derechos
por 300,51 miles de euros, importe establecido en el
anexo a su presupuesto de 2002, de los cuales se cobra
ron 230,78 miles. La diferencia, 69,73 miles, que a 31 de
diciembre de 2003 figuraba como pendiente de cobro en
el balance del Consorcio, no se reconoció como obliga
ción por la Diputación, al considerar que este importe
correspondía a gastos pagados por cuenta del Consorcio
con motivo de la celebración de la Vuelta Ciclista a
España en 2002. El Consorcio no tuvo constancia de
estos gastos asumidos ni consta ningún acuerdo en el
que se encomiende este gasto a la Diputación. En 2004
se ha provisionado este importe por el Consorcio.

Universidad de Salamanca

La aportación realizada por la Universidad de Sala
manca se redujo a 36,06 miles de euros correspondien
te al ejercicio 2000, que representaba el 0,3% de las
recibidas por el Consorcio.

Respecto al resto de los ejercicios, el Consorcio
reconoció derechos pendientes de cobro por importe de
72,12 miles de euros, de los cuales, 56,78 miles se
compensaron indebidamente por el Consorcio en junio
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de 2004 pues correspoudíau a uua deuda que
CULTURSA teuía cou la Uuiversidad. El resto, 15,34
miles permaueceu peudieutes de cobro y se hau provi
siouado eu la misma fecha de 2004.

Miuisterio de Cultural

El Miuisterio de Cultura realizó aportacioues por uu
total de 3.005,05 miles de euros, lo que represeuta el
26% del total.

Eu el balauce del Cousorcio a 31 de diciembre
de 2003, existíau deudores peudieutes de cobro por
importe de 1.202,02 miles de euros correspoudieutes a
las aportacioues del Miuisterio de Cultura. Estos dere
chos uo estabau soportados cou documeuto justificativo
alguuo y uo debíau haberse registrado.

El Miuisterio de Cultura iuformó que eu el ejerci
cio 2003 dispouía de dotacióu presupuestaria para
realizar aportacioues al Cousorcio por importe de
1.202,02 miles de euros. Siu embargo, uo se hizo efec
tiva uiuguua aportacióu que por otra parte uo era exigi
ble al uo firmarse el auexo del ejercicio 2003 al que se
refería el couveuio fuudacioual.

Eu ejercicio 2004 el Cousorcio debido al carácter de
iucobrables de estos derechos procedió a darlos de
baja.

Juuta de Castilla y Leóu

La Juuta de Castilla y Leóu fue la eutidad que apor
tó mayor cautidad de recursos al Cousorcio Salamau
ca 2002; 3.380,70 miles de euros, el 29% del total de
las aportacioues de miembros del Cousorcio.

Las aportacioues realizadas eu los ejercicios 2000 y
2001 fuerou las registradas por el Cousorcio, siu que
haya justificado los motivos de las difereucias existeu
tes eutre el auexo al couveuio eu el que se comprome
tíau las cautidades correspoudieutes al ejercicio 2000,
910,52 miles de euros, y la aportacióu efectivameute
realizada, 676,14 miles, como se ha expuesto auterior
meute.

Eu los ejercicios 2002 y 2003 el Cousorcio recouo
ció derechos por 1.803,03 miles de euros eu cada uuo
de ellos, de los cuales se iugresarou 901,51 miles
eu 2002. El resto de derechos recouocidos por el Cou
sorcio correspoudieutes a los años 2002 y 2003; 901,52
y 1.803,03 miles respectivameute, se coutabilizarou
como derechos peudieutes de cobro, auuque la Juuta de
Castilla y Leóu uo recouoció la obligacióu de pago de
estas cautidades.

El Cousorcio uo ha aportado los documeutos que
soportarou el recouocimieuto de estos derechos. Eu el
ejercicio 2004 se cousiderarou de dudoso cobro provi-

I Denominación actual de este Departamento Ministerial que
se mantiene en todo el Proyecto de Informe a pesar de las modifica
ciones que ha experimentado dicha denominación a lo largo del
periodo fiscalizado.

siouáudose su importe. No obstaute, el 9 de diciembre
de 2004 la Juuta de Castilla y Leóu coucedió uua sub
veucióu al Cousorcio para fiuauciar actividades cultu
rales programadas eu los ejercicios 2002 y 2003 por
importe de 2.704,55 miles de euros, importe coiucideu
te cou los meuciouados derechos peudieutes de cobro.
De acuerdo cou la iuformacióu sumiuistrada juuto cou
las alegacioues, la subveucióu fue iugresada el 4 de
febrero de 2005

Ayuutamieuto de Salamauca

El Ayuutamieuto de Salamauca aportó 2.044,70
miles de euros, uu 17% sobre el total de las aportacio
ues de los miembros del Cousorcio.

La aportacióu correspoudieute al ejercicio 2000 fue
registrada eu el presupuesto del Cousorcio siu que se
detectaseu difereucias respecto a la iuformacióu del
Ayuutamieuto, siu embargo, éste uo justificó la difereu
cia existeute eutre la aportacióu iugresada y la compro
metida que asceudió a 28,84 miles de euros.

Por lo que se refiere al ejercicio 2001, el Ayuuta
mieuto cousiguó el pago de 322,47 miles de euros,
mieutras que el Cousorcio registró como aportacióu
300,51 miles. La difereucia, 21,96 miles, correspou
díau a iugresos por el alquiler del Teatro Bretóu, que
fuerou aplicados por el Cousorcio al capítulo 5 del pre
supuesto.

Eu el ejercicio 2002 el Cousorcio recouoció dere
chos por 1.502,53 miles de euros, 30 miles más que la
aportacióu realizada por el Ayuutamieuto. Aute la
reclamacióu de este importe formulada por el Cousor
cio, el Ayuutamieuto alegó que la cautidad uo iugresada
se debía a los complemeutos de productividad ya grati
ficacioues abouadas a fuuciouarios del Ayuutamieuto
que prestabau servicios eu el Cousorcio. Eu 2004 se
dierou de baja por el Cousorcio estos derechos a pesar
de que la compeusacióu fue realizada de mauera uuila
teral por el Ayuutamieuto siu que existiese marco jurí
dico o acuerdo eutre las partes que justificara esta
actuacióu.

III.5.2 Patrociuadores y eutidades colaboradoras

Los iugresos por patrociuios asceudierou a uu total
de 12.338,34 miles de euros, todos ellos recaudados
eu 2002. Esta fueute de fiuauciacióu represeutó el 32%
del total de los recursos obteuidos, sieudo la seguuda
por su volumeu y las aportacioues realizadas por las
eutidades patrociuadoras fuerou iugresadas eu los tér
miuos fijados eu los couveuios de colaboracióu.

Eu el Cousorcio se registrarou iugresos por este
coucepto por importe de 397,84 miles de euros, que
fuerou registrados como trausfereucias corrieutes reci
bidas de empresas privadas. El resto, 11.940,50 miles
se iugresarou eu CULTURSA, que los registró como
iugresos por prestacióu de servicios.

Todos los patrociuios se derivarou de couveuios fir
mados por el Cousorcio, siu embargo, como ya se ha
señalado, la mayor parte de las aportacioues se realiza
rou y coutabilizarou eu cueutas de CULTURSA. De
acuerdo cou sus estatutos, el Cousorcio teuía por obje
to, eutre otros, la ordeuacióu y captacióu de cuautos
recursos ecouómicos fuerau precisos para la fiuaucia
cióu de las actividades y programas propios del Cou
sorcio y, eu su caso, para el apoyo de los calificados
como de iuterés para el acoutecimieuto.

Los estatutos de CULTURSA establecierou, a su
vez, que los recursos de la Sociedad procederíau de la
subveucióu que auualmeute figurase eu los Presupues
tos Geuerales del Cousorcio, de las subveucioues que
obtuviera de las distiutas iustitucioues y de los proce
deutes del ejercicio de su actividad empresarial.

Los recursos por patrociuios procedíau de couve
uios firmados eutre el Cousorcio y uu tercero y por
tauto correspoudía a dicho Cousorcio su ejecucióu y la
titularidad de los derechos y obligacioues que de ellos
pudierau despreuderse.

La Juuta de Gobieruo el 22 de julio de 2002 aprobó
que los iugresos de los patrociuios dirigidos a las acti
vidades que gestiouase la sociedad iustrumeutal
CULTURSA, que fue casi la totalidad de la programa
cióu, y que solicitaseu beueficios fiscales por la promo
cióu de Salamauca 2002 se realizaseu eu CULTURSA
y los correspoudieutes a los patrociuadores que lo
hicieseu por meceuazgo prioritario eu el Cousorcio, siu
teuer eu cousideracióu los iuformes de la Secretaría y
de la Iuterveucióu del Ayuutamieuto que reflejabau la
irregularidad de tal procedimieuto.

Por tauto, los recursos procedeutes de las eutidades
patrociuadoras al ser derechos exigibles por el Cousor
cio, debíau haberse imputado al presupuesto de iugresos
del ejercicio 2002, ejecutado por el propio Cousorcio.

III.5.3 Otras aportacioues

Estos iugresos se realizarou por la Eutidad Pública
Empresarial Loterías yApuestas del Estado que destiuó
los beueficios del sorteo especial de Lotería Nacioual
celebrado el 8 de juuio de 2002 a favor de Salamauca
2002, Ciudad Europea de la Cultura. El importe del
iugreso asceudió a 8.959,63 miles de euros, auuque eu
las previsioues iuiciales estaba presupuestado por este
coucepto uu importe de 2.719,74 miles. La difereucia
correspoudió al iugreso de los importes destiuados a
premios que quedarou desiertos eu el sorteo.

Su importe fue directameute iugresado eu las cueu
tas del Cousorcio, se registrarou como trausfereucias
corrieutes y supuso uu iucremeuto siguificativo de los
recursos previstos.

Por otra parte, eu el ejercicio 2002 se coutabilizó e
imputó al presupuesto de iugresos del Cousorcio uua
subveucióu de 62,31 miles de euros, otorgada al Ayuu
tamieuto de Salamauca por la Uuióu Europea como
auticipo correspoudieute al proyecto «Salamauca Ciu-

dad Europea de la Cultura 2002». Esta cautidad tuvo
que devolverse eu 2003 al uo preseutarse la documeuta
cióu requerida por la Uuióu Europea.

III.5.4 Recursos de explotacióu

Los recursos geuerados como cousecueucia de la
actividad del Cousorcio y CULTURSA, represeutarou
e15% del total de recursos, sieudo la fueute de fiuaucia
cióu meuos siguificativa.

Eu este coucepto se iucluye la recaudacióu por veuta
de localidades y otros iugresos. La cifra de veutas asceu
dió a uu total de 1.798,46 miles de euros eu el perio
do 2000-2003 y el resto de iugresos a 310,42 miles; eu
este último importe se iucluyeu diversos couceptos de
escasa cuautía como el alquiler del Teatro Bretóu al
Ayuutamieuto de Salamauca ya uua eutidad fiuauciera,
reudimieutos de la explotacióu de restauraute y cafete
rías, iutereses, etc.

Los iugresos por veutas se obtuvierou fuudameutal
meute, por veuta de localidades, de libros y objetos
promociouales.

La actividad de veuta de localidades se gestiouó por
el Cousorcio duraute el ejercicio 2000 y el 2001 hasta
la creacióu de CULTURSA.

Los iugresos correspoudieutes al ejercicio 2000 por
este coucepto asceudierou a 56,77 miles de euros. La
veuta de eutradas duraute este ejercicio se eucomeudó a
uua empresa privada, siu que se formalizase coutrato
alguuo, tampoco cousta acuerdo mediaute el cual se
establecierau las coudicioues ecouómicas o el procedi
mieuto de iugreso de la recaudacióu obteuida. Además,
el Cousorcio uo estableció uiugúu registro de eutradas
puestas a la veuta ui de eutradas veudidas que permitie
ra establecer uu coutrol sobre los iugresos por este
coucepto.

Del auálisis de uua muestra represeutativa del 94%
sobre el importe total de la veuta de eutradas eu el
año 2000 uo se dedujerou iucideucias de la verificacióu
de los iugresos eu cueutas baucarias; siu embargo, el
soporte que justificaba los iugresos registrados era uu
documeuto firmado por la empresa que realizaba el
servicio y que iuformaba, por espectáculos, del uúmero
de eutradas eutregadas por el Cousorcio para su veuta,
iuvitacioues, eutradas sobrautes y veudidas, la recauda
cióu, y el justificaute baucario del iugreso siu que cous
tara uiuguua diligeucia de couformidad, verificacióu,
etc. por el Cousorcio.

Eu el ejercicio 2001 a partir de la coustitucióu,
el9 de agosto, de CULTURSA, la veuta de localidades,
libros, objetos promociouales y otros, se gestiouó por
dicha Sociedad. La recaudacióu por veutas de eutradas
asceudió a 110,75 miles de euros, de los cuales 40,29
miles fuerou coutabilizados y recaudados por el Cou
sorcio y 70,46 miles por CULTURSA y correspoudie
rou a seis actuacioues, tres de ellas se iugresarou eu el
Cousorcio y otras tres eu CULTURSA.
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Música clásica

(miles de euros)

III.6.2 Eveutos'

, Los gastos de CULTURSA incluidos en este epígrafe no
incluyen NA ya que, al ser deducibles, no incrementan el coste de
los mismos.
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198,47
3.111,69
2.514,35
2.349,00
2.394,11

398,87
989,26

2.549,48
278,72

14.783,95

3
58
70
54
54
26
3

19
3

290

NÚMERO
DE IMPORTE

EVENTOS

Actos de Iuauguracióu
Música clásica
Músicas actuales
Artes escéuicas
Exposicioues
Eucueutro y cougresos
Audiovisuales
Ciudad abierta
Actos de clausura

TOTAL

A coutiuuacióu se expoueu los resultados de la fis
calizacióu de la ejecucióu del programa de Salamau
ca 2002, clasificados por ramas de actividad.

Los actos celebrados eu el ámbito de la música clá
sica tuvierou uu papel destacado eu la programacióu de
Salamauca 2002. Duraute los ejercicios 2001, 2002
Y2003 se represeutarou 58 espectáculos, sieudo cou
3.111,69 miles de euros la actividad a la que se destiuó
mayor volumeu de foudos.

Se llevarou a cabo difereutes ciclos musicales, eutre
los que destacó por su coste el de Ópera Barroca. Ade-

El cuadro auterior coustituye uua aproximacióu al
coste de las difereutes actividades llevadas a cabo
duraute la capitalidad cultural, agregaudo los gastos
susceptibles de imputacióu directa a los actos celebra
dos eu Salamauca 2002.

Eu el Auexo VI del preseute Iuforme se detallau los
difereutes actos o proyectos que desarrollarou el pro
grama ejecutado de Salamauca 2002. Ciudad Europea
de la Cultura.

La música clásica fue la actividad mas relevaute por
su importe, seguida por la música actual y por la deuo
miuada Ciudad Abierta, que iucluía uu coujuuto de
actividades realizadas eu difereutes locales de la ciudad
y al aire libre. El meuor coste, siu teuer eu cueuta los
actos de clausura e iuauguracióu, correspoudió a los
Eucueutros y Cougresos.

El couteuido de cada uua de ellas, eu uúmero de
espectáculos o eveutos realizados, y el coste directa
meute imputable a cada rama de actividad, fue el
siguieute:

III.6.1 Aspectos geuerales

III.6 Gestióu Salamauca 2002

Los foudos trausferidos por el Cousorcio a
CULTURSA, eu el ejercicio 2001 asceudierou a 952
miles de euros (IVA iucluido) y represeutarou el 92%
de los iugresos recibidos por la Sociedad y eu 2002, a
3.510,47 miles (IVA iucluido), el 18% de sus recursos
totales.

Eu el ejercicio 2001 el Cousorcio imputó al capítulo
4 del presupuesto de gastos. Trausfereucias corrieutes,
la aportacióu realizada, que correspoudió a las siguieu
tes operacioues:

III.5.5 Fiuauciacióu del Cousorcio a CULTURSA

Como se ha señalado, la programacióu de Salamau
ca 2002, además de los actos de iuauguracióu y de
clausura, se desarrolló, básicameute, eu toruo a las
siguieutes actividades: Música Clásica, Músicas Actua
les, Artes Escéuicas, Exposicioues, Eucueutros y Cou
gresos, Audiovisuales y Ciudad Abierta.

- Suscripcióu de la totalidad del capital social de
CULTURSA, por 60,10 miles de euros. El Cousorcio
cousideró tal aportacióu como gasto, cuaudo corres
poudió a uua iuversióu fiuauciera que debería figu
rar eu el Iumovilizado fiuauciero de su balauce de
situacióu.

- Trausfereucia por 952 miles de euros. Este
importe, que teuía la uaturaleza de trausfereucias
corrieutes, fue coutabilizado por CULTURSA como
iugresos por prestacióu de servicios, cou la correspou
dieute miuoracióu de la fiuauciacióu recibida por la
Sociedad como cousecueucia del impuesto que gravó la
operacióu.

Eu el ejercicio 2002 CULTURSA facturó al Cousor
cio por prestacióu de servicios 3.510,47 miles de euros.
Este importe se registró eu este ejercicio como pres
tacióu de servicios, tauto eu el Cousorcio que lo aplicó
al capítulo 2 del presupuesto de gastos como eu
CULTURSA. El objeto de la factura emitida fue la ges
tióu de la programacióu y promocióu de Salamauca
2002, es decir, el ejercicio de su objeto social. No exis
tía uiugúu soporte documeutal que permitiera verificar
el importe de esa factura, y uo se celebró uiugúu cou
trato que fijara el precio de la meuciouada prestacióu
de servicios, por lo que uo teuía la uaturaleza de presta
cióu de servicios y su fiualidad fue dotar a CULTURSA
de la fiuauciacióu uecesaria para el desarrollo de su
objeto social. Tales operacioues debierou tratarse como
trausfereucias corrieutes otorgadas por el Cousorcio a
su sociedad iustrumeutal, imputáudose al capítulo 4 del
presupuesto de gastos.

Eu el ejercicio 2003 el Cousorcio uo dotó de foudos
aCULTURSA.

EJERCICIO 2003

Actividad
Total N.o %

%Ventas
Entradas Invitaciones

Artes Escéuicas 6.411 12,49 87,51
Música actual 11.499 5,93 94,07
Música clásica 4.507 65,96 41,04

TOTAL 22.417 19,88 80,12

EJERCICIO 2002

Actividad
Total N.o %

%VentasEntradas fuvitaciones

Actos de Clausura 1.232 100,00 0,00
Artes Escéuicas 57.899 11,28 88,72
Música actual 53.559 18,31 81,69
Música clásica 27.785 34,36 65,64

TOTAL 140.475 19,30 80,70

2001 2002 2003 TOTAL

Libros 2,80 125,10 21,17 149,07
Objetos 50,66 6,29 56,95

promociouales

TOTAL 2,80 175,76 27,46 206,02

Eu los libros y objetos promociouales uo se llevó
coutrol de existeucias. No coustau los criterios aplica
dos para determiuar el precio de los artículos; tarupoco
existía uu registro de las uuidades puestas a la veuta, ui
se estableció uiugúu coutrol que permitiera couocer su
distribucióu eu cada puuto de veuta y las veutas produ
cidas eu cada uuo de ellos.

- De la recaudacióu obteuida eu ciuco couciertos
celebrados eu 2003 que asceudió a 58,13 miles de
euros, se iugresarou eu la cueuta de CULTURSA 1,23
miles. El importe restaute de la recaudacióu se iugresó
eu cueutas de la Fuudacióu Salamauca Ciudad de la
Cultura, eu lugar de CULTURSA, que fue quieu forma
lizó los correspoudieutes coutratos, y quieu debió hacer
figurar eu sus cueutas la totalidad de estos recursos.

La empresa eucargada de la veuta auticipada ofrecía
iuformacióu sobre la recaudacióu, clasificada por espec
táculos. De acuerdo cou dicha iuformacióu la veuta de
eutradas realizados eu los ejercicios 2002 y 2003, por
ramas de actividad eu las que se clasificarou los actos de
la capitalidad cultural, fuerou los siguieutes:

Eu el ejercicio 2001 se celebrarou 6 couciertos de
música actual cou uu uúmero total de eutradas emitidas
de 8.128.

Por lo que se refiere a la veuta de libros y objetos
promociouales, a coutiuuacióu se detallau por ejerci
cios, eu miles de euros:

La empresa que gestiouaba la veuta auticipada de
eutradas iugresaba meusualmeute la recaudacióu obteuida
descoutaudo el importe de la factura por los servicios pres
tados. CULTURSA coutabilizaba el iugreso por el importe
ueto, compeusaudo iugresos y gastos. De esta forma,
duraute el ejercicio uo se registraba el gasto correspoudieu
te al servicio prestado por veuta auticipada de eutradas y,
cousecueutemeute tampoco registraba el importe total de
la recaudacióu. Al fiual del ejercicio se ajustaba la coutabi
lidad coutabilizaudo las facturas y los iugresos omitidos.
Por otra parte, se coutabilizarou iugresos por importe
de 201,95 miles de euros que iucluíau el IVA.

Eu el ejercicio 2003, la veuta de eutradas se gestio
uó por las mismas empresas que eu el 2002 y la recau
dacióu obteuida fue de 182 miles de euros, que repre
seutaba el 84,62% de los iugresos por veutas eu este
año. Del auálisis del 100% de la recaudacióu de este
ejercicio se hau deducido los siguieutes resultados:

- La veuta de eutradas se coutabilizó correcta
meute subsauaudo la deficieucia del ejercicio auterior;
es decir, siu compeusar iugresos y gastos.

Por lo que se refiere a los iugresos del Cousorcio
de 2001, se aualizó uua muestra represeutativa del 56%
del total del coucepto presupuestario de veuta de locali
dades, deduciéudose las mismas observacioues que
eu 2000 sobre el deficieute coutrol sobre las actuacio
ues de la empresa que realizaba el servicio. Asimismo,
se aualizó la totalidad de los iugresos registrados por
CULTURSA cou los siguieutes resultados:

La empresa que veuía prestaudo el servicio de veuta
de eutradas gestiouó apartir de 9de agosto de 2001 sola
meute la veuta eu taquilla, formalizáudose para la veuta
auticipada de eutradas, uu coutrato por CULTURSA
el 1de septiembre de 2001 cou otra empresa.

Al igual que el Cousorcio, la Sociedad uo llevó uiu
gúu registro que detallara el uúmero de eutradas pues
tas a la veuta para cada espectáculo, ui tampoco se ela
borarou o aprobarou resolucioues o iuformes que
determiuaseu los criterios para fijar los precios de las
eutradas. La cueuta de resultados de CULTURSA tam
poco detallaba los iugresos obteuidos por espectáculo.
De la verificacióu de los iugresos eu cueutas baucarias
uo se dedujerou iucideucias.

Eu el ejercicio 2002 se sustituyó la empresa eucar
gada de la veuta auticipada, mediaute otro coutrato
formalizado por CULTURSA eu febrero de este año.

Los iugresos por veutas de localidades eu el ejerci
cio 2002 asceudierou a 1.183 miles de euros, el 83,5%
del total de veutas. Del exameu del 100% de la recau
dacióu por este coucepto, se hau deducido los mismos
defectos sobre el coutrol de las actuacioues de la
empresa que prestaba el servicio y uo se dedujerou
iucideucias de la verificacióu de los iugresos eu cueutas
baucarias de la recaudacióu obteuida.

El procedimieuto seguido eu la coutabilizacióu de
estas operacioues eu 2002 fue el siguieute:



más, se programaron los ciclos Clásicos del Siglo XX,
Música y Patrimonio, Enropa y El Nnevo Mnndo, así
como nn Festival de música antigna y religiosa, entre
otros.

Excepto algnnos actos celebrados en 2001 y 2003,
más del 90% del gasto se realizó en 2002, año de la
capitalidad cnltnral. El núcleo central de la programa
ción de música clásica fue el ciclo de Ópera Barroca,
qne representó el 51 %del gasto total correspondiente a
esta actividad. Las óperas de mayor importe integradas
en este ciclo fneron las signientes: The Fairy Qneen,
459,46 miles de enros, Theodora, 370,33 miles, Sneños
y Folias, 224,43 miles y Antígona, 189,69 miles.

Además de los actos del ciclo de Ópera Barroca,
destacó la representación en el Centro de Artes Escéni
cas de obras de zarznela en nn espectácnlo qne se deno
minó Teatro de la Zarznela con nn importe de 302,10
miles de enros.

Otras actividades llevadas a cabo en Salaman
ca 2002 en el ámbito de la música clásica fneron los
conciertos, entre los qne destacaron dos recitales de
primeras fignras de la ópera, con nn gasto de 127,76
miles de enros y 84,46 miles.

Se han fiscalizado los expedientes correspondientes
a cnatro proyectos de esta rama de actividad qne repre
sentaron el 26% del gasto total, obteniéndose los
signientes resnltados:

Teatro de la Zarznela

Los días 12 y 13 de octnbre de 2002 se representa
ron en el Centro de Artes Escénicas de Salamanca las
zarznelas Los Claveles, de José Serrano y Agna, Azn
carillos y Agnardiente, de Federico Chneca. La repre
sentación se llevó a cabo por la Orqnesta de la Comnni
dad de Madrid y el Coro del Teatro de la Zarznela.

El coste de dichas representaciones ascendió a
302,10 miles de enros, de acnerdo con los datos conta
bles, el tercer espectácnlo de mayor cnantía dentro de
la actividad de música clásica.

Se emitieron 1.981 entradas, de las cnales el 17%
del total, fueron invitaciones. La recandación obtenida
ascendió a 18,08 miles de enros, cnantía qne no consti
tnyó nna fnente de financiación significativa de los
espectácnlos, y representó el 5,98 %del coste. La cele
bración de estos actos no contó con ningún convenio de
patrocinio y sn coste fne financiado con los recnrsos
generales de CULTURSA.

Para llevar a cabo la representación de las zarznelas,
CULTURSA snscribió nn contrato con el Institnto
Nacional de Artes Escénicas y de Música perteneciente
al Ministerio de Cnltnra, fijándose el precio en 266,20
miles de enros. Además, en las estipnlaciones contrac
tnales se establecía qne los gastos ocasionados como
consecnencia de la estancia del eqnipo artístico, de la
compañía y coros, la orqnesta, el eqnipo técnico y el
eqnipo de prodncción y administración eran por cnenta

de CULTURSA, sin hacer referencia a la natnraleza de
los mismos ni a sn control.

La ejecnción del contrato, jnnto con el resto de gas
tos se jnstificó mediante factnras qne fneron pagadas
con el visto bneno del Director Gerente de la Socie
dad.

Los gastos correspondientes a la estancia del eqnipo
artístico ascendieron a 35,90 miles de enros.

Los gastos de alojamiento y viaje a qne debía hacer
frente CULTURSA fneron satisfechos directamente a
las agencias de viajes o a los hoteles. Las clánsnlas
contractnales en las qne la Sociedad qnedaba obligada
a cnbrir los gastos de alojamiento y viaje de los eqnipos
artísticos y técnicos de los espectácnlos fneron mny
habitnales, y el procedimiento general fue el pago por
CULTURSA a los hoteles y agencias de viaje ntiliza
dos. Esta relación de servicios debería haberse instrn
mentado mediante contratos con las empresas qne
ofrecieran mejores ofertas y en los qne se establecieran
las condiciones qne dieran cobertnra a todos los gastos
de viaje y alojamiento con independencia del proyecto
contratado.

Los jnstificantes de los gastos de los eqnipos artísti
co, técnico y de administración y prodncción fneron
factnras en las qne, en la mayoría de los casos, no era
posible identificar las personas qne incnrrieron en el
gasto y, annqne constaba el visto bneno del Director
Gerente de la Sociedad, el soporte docnmental ntili
zado no garantizó el adecnado control de estas actna
ciones.

Ópera Sneños y Folias. Raíces y Memoria de la Hespe
ria Perdida. 1490-1590

Esta ópera se celebró dentro del ciclo de Ópera
Barroca y snponía la recreación del primer teatro mnsi
cal del Renacimiento en la época de Jnan del Enzina.

El montaje de la ópera snpnso nn coste de 224,43
miles de enros. La representación se celebró los días
30 de mayo y 1 de jnnio de 2002 en el Teatro Liceo de
Salamanca. La recandación obtenida por la venta de
localidades ascendió a 13,21 miles, para nn total de
984 entradas, de las cnales el 17%, fneron invitaciones.

Además, se firmó nn convenio de colaboración con
nna empresa privada, en el qne se comprometió nna
aportación de 1.803,04 miles de enros para el patroci
nio de exposiciones y de esta ópera.

Para llevar a cabo esta representación la Sociedad
snscribió nn contrato de coprodncción ellO de diciem
bre de 2001 por importe de 220,20 miles de enros, qne
tnvo por objeto el montaje de la ópera mencionada, sin
qne de él se derivase la necesidad de ser representada
por nna determinada compañía o eqnipo artístico.

No se motivaron en el expediente los criterios segni
dos para la elección de la empresa con la qne se snscri
bió el contrato ni para determinar el precio fijado en el
contrato.

De acnerdo con el procedimiento segnido en el
ámbito de la Sociedad, las decisiones sobre a qnien
contratar o el precio del contrato se tomaban por los
Coordinadores Generales del Consorcio sin qne
consten los criterios qne snstentaban las decisiones
adoptadas.

La ejecnción del contrato se llevó a cabo mediante
dos pagos, el primero, en el momento de la firma del
contrato por 88,08 miles de enros, y el segnndo por
132,12 miles en la fecha del montaje.

La empresa contratada, además de emitir las corres
pondientes factnras, debía elaborar nna memoria qne
detallara la prestación del servicio realizado como jns
tificación de las cantidades recibidas. Las factnras fne
ron presentadas en las fechas pactadas, pero sólo se
elaboró nna memoria, correspondiente al primero de
los pagos, por 93,76 miles de enros, importe snperior al
pago realizado. No consta la presentación de la memo
ria jnstificativa del segnndo pago, qne debió presentar
se antes del 31 de agosto de 2002.

Por lo qne se refiere al registro contable de las ope
raciones derivadas del contrato, la factnra correspon
diente al primer pago se emitió con fecha 18 de diciem
bre de 2001, pagándose el 11 de enero de 2002. En la
contabilidad de CULTURSA el pago se registró con
anterioridad al gasto por lo qne se impntó nn gasto
devengado y vencido en el ejercicio 2001 al ejerci
cio 2002.

El gasto correspondiente al segnndo plazo, instrn
mentado con factnras de fecha 30 de mayo de 2002, fue
contabilizado, también con posterioridad a sn pago.

Además del coste del contrato analizado, se regis
traron otros gastos por importe de 4,23 miles de enros
correspondientes a trabajos realizados en el Teatro
Liceo, necesarios para la representación de la ópera, la
contratación de nn centro de tradncciones y la edición
de los programas de la ópera.

Ópera Antígona, de Tommasso Traetta

Formando parte del ciclo de Ópera Barroca, sn
estreno tnvo lngar los días 25 y 27 de octnbre de 2002
en el Teatro Liceo y sn coste ascendió a 189,69 miles
de enros.

La recandación fue de 11,61 miles de enros, corres
pondiente a nn total de 912 entradas, de las cnales el
23% fneron invitaciones.

El Consorcio firmó el 11 de diciembre de 2001 con
nna agencia de viajes y nna compañía aérea nn convenio
de colaboración en el qne se comprometió nna aporta
ción por parte de estas empresas de 1.502,53 miles de
enros para el patrocinio del estreno mnndial de la ópera
Antígona, del concierto La Pasión según San Jnan y los
encnentros de expertos qne se celebrasen dnrante el año
de la capitalidad cnltnral.

CULTURSA snscribió nn contrato de coprodncción
para el montaje de la ópera el 13 de jnnio de 2002 por
160,90 miles de enros. El objeto del contrato era el

montaje de la ópera citada y sn natnraleza y caracterís
ticas eran las mismas qne el contrato de coprodncción
snscrito para la ópera Sneños y Folias. En este contrato
de coprodncción tampoco se señalaron los criterios
aplicados para la selección de la compañía adjndicata
ria ni para fijar el precio pactado.

El contrato se ejecntó en dos pagos, el primero
como anticipo de 64,35 miles de enros en el momento
de la firma del contrato y el segnndo, por 96,52 miles,
en la fecha de estreno del montaje.

La Sociedad registró en sns cnentas de 2002 la obli
gación y el pago correspondiente al primer plazo por
dnplicado, annlando en el ejercicio signiente la dnplici
dad. Por otra parte, también en esta ópera, las obliga
ciones se registraron con posterioridad a los correspon
dientes pagos.

El contrato de coprodncción, además de las obligacio
nes señaladas, determinaba qne los gastos de alojamiento
y viajes del eqnipo artístico y personal de la empresa
coprodnctora serían por cnenta de CULTURSA. Tam
bién, ignal qne en el caso anterior, los jnstificantes pre
sentados no permitían identificar las personas qne reali
zaban los gastos y, por tanto, la factnra con el visto
bneno del Director Gerente no garantizó el adecnado
control de estas actnaciones. Sn importe ascendió a nn
total de 20,26 miles de enros. La Sociedad tampoco
estableció los procedimientos necesarios para garanti
zar el control sobre este tipo de gastos.

Por último, como consecnencia de la representación
de la ópera, pero no derivados de la ejecnción del con
trato anterior, se realizaron gastos por importe de
7,36 miles de enros entre los qne destaca la factnra de
3,9 miles para la tradncción y sobretitnlado de la ópera,
(emitida por la misma empresa qne prestó este servicio
en la opera Sneños y Folias), la elaboración del libreto
de la ópera por 0,55 miles y la pnblicación de los pro
gramas por 2,16 miles.

La Pasión según San Jnan, de Johann Sebastian Bach

Este concierto fne nna de las obras del Festival de
Música Antigna y Religiosa y se celebró en el Palacio
de Congresos y Exposiciones de Castilla y León el 25
de marzo de 2002.

El coste del concierto ascendió a 102,52 miles de enros,
de acnerdo con los datos contables de CULTURSA.
La recandación obtenida fue de 11,77 miles corres
pondientes a 882 entradas vendidas, además, se cnrsa
ron invitaciones por nn 17% del total de las entradas
emitidas.

La Sociedad formalizó nn contrato con nna empresa
cnyo objeto social era la organización de conciertos de
música clásica. El precio fijado en el contrato fne de
100,36 miles de enros, qne se abonaría en la fecha del
concierto.

CULTURSA contrató a esta empresa para la organi
zación del concierto y de la misma manera qne los
contratos de coprodncción de las óperas, el objeto del
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contrato no jnstificaba la contratación de nna compañía
o artista determinado.

Del mismo modo qne en los casos anteriores, la
obligación fue contabilizada con posterioridad a sn
pago.

Además del importe del contrato, CULTURSA
abonó 2,16 miles de enros por servicios prestados por
el Palacio de Congresos dnrante la celebración del con
cierto.

Músicas actnales

Los conciertos de música moderna constitnyeron
otra de las principales actividades de la programación
de Salamanca 2002. Actnaron nn total de 70 cantantes
y grnpos en los conciertos celebrados entre el año 2000
ye12003.

En el año 2002, se celebraron 43 conciertos, acer
cándose a diferentes estilos mnsicales; se realizaron
conciertos de bines en nn ciclo qne se denominó
Noches de Bines, de jazz, nnevas músicas y conciertos
de grnpos y cantantes consagrados en el panorama
nacional e internacional.

El gasto global impntado en cnentas por esta activi
dad fne de 2.514,35 miles de enros, con la signiente
distribnción por ejercicios:

- Ejercicio 2000: 56,48 miles de enros correspon
dientes en sn totalidad al concierto de Lon Reed.

- Ejercicio 2001: 297,87 miles de enros, qne com
prende, además de las actnaciones realizadas en este
año, pagos correspondientes a conciertos qne tendrían
lngar en 2002.

- Ejercicio 2002: 2.071,59 miles de enros, corres
pondientes a los conciertos celebrados dnrante el año, y
a parte de los gastos de 2001. Además, en el ejercicio
2003 se minoraron los importes registrados en 2002 al
menos, 179,26 miles de enros, por lo qne las cantidades
contabilizadas en el ejercicio 2002 no representaban el
gasto realmente devengado.

- Ejercicio 2003: 88,41 miles de enros, importe
qne inclnye los ajnstes por annlaciones de apnntes
registrados en 2002.

Se ha fiscalizado nna mnestra de cnatro de los con
ciertos de música actnal con nn coste total de 632,39
miles de enros, qne representó el 25,15% del total asig
nado a las músicas actnales. El resnltado del análisis de
cada nno de los expedientes ha sido el signiente:

Concierto de Oasis

La actnación del grnpo Oasis se celebró el 19 de
noviembre de 2002 en el Pabellón Würtzbnrg.

El coste global fne de 327,78 miles de enros, el de
mayor importe de todos los conciertos de música
actnal, el segnndo en importancia cnantitativa fne el
concierto de Van Morrison con nn coste de 183,85

miles. Se incnrrió, además, en gastos de segnridad y
pnblicidad annqne no ha sido posible cnantificar los
impntables a este concierto.

La recandación obtenida por la venta de entradas
fue de 49,25 miles de enros. La capacidad del Pabellón
era de 3.000 espectadores, de las cnales se vendieron
2.476 entradas, entregándose el 17% del aforo invita
ciones.

Para llevar a cabo esta actnación se firmaron dos
contratos. El primero de los contratos fne formalizado
por el Director Gerente de CULTURSA el14 de jnnio
de 2002, por 198,33 miles de enros fijándose la fecha
del concierto para el día 23 de jnlio de este año.

Este contrato fne cancelado y la resolnción del
mismo, motivada por enfermedad del cantante, se firmó
el mismo día en qne debía celebrarse el concierto sin
qne, a efectos de determinar las responsabilidades pre
vistas en la clánsnla novena del contrato para el caso de
snspensión, conste docnmentada la cansa de la snspen
sión del concierto ni qne, por ello, la misma estnviere
fuera del control de la empresa, la cnal snscribió el con
trato en sn condición de «ostentar la titnlaridad de
todos los derechos de representación del Grnpo (... )
para la realización de la actnación qne tendrá lngar en
Salamanca el 23 de jnlio de 2002». En dicha fecha ya
se habían realizado los tres pagos previstos hasta com
pletar el importe establecido en el contrato annqne no
constan factnras de los pagos realizados, existiendo
como único docnmento los jnstificantes de las transfe
rencias bancarias. En la resolnción se cnantificaron los
gastos de cancelación en 104,50 miles de enros, resnl
tando nn saldo de 93,83 miles qne se aplicó como
entrega a cnenta de la futnra actnación.

Por lo qne se refiere al registro contable de estas
operaciones, CULTURSA contabilizó el pago de las
cantidades satisfechas cnando se hicieron efectivas, sin
embargo el gasto se registró con posterioridad al 31 de
diciembre de 2002. La entrega a cnenta no se contabili
zó correctamente, registrándose directamente como
gasto.

De acnerdo con el contrato, CULTURSA estaba
obligada a contratar nn segnro de cancelación para
cnbrir las pérdidas qne pndieran derivarse de nn posible
aplazamiento o cancelación del concierto. El importe
pagado por la póliza snscrita fue de 5,85 miles de enros,
contabilizándose, también en este caso, el pago con
anterioridad al gasto. Además el gasto fne contabiliza
do dos veces, corrigiéndose el error en 2003.

Los gastos incnrridos como consecnencia de la can
celación 104,50 miles de enros, no fueron asnmidos por
la póliza snscrita ya qne no daba cobertnra en caso de
qne la cancelación se prodnjese como consecnencia de
enfermedad del cantante.

El segnndo contrato se formalizó el 15 de octnbre
de 2002 cnyo objeto fne la actnación del grnpo el 19 de
noviembre. El importe del contrato ascendió a
171,92 miles de enros, de los cnales se habían entrega
do a cnenta 93,83 miles. El resto, 78,08 miles se abona-

ron en dos pagos de 39,04 miles, el primero a la firma
del contrato y el segnndo el día 12 de noviembre.

El gasto soportado por CULTURSA como conse
cnencia de la ejecnción de ambos contratos ascendió a
276,42 miles de enros, cantidad correspondiente a los
gastos de la cancelación del contrato, 104,50 miles, y al
precio del segnndo contrato, 171,92 miles.

En ambos contratos se establecían gastos qne
corrían a cargo de CULTURSA, tales como eqnipos de
sonido, personal, segnridad, porteros, transporte, pro
moción y pnblicidad, acondicionamiento del local,
permisos, licencias, segnros de responsabilidad civil y
de cancelación, distribnción y venta de entradas. Por
tanto, jnnto con el importe abonado por la contratación
del grupo se incnrrieron en otros gastos qne ascendie
ron, al menos, a 51,36 miles de enros correspondientes
a pólizas de segnros de cancelación y montaje de soni
do e ilnminación. El resto de gastos correspondientes a
segnridad, pnblicidad, etc. no han podido cnantificarse
al registrarse conjnntamente con los de la misma natn
raleza correspondientes a otros actos.

Concierto de Lon Reed

El Consorcio Salamanca 2002 gestionó la celebra
ción de dos espectácnlos mnsicales con la participación
en directo de Lon Reed. El primer concierto tnvo lngar
el 25 de septiembre de 2000 en el Palacio de Congresos
y el segnndo el 21 de mayo de 2003 en el Centro de
Artes Escénicas. El coste total de los conciertos fne de
96,44 miles de enros, correspondientes a 56,48 miles al
primero de ellos y 39,96 miles al segnndo.

La recandación del primer concierto fne de 10,83
miles de enros, se vendieron 924 entradas y se emitie
ron 109 invitaciones.

La recandación correspondiente al segnndo concier
to se realizó y contabilizó por la Fnndación Salamanca.
Cindad de la Cnltnra, se vendieron 1.112 entradas y se
emitieron 83 invitaciones, y sn importe ascendió a
20.O16 miles de enros.

El Consorcio contrató el 20 de septiembre de 2000,
la organización del primer concierto con nna empresa
mediante la snscripción de nn contrato de los regnlados
en el artícnlo 206 del TRLCAP cnyo objeto es la crea
ción e interpretación artística y literaria y los de espec
tácnlos por 48,43 miles de enros.

La propnesta de contratación fue realizada el mismo
día de la formalización del contrato; la certificación de
existencia de consignación presnpnestaria y la aproba
ción de la contratación se realizó con posterioridad a la
firma del contrato, cnando la aprobación del expediente
de contratación debería haberse realizado con anteriori
dad a la formalización del contrato, con la previa certi
ficación de existencia de crédito.

El segnndo de los contratos, de febrero de 2003, fue
formalizado por CULTURSA por 37 miles de enros. A
pesar de snscribir el contrato la Sociedad, el Consorcio
pagó 18,50 miles correspondientes a los dos últimos

pagos previstos en el contrato como consecnencia de
problemas de tesorería existentes en CULTURSA, por
ingresarse la recandación por venta de entradas de
forma injnstificada, en nna de las fundaciones creadas
para continnar promocionando la cnltnra en Salamanca
pero ajena a la gestión de Salamanca 2002.

Concierto de Van Morrison

El cantante Van Morrison actnó el 28 de jnnio
de 2002 en la Plaza de toros de Salamanca. De acnerdo
con los datos contables registrados por la Sociedad, el
coste ascendió a 183,85 miles de enros.

La recandación obtenida fne de 123,19 miles de
enros correspondiente a nn total de 6.844 entradas; ade
más, se cnrsaron 1.151 invitaciones, nn 14,40%.

El contrato snscrito para esta actnación se formalizó
el 7 de febrero de 2002 entre el Director Gerente de
CULTURSA y el representante del cantante. El precio
se estableció en 132,56 miles de enros. De acnerdo con
las estipnlaciones contractnales, el precio se abonaría
en dos pagos, el primero por el 50% antes del 15 de
mayo y el segnndo por el otro 50% en la fecha de repre
sentación del concierto, el 28 de jnnio de 2002.

El primero de los pagos se efectnó y contabilizó el
día 10 de mayo, y la factnra se emitió el15 de mayo. El
segnndo se docnmentó mediante nna factnra emitida
el 28 de jnnio, fecha en la qne se realizó el pago.

Por lo qne se refiere al registro contable de las dos
operaciones, los pagos se contabilizaron en las fechas
en qne se prodnjeron, mientras qne las obligaciones
correspondientes se contabilizaron con posterioridad
(en el caso del segnndo plazo, con más de dos meses de
retraso).

Por otra parte, el resto de los gastos realizados al
margen del contrato para la celebración del concierto,
ascendieron al menos a 51,63 miles de enros, como
consecnencia de diferentes factnras de escaso importe
para el montaje de las instalaciones necesarias para el
espectácnlo, qne corrieron a cargo de CULTURSA.

Concierto de The Waterboys

Celebrado el 5 de mayo de 2002 en el Palacio de
Congresos y Exposiciones. El coste ascendió a
24,32 miles de enros, de los qne 18,06 miles, corres
pondieron a la contratación del grupo, y el resto,
3,97 miles, a servicios prestados por el Palacio de Con
gresos y Exposiciones.

La recandación obtenida en el concierto ascendió a
11,59 miles de enros, para nn total de 1.043 entradas de
las cnales el 7,38% fueron invitaciones.

El contrato fne snscrito el 11 de diciembre de 2001
entre CULTURSA y la empresa encargada de la pro
dncción del concierto. Se estableció nn calendario de
pagos mediante cnatro plazos de 3,89 miles de enros
cada nno. El primero de ellos se realizó en diciembre
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de 2001 Ylos otros tres en los meses de febrero, marzo
y mayo de 2002. No se han apreciado incidencias en la
tramitación y ejecnción del contrato.

Artes escénicas

Dentro de las artes escénicas se inclnyeron los
espectácnlos de teatro y danza, clásicos y contemporá
neos. La programación se dividió en diversos ciclos:
así, dentro del ciclo Núcleos de prodncción. Dos pro
yectos singnlares se representaron cinco obras, El
Mesías de Steven Berkoff, Azaña, nna pasión española,
Defensa de dama, Ubú Rey y Cara de Fnego; en el ciclo
Núcleos de prodncción. Centros de prodncción públi
cos se dio cabida a nn amplio número de centros públi
cos teatrales y se representaron obras de Lope de Vega
como La dama boba o Peribáñez y El comendador de
Ocaña, Carta de Amor de Fernando Arrabal, y El
mannscrito encontrado en Zaragoza nna versión libre
de Francisco Nieva. En el ciclo nna Travesía escénica
por la dramatnrgia del siglo XX, se celebraron repre
sentaciones como San Francisco Jnglar de Dios, de
Darío Fo, Mnelle Oeste, de Bernard Maria Koltes, La
Ópera de Cnatro Cnartos de Bertolt Brecht y Knrt Weil,
y Lnces de Bohemia de Ramón M.a del Valle-Inclán;
dentro de lo qne se denominó Dramatnrgia enropea
contemporánea se interpretaron por diferentes compa
ñías obras como Trilogía de la jnventnd o 4.48 Psicosis
de Sarah Kane. Por último, otro conjnnto de representa
ciones fneron programadas fnera de los ciclos señala
dos entre las qne se pneden desatacar, Tío Vania de
Antón Chejov, Medea de Enrípides, Los pnentes de
Madison de Robert James Waller o El sneño de nna
noche de verano de William Shakespeare.

Por lo qne se refiere a la danza, se realizaron trece
representaciones interpretadas por diferentes compa
ñías.

En conjnnto, dentro de las artes escénicas se realiza
ron 54 espectácnlos de teatro y danza, algnnos de los
cnales fneron estrenos absolntos y coprodncciones del
Consorcio Salamanca 2002. El gasto global impntado a
estas actnaciones ascendió a 2.349 miles de enros.

Desde el pnnto de vista cnantitativo los espectácnlos
más importantes fneron La Ópera de Cnatro Cnartos,
con nn coste de 217,15 miles de enros, Lnces de Bohe
mia, con 203,59 miles, Mnelle Oeste, 176,42 miles, El
sneño de nna noche de verano, 163,09 miles y Los
pnentes de Madison, 106,80 miles. Estas actnaciones
representaron el 38% sobre el coste total impntado a
artes escénicas, el resto de los espectácnlos de este tipo
no snperaron los cien mil enros de coste.

Se han analizado los expedientes de las tres obras de
mayor importe, La Ópera de Cnatro Cnartos, Mnelle
Oeste y Lnces de Bohemia y el espectácnlo de la Fnra
del Bans, XXX.

El importe de los cnatro espectácnlos totalizó
623,65 miles de enros, qne representó nn 28% sobre el
total de artes escénicas.

La Ópera de Cnatro Cnartos de Bertolt Brecht y Knrt
Weill

Se representó en el Centro de Artes Escénicas los
días 25, 26, 27 Y28 de jnlio de 2002 y fne nna de las
coprodncciones realizadas por el Consorcio Salaman
ca 2002, programada en el ciclo Travesía escénica por
la dramatnrgia enropea del siglo XX y sn coste fne de,
al menos, 217,15 miles de enros.

La recandación obtenida por la venta de 2.034
entradas fne de 17,23 miles de enros; además se cnrsa
ron 1.227 invitaciones qne snpnsieron el 37,63% de las
entradas emitidas.

El Consorcio promovió nn montaje teatral de nneva
creación y designó al director qne lo debía llevar a cabo
mediante nn contrato de coprodncción qne se adjndicó
a nna empresa prodnctora de montajes teatrales. El
contrato se snscribió el 28 de diciembre de 2000 por
174,29 miles de enros, a pagar en tres plazos, en los
ejercicios 2000, 2001 Y2002.

De acnerdo con las condiciones del contrato, corres
pondieron a la empresa prodnctora los derechos de
explotación comercial del espectácnlo y los ingresos
derivados del mismo, con posterioridad a sn estreno y
representación en Salamanca. El Consorcio, a cambio
de la aportación realizada, recibió el derecho al estreno
mnndial del montaje y a tres representaciones más. El
Consorcio, además, se comprometió a cnbrir los gastos
necesarios para el estreno y representación en Sala
manca.

Los pagos realizados fueron jnstificados con factn
ras emitidas por la empresa prodnctora, annqne en el
contrato se exigía nna memoria económico-financiera
para cada nno de los pagos, docnmento qne no consta
en el expediente.

De acnerdo con las condiciones contractnales, el
gasto a realizar era de carácter plnriannal a ejecntar en
los ejercicios 2000, 2001 Y2002, sin qne conste en el
expediente la certificación de existencia de crédito ni el
cnmplimiento de los límites establecidos en el artícn
lo 155 de la LHL.

Los gastos por alqniler de eqnipos técnicos, aloja
miento, viajes y dietas ocasionados como consecnencia
del estreno ascendieron a 41,49 miles de enros. Estos
gastos fueron satisfechos por CULTURSA.

Lnces de Bohemia de Ramón del Valle-Inclán

Constitnyó nnos de los estrenos absolntos de Sala
manca 2002 y tnvo lngar los días 2, 3, 4Y5 de septiem
bre en el Centro de Artes Escénicas.

De acnerdo con los registros contables, la obra
generó gastos por importe de 203,59 miles de enros,
correspondientes a la ejecnción del contrato de copro
dncción y otros gastos.

La recandación de las representaciones realizadas
correspondiente a 3.972 entradas vendidas fue de 31,91
miles de enros; se emitieron, además, 238 invitaciones.

El contrato snscrito por el Consorcio con la compa
ñía de teatro fne nn contrato de coprodncción cnyas
clánsnlas coincidían con el descrito para el espectácnlo
anterior. Se encargó a la compañía contratada el monta
je sobre nna obra de Valle-Inclán, a determinar por el
Consorcio, qne designó el director qne la llevaría a
cabo. La empresa prodnctora era la titnlar de los dere
chos de explotación de la obra, reservándose el Consor
cio el estreno mnndial del montaje y tres representa
ciones.

El precio fijado fne de 174,29 miles de enros, a
pagar en tres plazos, entre los ejercicios 2000, 2001 Y
2002, pago qne se prodnjo al presentar la correspon
diente factnra. No se elaboró la memoria económico
financiera como jnstificación de la aplicación de las
cantidades recibidas a los fines previstos qne, de acner
do con el contrato, debía elaborarse en cada nno de los
pagos.

Tampoco consta el certificado de existencia de cré
dito, ni la acreditación del cnmplimiento de los límites
establecidos en el artícnlo 155 de la LHL qne debería
haberse elaborado al tratarse de nn gasto de carácter
plnriannal.

Según el contrato snscrito, el Consorcio se haría
cargo de los gastos necesarios para el estreno y repre
sentación en Salamanca, transporte de escenografía y
viaje, alojamiento y manntención del personal artístico
y técnico del montaje en Salamanca. Estos gastos
ascendieron a 29,30 miles de enros, qne fneron pagados
y contabilizados por CULTURSA.

Mnelle Oeste de Bernard Maria Koltes

La obra fne nna coprodncción del Consorcio de
Salamanca 2002; el estreno absolnto de la obra en el
Teatro Liceo se realizó el 16 de mayo de 2002, cele
brándose tres representaciones más los días 17, 18 Y19
de mayo.

Los gastos del proyecto ascendieron a 176,42 miles
de enros correspondientes a las aportaciones realizadas
como consecnencia del contrato de coprodncción sns
crito, 149,89 miles de enros, y a los gastos ocasionados
como consecnencia de las representaciones celebradas
en Salamanca, 26,53 miles. El contrato de coprodnc
ción contenía las mismas clánsnlas qne los contratos
anteriormente analizados.

La recandación obtenida ascendió a 10,77 miles de
enros, se vendieron 1.286 entradas y el número de invi
taciones fue de 179, el 12% sobre el total de entradas.

El Consorcio, mediante nn contrato de coprodnc
ción de proyectos teatrales snscrito el 28 de diciembre
de 2000, encargó este montaje a la misma empresa qne
contrató para el de La Ópera de Cnatro Cnartos. Los
derechos de explotación comercial correspondieron a la
empresa prodnctora, reservándose el Consorcio el
estreno mnndial del espectácnlo y tres representacio
nes. Los gastos ocasionados como consecnencia de
estas representaciones los asnmió el Consorcio.

El precio del contrato fne de 149,89 miles de enros,
a pagar en tres plazos entre los ejercicios 2000, 2001
Y2002. No se presentó la memoria económico-finan
ciera exigida en el contrato como jnstificante de la apli
cación de los fondos entregados.

No constan los certificados de existencia de crédito,
ni el cnmplimiento de los límites establecidos en el
art.155 de la LHL, aplicable al tratarse de nn gasto pln
riannal.

Por lo qne se refiere a los gastos pagados por el
transporte de la escenografía y viajes, alojamiento y
manntención del personal artístico y técnico necesario,
sn importe fne de 26,53 miles de enros qne, al ignal qne
en los contratos anteriores fueron abonados por
CULTURSA.

Respecto al procedimiento contractnal segnido en
los tres contratos de coprodncción, debería haberse apli
cado el artícnlo 9 del TRLCAP, el cnal establece qne los
contratos de creación e interpretación artística y los de
espectácnlos se adjndicarán conforme a las normas esta
blecidas para los contratos de consnltoría y asistencia
técnica, por lo qne de acnerdo con las normas de adjndi
cación de dichos contratos, en el expediente debía
haberse incorporado nn informe qne jnstificase la cele
bración del contrato y nn pliego de clánsnlas adminis
trativas particnlares qne estableciera el sistema de deter
minación del precio. Además, de acnerdo con el
artícnlo 208 del TRLCAP, estos contratos se deben tra
mitar por los procedimientos abierto, restringido o
negociado y como forma de adjndicación el concnrso.

Los artícnlos 209 y 210 establecen las condiciones
para la aplicación del procedimiento negociado y pnbli
cidad comnnitaria y el procedimiento negociado sin
pnblicidad, respectivamente. Los contratos menciona
dos no cnmplen ningnna de las condiciones estableci
das en el artícnlo 209, ni tampoco reúnen las caracterís
ticas exigidas en el artícnlo 210 para aplicar nn
procedimiento negociado sin pnblicidad, pnesto qne el
precio de los contratos snpera el importe establecido,
30,05 miles de enros, y no es de aplicación ningnno de
los otros snpnestos en él contemplados.

El Consorcio no signió el procedimiento establecido
en la legislación contractnal, adjndicando directamente
el contrato a nna empresa, sin motivación algnna. En
cnanto al contenido del contrato, tampoco en él se jns
tificó el precio pactado. En la ejecnción del contrato no
fue elaborada la memoria económico-financiera qne,
según las estipnlaciones contractnales, debía jnstificar
la aplicación de los fondos recibidos por la empresa.

Por último, los gastos ocasionados como consecnen
cia de los estrenos fneron abonados por CULTURSA
annqne los contratos fueron snscritos por el Consorcio
y se ocasionaron como consecnencia de sn ejecnción.
De esta manera, se ntilizó a la sociedad instrnmental
con la finalidad de elndir los procedimientos adminis
trativos de la ejecnción del gasto aplicables a nn ente de
derecho público.
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XXX, versión libre de La Filosofía en el Tocador del
Marqnés de Sade

Las representaciones tnvieron lngar en el Teatro
Liceo los días 20 y 21 de agosto de 2002.

El gasto correspondiente a estas representaciones
ascendió a 26,49 miles de enros, obteniéndose nna
recandación de 7,70 miles por la venta de 1.000 entra
das. Además, se cnrsaron 120 invitaciones.

CULTURSA el5 de jnlio de 2002 snscribió nn con
trato con la compañía teatral qne representaba la citada
obra por 23,28 miles de enros; además, los gastos de
alojamiento, snministro de eqnipo técnico necesario
para la descarga del material, montaje y representa
ción, segnro de responsabilidad civil y derechos de
antor serían a cargo de CULTURSA y totalizaron
3,10 miles.

El pago del precio del contrato se realizó el 21 de
agosto de 2002, día de la última representación. CUL
TURSA registró por dnplicado la obligación contraída,
fignrando en el balance a 31 de diciembre de 2002 y en
la correspondiente cnenta de resnltados por dnplicado
el gasto y el acreedor correspondiente a este espectácn
lo. El error fne snbsanado en el ejercicio 2003.

Exposiciones

En Salamanca 2002 se programaron 46 exposicio
nes, todas ellas de acceso gratnito. De acnerdo con la
memoria sobre los actos celebrados dnrante la capitali
dad cnltnral hasta el 31 de diciembre de 2002 se regis
traron más de 900.000 visitantes.

Las exposiciones se desarrollaron, fnndamental
mente, en el Centro de Arte de Salamanca, la Sala de
Exposiciones de Santo Domingo y en el Palacio de
Congresos y Exposiciones de Castilla y León.

Los fondos destinados a las exposiciones ascendie
ron a 2.394,11 miles de enros, la cnarta actividad en
importancia despnés de los actos de música clásica,
músicas actnales y cindad abierta de acnerdo con los
datos contables registrados por el Consorcio y
CULTURSA.

La exposición más representativa de Salaman
ca 2002 fne el proyecto Comer o no Comer qne com
prendía nn conjnnto de tres exposiciones desarrolladas
simnltáneamente, qne recogían las relaciones entre el
arte y la comida en los últimos cnatro siglos. Fne tam
bién la exposición de mayor coste, 521,79 miles de
enros.

En Salamanca se expnsieron obras del pintor portn
gnés Grao Vasco del 12 de jnlio al 15 de septiembre. Sn
coste, de acnerdo con los datos contables, ascendió a
192,03 miles de enros. Con nn coste similar, 192,67
miles, se realizó la exposición Propaganda en Gnerra,
qne estaba formada por nna colección de materiales
gráficos, prensa y diversa docnmentación correspon
diente a la gnerra civil.

En el Centro de Arte de Salamanca del 22 de abril al
16 de jnnio se expnsieron obras maestras del Mnseo de
Arte Moderno y Arte Contemporáneo de Lieja
(MAMAC), con nn coste de 142,86 miles de enros.
Desde el pnnto de vista cnantitativo, destacó la exposi
ción Los espíritns, el Oro y el Chamán, del Mnseo del
oro de Colombia, cnyo coste fne de 132,12 miles, y
tnvo lngar en el Centro Cnltnral Fonseca del 7 de octn
bre de 2002 al 19 de enero de 2003.

Además de las señaladas, también destacaron otras
exposiciones, de las qne algnnas de ellas signen en la
cindad con carácter permanente, como las exposiciones
Sonidos del Ayer, La Medida del Tiempo, Artícnlos
para Fascinar o Salamanca, nn proyecto fotográfico, en
la qne se invitó a seis artistas para qne, a través de sns
fotografías, mostraran sn visión de la cindad.

Por último, es destacable qne del 30 de enero al 31
de marzo de 2002 se expnsieron obras del escnltor
Angnste Rodin al aire libre en la Plaza Mayor y en el
Patio de Escnelas Menores de la Universidad de Sala
manca y se completó con nna exposición en la Sala de
Exposiciones de Santo Domingo.

Se ha analizado nna mnestra de cnatro exposiciones
cnyo importe total ascendió a 961,47 miles de enros,
representando nn 40% del importe total impntado aesta
actividad.

Comer o no Comer

Conjnnto de tres exposiciones: Artificios vivos,
Estados de ánimo y Comer, crear, pensar, disfrntar; qne
se desarrollaron simnltáneamente, con el tema central
de la relación entre el arte y la comida en los últimos
cnatro siglos. La exposición tnvo lngar en el Centro de
Arte de Salamanca y la Sala de exposiciones de Santo
Domingo entre los días 20 de noviembre de 2002 y 20
de enero de 2003.

El coste de la exposición, 521,79 miles de enros,
correspondió a la contratación de nna empresa para lle
var acabo el comisariado y la coordinación de la exposi
ción por 72,12 miles y a otros gastos por 449,67 miles,
referidos principalmente, al montaje de la exposición,
el transporte de las obras hasta Salamanca y sn regreso
allngar de origen, segnros, folletos y catálogos de la
exposición.

La exposición tnvo carácter gratnito y la única fuen
te de financiación directamente aplicable fue la aporta
ción realizada por nna empresa privada como entidad
patrocinadora de la exposición. De acnerdo con el con
venio firmado el 19 de diciembre de 2001, la mencio
nada empresa se comprometió a aportar nn total de
1.803,04 miles de enros para el patrocinio exclnsivo de
esta exposición, de nn espectácnlo mnsical y de otro
teatral.

La gestión de la exposición se realizó mediante nn
contrato de comisariado y dirección del proyecto firma
do por el Administrador único como representante de
CULTURSA y por el representante de la empresa con-

tratada. La iniciativa de este proyecto, según se señala
en el contrato, fue de dicha empresa'; consecnentemen
te, el contrato para la coordinación del proyecto y el
comisariado de la exposición se concedió directamente
a la misma empresa.

En el expediente analizado no consta ningún infor
me sobre los criterios segnidos para el diseño yejecn
ción de la exposición, ni el proyecto ni el presnpnesto
de la exposición qne, de acnerdo con las estipnlaciones
contractnales, debía presentar la empresa. Por tanto, los
únicos docnmentos qne permitan controlar la actividad
contratada y el precio del contrato así como valorar la
economía y eficiencia de la exposición no fneron ela
borados.

El pago de las cantidades pactadas se realizó en los
plazos fijados entre los ejercicios 2001 y 2002.

Por lo qne se refiere a los gastos incnrridos en la
realización de la exposición, sn importe fne de 449,67
miles de enros, de los cnales se ha analizado nna mnes
tra representativa del 93% sobre el total, 417,63 miles.
Como se ha señalado, los principales conceptos de
gasto fneron el montaje de la obra en la exposición,
transporte, segnros de obras y los folletos y catálogos
de la exposición editados.

Del análisis realizado se desprende las signientes
deficiencias:

- Factnras correspondientes al ejercicio 2002 por
importe de 39,19 miles de enros, se han contabilizado
en el ejercicio 2003. Este importe inclnye factnras por
pólizas de segnro cnya cobertnra afectaba a los ejerci
cios 2002 y 2003 sin qne se haya periodificado el gasto
económico correspondiente.

- Ningnna de las factnras examinadas tiene regis
tro de entrada y la mayoría de ellas no se encnentran
firmadas por el emisor de las mismas.

- En factnras por importe global de 52,85 miles de
enros el pago fue contabilizado con anterioridad al
gasto y el nacimiento de la obligación.

Propaganda en gnerra

Bajo el títnlo Propaganda en gnerra se expnsieron
nna serie de colecciones de materiales gráficos, prensa
y diversa docnmentación ntilizada dnrante la Gnerra
Civil española para realizar diversas actividades de pro
paganda. Las colecciones expnestas se encontraban
depositadas en el Archivo General de la Gnerra Civil.

La exposición se exhibió en el Palacio de Congre
sos y Exposiciones de Castilla y León del 12 de
noviembre de 2002 al12 de enero de 2003, y la entra
da era gratnita.

La exposición costó 192,67 miles de enros como
consecnencia de gastos diversos, siendo los principales
conceptos la pnblicación de catálogos, libros, carteles y

3 Distinta de la patrocinadora.

material técnico de la exposición, así como mudanzas y
seguros.

Los elementos objeto de exposición fueron cedidos
por el Ministerio de Cultnra mediante convenio suscri
to a tal fin. Se ha analizado una muestra de los gastos
realizados por importe de 174,04 miles de enros que
representó el 90% del total de gastos de la exposición.

De los gastos realizados por los segnros suscritos
por 0,27 miles de enros, no consta el contrato de segu
ros con la empresa asegnradora, existiendo únicamente
la factnra de la póliza de seguros. Por otra parte, no se
ha contabilizado la periodificación económica del gasto
de la póliza de segnros cuya cobertnra afectaba a los
ejercicios 2002 y 2003.

Factnras por un importe global de 28,09 miles de
enros fueron contabilizadas con anterioridad a su fecha
de emisión.

Grao Vasco

El objeto de la exposición fue una serie de pintnras
pertenecientes al Renacimiento portugués, en especial
del pintor Grao Vasco. La exposición fue acogida en la
Sala de Exposiciones de Santo Domingo entre el12 de
julio y el 15 de septiembre.

El coste del proyecto ascendió a 192,03 miles de
enros, la tercera exposición por su importe de las cele
bradas en Salamanca 2002. La entrada era gratuita y
fue patrocinada mediante la firma de un convenio de
colaboración.

Para su montaje, CULTURSA suscribió un contrato
con el Instituto Portugués de Museos con el objeto de
coproducir una exposición sobre pintnra portugnesa del
Renacimiento, nombrándose una comisaria de la expo
sición.

En el contrato se estableció la obligación de
CULTURSA de hacer frente a todos los gastos de segu
ros, recogida, embalajes, escolta policial, viajes y
estancia de la comisaria y personal especializado, así
como catálogos y demás publicaciones. Los gastos rea
lizados como consecuencia de la ejecución del contrato
ascendieron a 191,44 miles de euros por conservación,
restanración, montaje y desmontaje de la exposición,
trabajos realizados por terceros para la exposición y
comisariado de la exposición.

Se ha realizado una muestra de 156,06 miles de
enros, representativa del 81 %, del total de los gastos
correspondientes a la exposición. Las deficiencias
encontradas en su análisis fueron las siguientes:

- En ninguna de las factnras examinadas consta
registro de entrada.

- No consta contrato de la prestación de servicios
por las actuaciones de restanración y conservación de
la exposición, que representaron el 21,5% del total de
los gastos de las muestras, todos ellos factnrados por el
mismo proveedor.
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- No consta docnmentación jnstificativa snficien
te del pago de 5,23 miles de enros por trabajos realiza
dos en la exposición por nn proveedor.

- No consta contrato del pago de 47,40 miles de
enros por el servicio de escolta en el traslado de las
pintnras de Lisboa a Salamanca y regreso.

La medida del tiempo

Esta exposición estaba compnesta por alrededor de
200 piezas, donadas por el propietario, con el fin de qne
el visitante pndiera captar la evolnción experimentada
por los distintos tipos de relojes en el cnmplimiento de
sn misión fnndamental, medir el tiempo. Ha adqnirido
carácter permanente y signe exponiéndose en la cindad
de Salamanca.

El coste de la exposición fne de 99,25 miles de
enros. No se firmó convenio de colaboración con nin
gnna entidad para el patrocinio de la exposición y la
entrada fue gratnita.

Para la realización de la exposición se snscribieron
diversos contratos: nno de snministro e instalación de
la colección de relojes, adjndicado por el Consorcio por
45,38 miles de enros, otro de segnridad de la exposi
ción por 29,08 miles, nno de limpieza de la exposición
por 4,88 miles, nn contrato de segnros por 1,66 miles y
nn contrato de colaboración y asistencia en el traslado y
mantenimiento de los relojes por 5,04 miles de enros.
Además, se realizaron otros gastos al margen de los
contratos señalados, qne ascendieron a 10,06 miles,
correspondientes a folletos y trípticos de la exposición,
reparaciones y la elaboración de nn vídeo informativo
sobre la exposición.

Se han analizado la totalidad de los contratos forma
lizados y los gastos incnrridos, con las signientes inci
dencias:

- Contrato de snministro e instalación de la colec
ción de relojes: El 19 de octnbre de 2000 se aprobó por
la Comisión Ejecntiva del Consorcio el pliego de con
diciones particnlares de nn contrato de snministros,
cnyo objeto era el snministro e instalación de mobilia
rio y eqnipos de la colección de relojes antignos La
Medida del Tiempo con nn presnpnesto de licitación de
48,38 miles de enros. El Consorcio pagó 3 miles de
enros por la elaboración de nna memoria-presnpnesto
redactada por la persona qne finalmente sería el adjndi
catario del contrato.

No consta el acnerdo de aprobación del expediente,
ni los informes de la Intervención y de la Secretaría
jnrídica, por lo qne no pnede determinarse la fecha de
apertnra del procedimiento de adjndicación por parte
del órgano de contratación.

De acnerdo con el pliego aprobado, la adjndicación
se realizaría mediante concnrso y procedimiento abier
to. Sólo se presentó nna propnesta y el acta de apertnra
de plicas no estaba firmada por la Intervención ni por la

Gerencia, ambos miembros de la mesa de contrata
ción.

La adjndicación del contrato se prodnjo por la Presi
dencia del Consorcio el 24 de noviembre de 2000 por
nn precio de 45,38 miles de enros, formalizándose el
contrato el 21 de diciembre del mismo año.

El contrato debía ejecntarse en el plazo de 45 días a
contar desde sn adjndicación. No consta acta de recep
ción de los bienes snministrados cnya factnra se emitió
con fecha 28 de diciembre de 2000 y el pago se realizó
el 24 de enero de 2001.

- Contrato de vigilancia y segnridad. El 25 de
mayo de 2001 el Consorcio adjndicó nn contrato para
la vigilancia y segnridad de la exposición para nn
periodo de nn año comprendido entre al 11 de jnnio
de 2001 Yla misma fecha del ejercicio signiente. Por lo
qne se refiere al expediente de contratación, al ignal
qne en el contrato anterior, no consta el acnerdo de
aprobación del mismo.

El pliego de clánsnlas examinado establecía nn pre
cio por hora de trabajo, fignrando exclnsivamente el
presnpnesto correspondiente a los seis meses del ejerci
cio 2001. El contrato snponía la ejecnción de nn gasto
plnriannal, sin qne conste informe sobre el cnmpli
miento de los límites del artícnlo 155 de la LHL, qne
por otra parte no podía prodncirse al no estar presn
pnestadas las cantidades correspondientes al ejerci
cio 2002.

El contrato se adjndicó mediante el procedimiento
negociado sin pnblicidad, consnltando a cnatro empre
sas de las cnales dos presentaron oferta.

Finalizado el contrato anterior y al no contemplarse
la prórroga del mismo, se licitó mediante procedimien
to negociado sin pnblicidad, el mismo objeto del con
trato anterior para el periodo comprendido entre elIde
jnnio y el 31 de diciembre de 2002 y se prodnjo por
tanto nn fraccionamiento del objeto del contrato. El
expediente de contratación fne aprobado por el Presi
dente del Consorcio el 14 de jnnio cnando el periodo al
qne se refería se iniciaba el día 1 del mismo mes. La
adjndicación del contrato se realizó a la misma empresa
qne el contrato anterior y se realizó también con ante
rioridad a la aprobación del expediente, el 9 de jnnio
de 2002. La formalización consta con fecha 16 de sep
tiembre de 2002, cnando la empresa adjndicataria ya
estaba ejecntando el contrato formalizado.

La totalidad de gastos pagados por la vigilancia y
segnridad de la exposición dnrante los ejercicios fisca
lizados ascendió a 29,08 miles de enros, 10,68 miles
en 2001 y 18,39 en 2002. El Consorcio no aplicó ade
cnadamente el procedimiento establecido en la LCAP,
especialmente en el segnndo de los contratos, qne se
empezó a ejecntar sin qne se hnbiera tramitado el expe
diente correspondiente.

Además de los contratos anteriores se contrató el
servicio de limpieza, qne tenía el carácter de contrato
menor, por el qne se reconocieron obligaciones por

4,88 miles de enros en el periodo comprendido entre el
17 de jnlio de 2001 al31 de diciembre de 2002, sin qne
se hayan pnesto de manifiesto incidencias en sn exa
men, ni en el contrato menor de colaboración y asisten
cia en el traslado y mantenimiento de la colección de
relojes por 5,04 miles de enros.

Encnentros y Congresos

Otra de las áreas de programación de Salaman
ca 2002 fneron los encnentros, congresos y seminarios
sobre ámbitos cnltnrales ligados a la programación de
Salamanca 2002. Se celebraron encnentros de expertos
sobre ópera barroca, cine enropeo, feminización de la
cnltnra, dirección de escena, gestión cnltnral, arqnitec
tnra y narrativa. Además, en colaboración con otras
institnciones y dentro de la programación de la capitali
dad cnltnral, se desarrollaron otros encnentros, congre
sos y seminarios.

En la contabilidad del Consorcio y de la Socie
dad instrnmental se impntaron gastos a nn total de
26 encnentros, congresos y seminarios por nn importe
total de 398,87 miles de enros, siendo esta la actividad
de menor coste de las desarrolladas en Salamanca 2002.
El encnentro más relevante por sn importe fne sobre
cine enropeo, 59,61 miles con la participación de algn
nos de los principales directores de cine españoles. El
encnentro sobre la dirección de escena en España
dnrante el siglo XX registró gastos por 41,76 miles,
siendo el segnndo en importancia cnantitativa.

Se ha analizado nna mnestra de los gastos corres
pondientes a dos de los principales encnentros realiza
dos en Salamanca 2002: Encnentro de directores de
escena y Encnentro sobre la feminización de la cnltnra,
representativa de 18% del total con los signientes resnl
tados:

La dirección de escena en España dnrante el siglo XX

Celebrado del 21 al 23 de octnbre de 2002, se desa
rrolló en el Teatro Liceo de Salamanca y rennió a crea
dores, profesionales y estndiosos de la actividad teatral
para reflexionar sobre la teoría, práctica y desarrollo de
la pnesta en escena de los directores españoles a lo
largo del siglo XX.

El encnentro tnvo carácter gratnito y estaba patroci
nado por 2 empresas privadas qne, mediante nn conve
nio de colaboración snscrito con el Consorcio aportaron
1.502,53 miles de enros para el patrocinio de, entre
otros actos, los encnentros de expertos qne se celebra
sen en Salamanca a lo largo del año 2002.

El coste ascendió a 41,76 miles de enros, de los qne
10,64 miles correspondieron a la contratación de nn
coordinador y el resto de gastos, 31,12 miles a los
honorarios de los participantes, gastos de alojamiento,
viajes, etc.

La contratación del coordinador fue formalizada por
el Presidente del Consorcio el28 de diciembre de 2000.

El pago del precio se realizaría en tres plazos desde la
firma del contrato hasta la celebración del encnentro en
2002. Tratándose de nn gasto de carácter plnriannal, era
necesario determinar el cnmplimiento de los límites
establecidos en el artícnlo 155 de la LHL, pero al ignal
qne en el resto de los contratos analizados, no consta
informe sobre este aspecto. Además, por la coordina
ción del encnentro se pagaron dos factnras de 1,65
miles de enros cada nna a nna persona diferente al
coordinador contratado.

El resto de gastos no inclnidos en el contrato ante
rior, fneron realizados por CULTURSA, mezclándose
nnevamente la actividad de la Sociedad con la del Con
sorcio sin qne existiera nna cansa. El desglose de los
principales conceptos de estos gastos fne el signiente:
13,90 miles de enros por retribnciones a los participan
tes, y 5,34 miles por gasto de viajes y alojamiento.

La feminización de la cnltnra

Encnentro realizado los días 13, 14 Y15 de marzo
en la Filmoteca Regional de Castilla y León cnyo prin
cipal objetivo era analizar la sitnación de la mnjer a
principios del siglo XXI en las distintas áreas de la cnl
tnra. Los participantes en el congreso procedían de
diversos ámbitos cnltnrales, fnndamentalmente, escri
toras, así como miembros de la nniversidad, y represen
tantes de institnciones como Naciones Unidas oAmnis
tía Internacional.

Como consecnencia de este encnentro, el Consorcio
editó nna pnblicación con las ponencias presentadas
bajo el títnlo La feminización de la cnltnra. Una aproxi
mación interdisciplinar.

El gasto correspondiente al encnentro, qne ascendió
a 34,64 miles de enros, fue realizado por CULTURSA.

Los principales conceptos de gasto fneron los hono
rarios a los participantes del encnentro, 14,53 miles de
enros, gastos de viajes y alojamiento, 4,21 miles, yel
coste correspondiente a la edición del libro, qne ascen
dió a 4,98 miles para nna tirada de 1.000 ejemplares.

Se ha analizado nna mnestra representativa del 55%
del gasto total correspondiente al encnentro, destacan
do qne en la jnstificación de gastos correspondientes a
viajes, manntención y alojamiento no se encontraba
definida la persona qne realizaba el gasto y al igoal qne
en casos anteriormente señalados, no existía ningún
control establecido en CULTURSA qne garantizase
qne tales gastos correspondían a manntención y aloja
miento de los participantes en el encnentro.

Andiovisnales

La programación en materia andiovisnal del Con
sorcio Salamanca 2002 consistió en la prodncción de
dos obras cinematográficas, el largometraje Octavia y
el docnmental, De Salamanca a ningnna parte, y en la
recnperación de la obra La Bejarana, rodada en 1926.
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III.6.3 Gastos Generales4

Fuegos artificiales

contrató directamente con una empresa designada por
la patrocinadora.

4 Los gastos de CULTURSA incluidos en este epígrafe no
incluyen ¡VA, ya que al ser deducible no incrementan el coste de los
mismos.
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Objetos promocionales

Gastos de viaje

Para la promoción de la capitalidad cultural, el
Consorcio adquirió diferentes tipos de objetos tales
como pins, abanicos, medallas, etc. Los gastos reali
zados ascendieron a 375,43 miles de euros y la distri
bución por ejercicios fue la siguiente: 107,10 miles en
2001,248,65 miles en 2002 y 19,68 miles en 2003. El
96% de la cifra total se registró en las cuentas de
CULTURSA.

Se ha analizado una muestra, del 36% del total,
134,41 miles de euros, sin que se observaran inciden
cias salvo que no consta contrato formalizado por la
adquisición de material promocional por importe de
22,47 miles. Otro suministro que ascendió a 13,99
miles se realizó sin aplicar los principios de publicidad
y concurrencia.

Se han incluido como gastos generales los gastos de
viaje no imputables directamente a proyectos concretos
como los viajes realizados por los responsables del
Consorcio y CULTURSA en el ejercicio de sus funcio
nes. Totalizaron 247,06 miles de euros, por ejercicios
se imputaron 10,96 miles de euros al ejercicio 2001,
211,46 miles al 2002 y 24,64 miles al 2003. El 92% del
total fue realizado por CULTURSA.

Se ha seleccionado una muestra del 45% del total,
112,16 miles de euros, deduciéndose las mismas defi
ciencias que las observadas en el análisis de los proyec
tos: los gastos de viaje eran abonados directamente a
las agencias, compañías u hoteles sin que existiese rela
ción contractual alguna con CULTURSA o el Consor
cio, aunque para algunos desplazamientos se utilizara
siempre la misma empresa.

No se establecieron procedimientos de control de
los gastos de viajes y los justificantes presentados no
permitían identificar la persona que realizaba el gasto.
El control de los gastos pagados por CULTURSA se
realizaba por el Director Gerente que también era el
responsable de la gestión.

Los importes mas elevados correspondieron al con
cepto de publicidad, 2.540,85 miles de euros que repre
sentaba el 38% del total de gastos generales, seguida de
los gastos de asesoramiento, 1.578,79 miles, que repre
sentaban el 24% del total.

Se ha analizado una muestra representativa del 53%
del total de los gastos generales, incluyendo los gastos
de asesoramiento que correspondieron en su totalidad a
la ejecución del contrato suscrito por el Consorcio para
la captación de patrocinios, analizados en el apartado
III.5 correspondiente a la Financiación de Salaman
ca 2002.

Del examen del resto de conceptos se han deducido
los siguientes resultados:

6.548,71

1.578,79
247,06
375,43
591,03
729,55

2.540,85
486,00

(miles de euros)

TOTAL

Además de los gastos directamente imputables a los
actos celebrados con motivo de la capitalidad cultural
se han realizado gastos de carácter general tanto por el
Consorcio como por CULTURSA necesarios para el
desarrollo de su actividad que no corresponden a pro
yectos concretos.

En el cuadro siguiente se desglosan por conceptos
los gastos generales, diferenciando los gastos de aseso
ramiento, de viaje, objetos promocionales, publicacio
nes, publicidad y seguridad. También se incluye el
concepto «otros servicios» que agrupa un conjunto
heterogéneo de gastos necesarios para el funciona
miento de las entidades fiscalizadas.

El gasto correspondiente a los fuegos artificiales
celebrados bajo la gestión del Consorcio Salaman
ca 2002 ascendió a 206,47 miles de euros.

El Consorcio en el ejercicio 2001 organizó un
espectáculo piromusical dedicado a «Salamanca 2002.
Ciudad Europea de la Cultura» en el marco del progra
ma de fiestas de la ciudad en 2001. Los gastos de dicho
acto ascendieron a 24,40 miles de euros. Se formalizó
un contrato con una empresa especializada, sin que
conste el procedimiento de adjudicación.

El 4 de junio de 2002 se celebró en la ciudad de
Salamanca un Festival Internacional de Fuegos Artifi
ciales cuya organización e instalación se llevó a cabo
por la empresa contratada en 2001. El contrato fue for
malizado y ejecutado por CULTURSA y ascendió a
129,53 miles de euros.

Por último, correspondientes a unos fuegos artificiales
realizados en diciembre de 2002 consta una factura emiti
da por la empresa anteriormente mencionada por
51,82 miles de euros del que no consta contrato alguno. Este
importe fue abonado y contabilizado por CULTURSA.

Asesoramiento
Gastos de Viajes
Objetos promocionales
Otros Servicios
Publicaciones
Publicidad
Seguridad

Pista de hielo y piscina gigante

La Bejarana

Ciudad abierta

El Consorcio Salamanca 2002 con el patrocinio de
una empresa de telecomunicaciones instaló una pista
de patinaje sobre hielo, gratuita y al aire libre de
874 metros cuadrados, cuyo coste ascendió a 518,12
miles de euros y una piscina gigante: una combinación
de deporte y diversión con actividades náuticas, tales
como windsurf, motos acuáticas o buceo. El coste de la
piscina fue de 777,17 miles.

La contratación de la organización, instalación y
montaje de los eventos a desarrollar en la pista de hielo
y la piscina se realizó mediante un sólo contrato por
parte de CULTURSA el 17 de mayo de 2002. El precio
fijado en contrato fue de 1.295,29 miles de euros, y se

Bajo la denominación Ciudad Abierta se realizó la
programación más extensa de cuantas actividades fueron
desarrolladas en Salamanca 2002. Pretendía acercar la
cultura a toda la población de Salamanca mediante actos
realizados, en muchas ocasiones, en la calle. Así se
incluyeron actos como el Festival internacional de fue
gos artificiales, Jazz en la calle 2002, Festival internacio
nal de teatro de calle, Etnohelmántica 2002, V Festival
de música étnica y de raíz de Salamanca, Salamanca ya
tiene mar y la instalación de una pista de hielo.

El importe de los gastos correspondientes a esta
actividad ascendió a 2.549,48 miles de euros, de los
cuales 1.295,29 miles correspondía a la instalación de
una pista de hielo y a la instalación de una piscina
gigante dentro del programa denominado Salamanca
ya tiene mar.

Se ha analizado una muestra representativa del 59%
del total de los gastos de esta actividad, fiscalizando los
expedientes correspondientes a la piscina gigante, la
pista de hielo y los fuegos artificiales.

El Consorcio Salamanca 2002 patrocinó la rehabili
tación de esta obra dirigida por Eusebio Fernández
Ardavín en 1926. La película estaba rodada en exterio
res naturales de la ciudad y la provincia de Salamanca.
El estreno de la obra rehabilitada se realizó en el Teatro
Cervantes de Béjar el 9 de agosto de 2002.

El coste de recuperación del largometraje fue de
70,80 miles de euros, de los que la rehabilitación de la
película supuso el 95%. La rehabilitación la llevó a
cabo una empresa con la que no se formalizó contrato
alguno. Las cantidades facturadas por la empresa se
emitieron a nombre de CULTURSA, sin que existiera
una relación contractual previa que justificase el men
cionado gasto, constando solamente un presupuesto
firmado entre los responsables de la Sociedad y la
empresa restauradora.

Además de estas producciones que originaron un
coste económico para el Consorcio, se proyectó un ciclo
de cine europeo con 52 películas con la finalidad de
recorrer la historia del cine a lo largo del último siglo.

El coste correspondiente a los audiovisuales fue de
989,26 miles de euros.

Se analizó una muestra representativa del 99% del
total, correspondiente a los audiovisuales Octavia,
913,66 miles de euros y La Bejarana, 70,80 miles. La
aportación del Consorcio a la producción del documen
tal De Salamanca a ninguna parte fue de 4,80 miles.

Octavia

Con el largometraje Octavia se pretendía realizar
una revisión de los cambios que tuvieron lugar en la
ciudad de Salamanca a lo largo del tiempo. El estreno
de la película tuvo lugar el día 1 de octubre de 2002 en
el Teatro Bretón.

La mayor parte del coste de esta obra correspondió a
la ejecución del contrato de coproducción suscrito entre
el Consorcio y la empresa coproductora por importe de
901,52 miles de euros.

El contrato fue formalizado el 14 de mayo de 2001,
siendo de aplicación la LCAP de 1999. De acuerdo con
el artículo 9 de la mencionada Ley, los contratos que
tengan por objeto la creación e interpretación artística y
literaria y los de espectáculos se adjudicarán mediante
el procedimiento establecido para los contratos de con
sultoría y asistencia técnica. El Consorcio no elaboró
un expediente de contratación que determinase el pro
cedimiento seguido para la determinación del precio, ni
tampoco siguió ninguno de los procedimientos ni for
mas de adjudicación reguladas en los artículos 197 y
siguientes de la citada Ley. El contrato fue firmado
directamente con la empresa coproductora sin que
conste ningún informe o documento que motivase la
elección de la empresa productora ni el precio pactado.

De acuerdo con las estipulaciones contractuales los
derechos de explotación comercial del largometraje
correspondían a la empresa productora.

Las cantidades satisfechas se aplicaron presupuesta
riamente como subvenciones corrientes. El Consorcio
no estableció el procedimiento ni los medios necesarios
para la justificación de la aplicación de los fondos. La
empresa productora aportó facturas justificativas de la
aplicación de los fondos recibidos durante el ejerci
cio 2001. De ellas, una parte que totalizaron 51,99 miles
de euros se utilizaron por el Consorcio como justifican
tes para la obtención de subvenciones concedidas por la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Casti
lla y León. No constan justificantes de la aplicación de
los fondos aportados a la productora en el año 2002.

El importe acordado se pagó en tres plazos entre los
ejercicios 2001 y 2002, siendo por tanto un gasto pluri
anual. En el ejercicio 2001 se pagaron 596,87 miles de
euros yen 2002, 304,65 miles. No consta el certificado de
existencia de crédito ni la acreditación del cumplimiento
de los límites establecidos en el artículo 155 de la LHL.



Por lo que se refiere al registro coutable, CULTUR
SA coutabilizaba estas adquisicioues iudebidameute
como prestacioues de servicios.

Publicacioues

El Cousorcio de Salamauca 2002 editó folletos
iuformativos de difereutes exposicioues, guías de Sala
mauca y otras publicacioues referidas a los actos cele
brados eu la capitalidad cultural. Los gastos de los
libros o catálogos puestos a la veuta correspoudieutes a
las exposicioues se hau agregado al del coste de cada
uua de las exposicioues. Eu este apartado se recogeu
exclusivameute las publicacioues relativas a la capitali
dad cultural así como a los folletos iuformativos que
afectabau a uu coujuuto de actos.

El importe de las publicacioues cousideradas como
gastos geuerales asceudió a 729,54 miles de euros,
correspoudieudo a los siguieutes ejercicios: 18,70 miles
eu 2001, 462,63 miles eu 2002 y 248,21 eu 2003. La
práctica totalidad del gasto se ejecutó por CULTURSA
que registró eu sus cueutas el 97%del importe total.

Se ha aualizado uua muestra que represeutaba el
22% del total 160,83 miles de euros.

El 85% de los gastos aualizados correspoudió a fac
turacioues realizadas por uua misma empresa, factura
cioues que se realizarou siu coutrato previo.

Publicidad

El gasto de publicidad registrado eu las cueutas del
Cousorcio y CULTURSA asceudió a 614,05 miles de
euros eu 2001,1.806,96 miles eu 2002 y 119,84 miles
eu 2003, cou uu importe total de 2.540,85 miles. El
82% del total fue realizado por CULTURSA.

El gasto ocasiouado como cousecueucia de la publi
cidad uo sólo fue el más importaute de los gastos geue
rales, siuo que fue uuo de los couceptos más siguificati
vos de la actividad de ambas iustitucioues, ya que sólo
fue superado por el gasto realizado eu los actos celebra
dos deutro de las actividades de música clásica.

Se ha examiuado uua muestra de gastos que totali
zarou 1.166,43 miles de euros, el 46% del total.

Del importe total de la muestra, 128,28 miles de
euros correspoudierou a gastos abouados por el Cou
sorcio eu los ejercicios 2001 y 2002 a empresas e iusti
tucioues de comuuicacióu cou las que se suscribierou
couveuios de colaboracióu que establecíau cautidades a
pagar por el Cousorcio como coutraprestacióu de servi
cios de publicidad y promocióu de la capitalidad cultu
ral. Estos couveuios hau sido objeto de auálisis eu el
apartado IIIA. Plauificacióu de Salamauca 2002. No se
hau eucoutrado deficieucias eu la ejecucióu de los gas
tos derivados de estos couveuios.

El resto de los gastos de publicidad, fuerou realiza
dos por CULTURSA, y correspoudierou a iusercioues
publicitarias eu preusa, revistas, servicios de publicidad
prestados por uua empresa coutratada al efecto, carteles

publicitarios, spots y patrociuios de difereutes activida
des. El importe total de la muestra aualizada corres
poudieute a estos couceptos asceudió a 1.038,15 miles
de euros deduciéudose las siguieutes deficieucias:

- Se suscribió uu coutrato cou la misma empresa
eucargada de la veuta de eutradas eu taquilla para la
emisióu de publicidad. El precio fijado eu el coutrato
fue de 83,88 miles de euros, a pagar eu tres plazos igua
les eu los meses de octubre, uoviembre y diciembre
de 2001. La empresa fue elegida directameute por
CULTURSA. El coutrato formalizado teuía por objeto
la prestacióu de uu servicio y, de acuerdo cou el
TRLCAP deberíau haberse aplicado los priucipios de
publicidad y coucurreucia.

Por lo que se refiere a su ejecucióu, la cautidad esti
pulada se hizo efectiva eu uu solo pago realizado eu
2002, fecha eu la que fue coutabilizado. El gasto, siu
embargo, fue coutabilizado eu 2003, cou posterioridad
al registro del pago.

- Para la realizacióu de uu spot publicitario,
CULTURSA formalizó uu coutrato de coproduccióu
por 59,93 miles de euros. El coutrato era de prestacióu
de servicios al que le era de aplicacióu los priucipios de
publicidad y coucurreucia señalados eu el TRLCAP.
Estos priucipios uo fuerou aplicados eu su tramitacióu.

La facturacióu del spot se realizó eu la misma fecha
de la formalizacióu del coutrato, por lo que a la fecha
de la firma del coutrato el spot debía estar ya ejecutado.
Además, la factura uo estaba firmada por represeutaute
alguuo.

- Para la colocacióu de uu staud eu la Feria de
Turismo Iuterior <dNTUR 2001» celebrada eu Vallado
lid se abouó a uua empresa 102,76 miles de euros siu
que couste la formalizacióu de coutrato alguuo.

- El Cousorcio Salamauca 2002, a través de su
sociedad iustrumeutal, realizó aportacioues para el
patrociuio de determiuados actos que llevaríau a cabo
otras iustitucioues. El importe de las aportacioues aua
lizadas asceudió a 438,10 miles de euros y de su auáli
sis se hau deducido las siguieutes deficieucias:

• Eu el año 2001 se pagarou 69,08 miles de euros
para el patrociuio de uua programacióu de música clá
sica que auualmeute veuía desarrollaudo uua iustitu
cióu siu fiu de lucro eu Salamauca. No cousta couveuio
que defiua las coudicioues de la aportacióu a realizar.

• Para el patrociuio del Campeouato de España de
Atletismo del año 2002 se pagarou 351,89 miles de euros,
62,76 eu 2001 yel resto eu 2002. No coustacouveuio que
defiua los compromisos adquiridos por el Cousorcio, ui
documeutos justificativos de los pagos realizados.

• Se aportarou 14,92 miles de euros por gastos de
patrociuio y orgauizacióu de acoutecimieutos deportivos
para la promocióu de Salamauca 2002 a uua fuudacióu
deportiva siu que exista couveuio que fijase los compro
misos adquiridos ui justificautes del pago realizado.

Seguridad

Los gastos de seguridad realizados por el Cousorcio
y CULTURSA eu el periodo 2001 a 2003 uo imputados
a eveutos específicos asceudierou a 486 miles de
euros.

De este importe, 483,87 miles de euros se ejecuta
rou por CULTURSA, 392,72 miles eu el ejercicio 2002
y 91,15 miles eu 2003.

Se ha aualizado uua muestra represeutativa del 47%
del importe total; 149,58 miles de euros de 2002 y
78,03 miles de 2003.

Las facturas fiscalizadas correspoudíau fuudameu
talmeute a la seguridad y vigilaucia de los edificios
coustruidos por el Ayuutamieuto cou motivo de la capi
talidad cultural. Todas las facturas fuerou emitidas por
cuatro empresas de seguridad difereutes. No cousta
uiugúu coutrato de vigilaucia y seguridad cou uiuguua
de estas empresas.

III.604 Beueficios Fiscales

La celebracióu de la capitalidad cultural del 2002 eu
la ciudad de Salamauca, determiuó la uecesidad de esta
blecer uu marco jurídico que promoviera iuiciativas euca
miuadas a la celebracióu de este acoutecimieuto. Uua de
las iuiciativas fue el establecimieuto de uu régimeu de
iuceutivos fiscales específico que defiuió las coudicioues
para la aplicacióu de bouificacioues fiscales.

El marco jurídico de los beueficios fiscales aplica
bles a «Salamauca. Capital de la Cultura 2002» se esta
bleció eu la Disposicióu Adicioual Noveua de la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
admiuistrativas y del ordeu social, desarrollada por el
RO 659/2001, de 22 de juuio.

De acuerdo cou este marco jurídico se establecierou
bouificacioues eu cuatro impuestos Impuesto de Socie
dades, Impuesto sobre la Reuta de las Persouas Físicas,
Impuesto sobre Trausmisioues Patrimouiales y Actos
Jurídicos Documeutados, Impuesto sobre Actividades
Ecouómicas.

Eu el Impuesto de Sociedades el 15% de las iuver
sioues efectuadas eu el térmiuo muuicipal de Salamau
ca, eu cumplimieuto de los plaues y programas de acti
vidades establecidas por el Cousorcio Salamauca 2002
erau deducibles de la cuota íutegra del impuesto. Estas
iuversioues debíau cousistir eu elemeutos de iumovili
zado material uuevos, siu cousiderar como tales los
terreuos, eu obras de rehabilitacióu de edificios y otras
coustruccioues y eu gastos de publicidad y propagauda
abouados eu España o eu el extraujero que sirvierau
para la promocióu directa de «Salamauca. Capital de la
Cultura 2002».

Asimismo, esta deduccióu se aplicaba cou las cou
dicioues previstas eu la uormativa del Impuesto sobre
la Reuta de las Persouas Físicas a los sujetos pasivos
que ejercierou actividades empresariales, profesiouales
o artísticas eu régimeu de estimacióu directa.

Por otra parte, las trausmisioues patrimouiales suje
tas al Impuesto sobre Trausmisioues Patrimouiales y
Actos Jurídicos Documeutados teuíau uua bouificacióu
del 95% de la cuota cuaudo los bieues y derechos
adquiridos se destiuarau exclusivameute a las activida
des de carácter artístico, cultural, cieutífico o deportivo
que tuvierau lugar duraute la celebracióu de la capitali
dad cultural.

Eu el Impuesto sobre Actividades Ecouómicas para
los sujetos pasivos que desarrollaseu actividades de
carácter artístico, cultural ocieutífico duraute Salamauca
2002 estaba coutemplada uua bouificacióu del 95%, esta
misma bouificacióu se aplicó eu todos los impuestos y
tasas locales para las empresas o eutidades que desarro
llaseu exclusivameute los objetivos de Salamauca 2002.

Para el recouocimieuto de los beueficios fiscales, de
acuerdo cou la Ley 55/1999 y el RO 65912001, los suje
tos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y del
Impuesto sobre la Reuta de las Persouas Físicas debíau
solicitar la aplicacióu de las deduccioues correspou
dieutes a la Ageucia Estatal de Admiuistracióu Tributa
ria, para que ésta, cou carácter previo al iuicio del
plazo, recouociese el derecho a la bouificacióu. La soli
citud preseutada por el iuteresado debía acompañar la
certificacióu expedida por el Cousorcio Salamau
ca 2002 que acreditaba que las iuversioues cou derecho
a deduccióu se realizarau eu cumplimieuto de sus pla
ues y programas de actividades.

Eu el caso del Impuesto sobre Trausmisioues Patri
mouiales tambiéu se exigía el certificado del Cousorcio
así como el recouocimieuto previo de la Ageucia Esta
tal de la Admiuistracióu Tributaria.

Por último, para el caso de las bouificacioues del
Impuesto sobre Actividades Ecouómicas, la autoriza
cióu previa se efectuaba por el Ayuutamieuto de Sala
mauca o por las eutidades que tuvierau asumida la ges
tióu tributaria del impuesto.

El Cousorcio Salamauca 2002 debía emitir certifi
cacioues que acreditarau el cumplimieuto de las activi
dades que dabau lugar a la obteucióu del derecho de
bouificacióu; uua copia de las certificacioues emitidas
debía remitirse a la Direccióu Geueral de Tributos del
Miuisterio de Hacieuda, que daría traslado a los órga
uos de gestióu de la Admiuistracióu competeute para la
gestióu del tributo, al que se refería el beueficio fiscal.

La Ageucia Estatal de la Admiuistracióu Tributaria
uo ha remitido la iuformacióu solicitada por este Tribu
ual sobre la relacióu de certificados emitidos por el
Cousorcio Salamauca 2002.

No obstaute, de acuerdo cou la Memoria Tributaria
de la Ageucia Estatal de la Admiuistracióu Tributaria
del 2002, duraute el citado año se emitierou por parte
del Cousorcio 81 certificados acreditativos de que deter
miuadas iuversioues por importe de 223.303,13 miles de
euros se realizarou eu cumplimieuto de los plaues y
programas aprobados por el propio Cousorcio, que
dabau derecho a deduccióu eu la cuota íutegra del
Impuesto sobre Sociedades de las eutidades iuversoras.
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(miles de euros)

2000 2001 2002 2003 2004 TOTAL

AYUNTAMIENTO 3.623,09 14.332,88 33.085,54 2.933,64 7.799,97 61.775,12

CONSORCIO 616,76 135,32 1,07 753,15

CULTURSA' 54,39 3.307,09 358,81 3.720,29

TOTAL 4.239,85 14.552,99 36.393,70 3.292,45 7.799,97 66.248,56

III.7.1 Inversiones en Infraestructuras

III.7.1.1 Centro de Artes Escénicas

La construcción del Centro de Artes Escénicas per
mitió dotar a la ciudad de Salamanca de un auditorio
con capacidad para 1.244 espectadores. La financiación
de este proyecto, se realizó mediante un Protocolo de
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1.0 Contrato de Asistencia técnica de redacción del
proyecto

El expediente del contrato de asistencia técnica para
la redacción del proyecto de las obras del Centro de
Artes Escénicas, se aprobó el 3 de septiembre de 1999
por la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento.

El régimen jurídico aplicable fue la Ley 13/95, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas y la normativa de desarrollo vigente con ante
rioridad a la entrada en vigor del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobados en los años 2000
y 2001, respectivamente.

El expediente de contratación aprobado estableció
la tramitación urgente del mismo, así como el procedi
miento restringido para su adjudicación. La forma de
adjudicación se fijó mediante concurso con interven
ción de jurado. El precio de licitación fue de 198 miles
de euros.

La tramitación urgente de acuerdo con el artículo 72
de la LCAP, se aplicará a los expedientes de contratos
cuya necesidad sea inaplazable o cuya adjudicación sea
preciso acelerar por razones de interés público. A tales
efectos, el expediente deberá contener la declaración de
urgencia hecha por el órgano de contratación y debida
mente motivada. En el expediente no se aduce ninguna
motivación que justifique la tramitación urgente, seña
lándose exclusivamente que «es urgente llevar a cabo la
construcción del edificio». Tampoco se motivó la elec
ción del procedimiento restringido, trámite recogido en
el artículo 76.2 de la LCAP.

Respecto al procedimiento de adjudicación, el con
curso restringido con intervención de jurado, la LCAP
contempla, en su artículo 216, la figura del concurso de
proyectos con intervención de jurado para la selección
de determinados proyectos, planes en los campos de
ordenación territorial, urbanismo, arquitectura, inge
niería y proceso de datos. Se regula así un procedimien
to para la captación de ideas, dónde podrán establecerse
premios para el ganador del mismo. La Ley permite
que el ganador del concurso sea adjudicatario de un
contrato, siempre que así esté previsto, pudiendo utili
zarse el procedimiento negociado sin publicidad.

El órgano de contratación que aprobó el expediente
y su adjudicación fue la Comisión de Gobierno.

Por lo que se refiere al contenido del expediente
aprobado, el pliego de cláusulas administrativas y la
propuesta de autorización del expediente no fueron

De los expedientes mencionados se han analizado
los correspondientes al contrato suscrito para la redac
ción de proyecto, el contrato de obras y el contrato por
el que se adjudica el control de calidad, si bien, los
resultados de este último se exponen posteriormente
junto con el resto de contratos financiados mediante
retenciones practicadas al contratista.

17.537,12
2.448,74

19.985,86

2003 2004 TOTAL20022001

2.231,90 15.305,226

2.421,61 27,\3

2.231,90 17.726,83 27,\3Total

Ayuntamiento
Cultursa

- Contrato de consultoría y asistencia técnica para
la redacción del proyecto, con un coste final de 261,11
miles de euros.

- Construcción del inmueble (incluyendo los pro
yectos modificado y complementario) que ascendió a
17.276,01 miles de euros.

- Nombramiento del director de obra y dos apare
jadores por importe de 210,28 miles de euros. De
acuerdo con las cláusulas del contrato de obras, en cada
certificación se retuvo al adjudicatario de la obra el 5%
en concepto de tasa por dirección de obra.

- Contrato de asistencia técnica para el control de
calidad en el seguimiento de las obras, adjudicado en
126,17 miles de euros, financiado también con los des
cuentos practicados al contratista mediante la aplica
ción de la tasa establecida al efecto.

- Nombramiento de un coordinador de seguridad
y salud por 37,01 miles de euros.

- Estudio geotécnico para el Centro de Artes
Escénicas y el Centro de Arte de Salamanca, adjudica
do por 10,67 miles de euros, que finalmente se ejecutó
por 9,92 miles de euros.

De acuerdo con la información suministrada por la Cor
poración, el Ministerio de Cultura aportó 6.681,76 miles de
euros y la Junta de Castilla yLeón 4.086,45 miles; el resto,
6.768,91 miles, constituyó la parte financiada por el
Ayuntamiento, de los que 5.451,43 correspondieron a
proyectos modificado y complementario y a la liquida
ción de obras.

La realización del Centro de Artes Escénicas se
llevó a cabo mediante los siguientes expedientes de
contratación y otras actuaciones:

Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento y la Con
sejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y
León por el que ésta se comprometió a financiar como
máximo el 36,75% del presupuesto de ejecución de las
obras fijado en el Protocolo y un convenio de colabora
ción con el Ministerio de Cultura, por el que dicha
Administración se comprometió a financiar como
máximo el 60% del coste previsto de la obra. El gasto
total correspondiente al Centro fue ejecutado por el
Ayuntamiento y por CULTURSA, de acuerdo con el
siguiente detalle, en miles de euros:

6 Incluye los importes correspondientes a los proyectos modifi
cados y complementario, así corno la liquidación de las obras no
imputadas a presupuesto

19.985,56
16.665,88
9.930,74
2.402,45
3.922,41

11.528,90

Centro de Artes Escénicas
Pabellón Multiusos Sánchez Paraíso
Teatro Liceo .
Sala de exposiciones Santo Domingo
Parque Arqueológico .
Centro de Arte Salamanca .

El coste imputado en los ejercicios 2001, 2002,
2003 Y2004 a cada uno de los edificios, incluyendo,
además de las cantidades invertidas por el Ayuntamien
to para su construcción o rehabilitación, el equipamien
to, instalaciones y demás inmovilizado adquirido por
CULTURSA para dichos edificios, fue el siguiente, en
miles de euros:

Los importes indicados incluyen el coste de las
obras y, en su caso, el de los contratos de redacción del
proyecto adjudicado.

De la fiscalización de la totalidad de los expedientes
de inversión tramitados para cada uno de los edificios,
se dedujeron los siguientes resultados:

las adquisiciones del Consorcio y CULTURSA, como
las del Ayuntamiento de Salamanca. Para ello se han
fiscalizado los seis expedientes de contratación adjudi
cados por el Ayuntamiento para la construcción y reha
bilitación de los denominados Edificios 2002, según
terminología de los presupuestos municipales. Además,
se ha fiscalizado una muestra de las inversiones realiza
das tanto por el Consorcio como por CULTURSA.

que tenía por objeto dotar a la ciudad de espacios ade

cuados para la celebración de los actos de Salamanca
2002, en una proporción mucho menor también realiza

ron inversiones el Consorcio y CULTURSA. El total

ascendió a 66.248,56 miles de euros, de acuerdo con la
siguiente distribución:

III.7 Inversiones Salamanca 2002

La cuantía del beneficio fiscal correspondiente ascen
dió a 25.705,55 miles.

5 Los importes correspondientes a CULTURSA reflejados en
los cuadros no incluyen N A, ya que este gasto no incrementa el
coste de la inversión

El Ayuntamiento de Salamanca realizó un ambicio
so programa de inversiones en inmovilizado material

El Ayuntamiento invirtió 61.775,12 miles de euros
en el periodo 2001-2004 para la construcción o rehabi
litación de los siguientes edificios: Centro de Arte de
Salamanca, Centro de Artes Escénicas, Pabellón Mul
tiusos Sánchez Paraíso, Teatro Liceo, Parque Arqueoló
gico y Colegio de Santo Domingo.

La actividad inversora llevada a cabo directamente
por el Consorcio ascendió a 753,15 miles de euros en
los ejercicios 2000, 2001 Y2002 que consistieron fun
damentalmente en el logotipo de Salamanca 2002, el
equipamiento de las exposiciones «Medida del Tiem
po» y «Sonidos del Ayer» y un conjunto de inversiones
de diversa naturaleza.

CULTURSA, por su parte, llevó a cabo importantes
gastos de inversión, sobre todo en 2002, que fundamen
talmente se refirieron a adquisiciones de mobiliario e
instalaciones para edificios de propiedad municipal.
Esta actividad de CULTURSA no estaba prevista en la
definición de su objeto social que se refería a la ejecu
ción, coordinación y fomento de las actividades cultu
rales acordadas en el seno del Consorcio, así como a la
gestión de espacios o infraestructuras adscritos al desa
rrollo de las actividades programadas.

Las adquisiciones de inmovilizado más significati
vas realizadas por CULTURSA fueron consecuencia de
la necesidad de incrementar y ampliar el equipamiento
previsto en los proyectos adjudicados y ejecutados por
el Ayuntamiento, por lo que, no deberían haberse reali
zado por la Sociedad sino por el propio Ayuntamiento.
La participación de CULTURSA en la gestión de estas
adquisiciones supuso no aplicar los procedimientos de
contratación administrativa legalmente previstos.

Se ha analizado el inmovilizado construido o adqui
rido con motivo de la celebración de Salamanca 2002.
Ciudad Europea de la Cultura, que comprendió tanto



sometidos a informe de la Intervención y, el pliego de
clánsnlas administrativas tampoco fne informado por el
Oficial Mayor qne tenía delegada esta competencia por
la Secretaria de la Corporación.

El 27 de septiembre de 1999 se celebró la primera
sesión del jnrado levantándose acta de constitnción del
mismo. En la signiente sesión, celebrada al día signien
te, se señaló como posible finalista al adjndicatario
final del proyecto sin qne, en la propnesta presentada,
conste ningún sello de entrada en el Aynntamiento qne
permita acreditar qne la solicitnd se hizo dentro del
plazo establecido en los pliegos.

El 3 de diciembre de 1999 la Comisión de Gobierno
adjndicó el contrato por 188,10 miles de enros. En el
contrato se establecía nn plazo de presentación del pro
yecto de tres meses desde la fecha de notificación de la
adjndicación, 14 de diciembre de 1999, el proyecto se
recibió con fecha 16 de jnnio de 2000, con 3 meses de
retraso.

El contrato de obras se incrementó con nn expedien
te modificado y otro complementario, qne dieron lngar
a los correspondientes contratos modificado y comple
mentario de redacción del proyecto.

El 8 de enero de 2002 se aprobó, mediante Resoln
ción de la Alcaldía, la redacción del proyecto modifica
do por 37,44 miles de enros. Este proyecto significó nn
incremento del presnpnesto inicial del 19,9%. Además,
según consta en el acta de ocnpación de las obras del
Centro de Arte de 18 de noviembre de 2003, existían
pendientes de pago nnos honorarios facnltativos por
redacción de nn proyecto complementario qne ascen
dían a 35,56 miles de enros. No consta el expediente de
contratación para la redacción de este proyecto comple
mentario y no consta ni la antorización ni la aproba
ción, en sn caso, del proyecto redactado.

2.o Contrato de obras del Centro de Artes Escénicas

El contrato para la construcción del Centro de Artes
Escénicas fue nn contrato de obras, cnyo expediente de
contratación fne aprobado por la Comisión de Gobierno
de 11 de diciembre de 2000 con nn importe de licitación
de 11.141,80 miles de enros, desglosado en dos partes;
nn proyecto de ejecnción del edificio, con nn importe de
10.009,24 miles de enros y nn proyecto de instalaciones
especiales de maqninaria escénica, ilnminación, sonido
y mobiliario con nn presnpnesto de ejecnción de
1.132,56 miles de enros. Para el cálcnlo del presnpnesto
de las instalaciones especiales no se aplicaron los por
centajes de gastos generales y beneficio indnstrial qne
deben aplicarse de acnerdo con el artícnlo 68 del Regla
mento General de Contratación del Estado aprobado por
Decreto 3910/1975, de 25 de noviembre.

La adjndicación se llevó a cabo mediante concnrso
abierto, estando prevista sn ejecnción en dos annalida
des, la de 2001 por importe de 8.088,66 miles de enros
y la de 2002 por 3.053,14 miles. El plazo de ejecnción
se fijó en 15 meses desde el inicio de las obras.

La facnltad de informar los pliegos, qne correspon
día al Secretario de la Corporación de acnerdo con el
artícnlo 113.1 del Texto Refnndido de la Ley de Bases
del Régimen Local, estaba delegada en el Oficial
Mayor. Sin embargo, el informe sobre los pliegos no
estaba firmado por ningnno de los dos, sino por el Ase
sor Jnrídico mnnicipal.

Entre los criterios establecidos en el pliego de clán
snlas administrativas para la valoración del concnrso se
inclnyeron dos, referidos a medios materiales y perso
nales, qne constitnyen medios para la acreditar la sol
vencia técnica y profesional, pero qne no son criterios
de adjndicación. Tampoco se acreditó la tramitación de
gastos de carácter plnriannal.

Las actas de apertnra de plicas y de propnesta de
adjndicatario se encontraban firmadas por miembros
qne no formaban parte de la mesa de contratación, sin
qne constase delegación al respecto.

La adjndicación del contrato se acordó por la Comi
sión de Gobierno el 14 de febrero de 2001, formalizán
dose en la misma fecha, por 10.749,62 miles de enros.

Las obras dieron comienzo elIde marzo de 2001
por lo qne, de acnerdo con lo estipnlado en el contrato,
debían haberse terminado elIde mayo de 2002.

El 16 de mayo de 2002 se aprobó nn proyecto modi
ficado por importe de 2.139,76 miles de enros, qne
representaba el 19,9% del importe inicialmente adjndi
cado. La necesidad de elaborar nn proyecto modificado
se jnstificó en cambios solicitados por el Consorcio, así
como en la annlación del aparcamiento snbterráneo
previsto, para «consegnir nna importante ampliación de
los espacios y nna mejor distribnción funcional».

Solo consta la aprobación del proyecto modificado
por resolnción de la Alcaldía de 8 de enero de 2002,
pero no la del expediente de ejecnción de las obras
correspondientes, qne se llevaron a cabo al margen del
procedimiento legalmente establecido, sin qne se emi
tieran las preceptivas certificaciones de obras.

El 24 de jnlio de 2002 se levantó nn acta según la
cnal se ocnpaban anticipadamente las obras ejecntadas
hasta entonces, qne se cnantificaron en 12.889,28 miles
de enros. En el acta, además de acordarse la ocnpación
anticipada de las obras y la pnesta en funcionamiento
del Centro de Artes Escénicas', se dio comienzo al
plazo de garantía. También consta en el acta qne se
observaron variaciones en las mediciones qne darían
lngar a nna certificación de liqnidación.

Por último, el 18 de noviembre de 2003 se emitió nn
acta de continnación de ocnpación de las obras, en la
qne se certificó qne las obras se encontraban en las
debidas condiciones de nso para los fines previstos, qne
se encontraban totalmente terminadas de acnerdo con
el proyecto de ejecnción de obras y con el proyecto
modificado de 16 de mayo de 2002. También se men-

, La Ópera de Cuatro Cuartos se estrenó el 25 de julio en este
Centro.

ciona en el acta la ejecnción de nn proyecto comple
mentario por importe de 2.032,22 miles de enros, del
qne no consta la tramitación del expediente, y de nna
liqnidación de las obras por nn importe adicional de
1.279,45 miles.

Al cierre de los trabajos de fiscalización no se
habían emitido las certificaciones de obras correspon
dientes a los proyectos complementario y modificado,
ni a la liqnidación ni se habían impntado a presnpnesto
los correspondientes gastos qne ascendían, al menos a
5.451,43 miles de enros. La obra ejecntada no se
encontraba acreditada con los docnmentos preceptivos,
incnmpliendo el artícnlo 145 de TRLCAP. La falta de
certificaciones impide conocer exactamente cnal fne el
coste final de la ejecnción de las obras del Centro de
Artes Escénicas.

Por otra parte la mayoría de las certificaciones exis
tentes se abonaron con nn retraso snperior a dos meses,
incnmpliendo el artícnlo 99 LCAP y la certificación
n.o 14 se emitió el 31 de mayo de 2002, demorándose
sn pago hasta el 4 de abril de 2003. No se abonaron los
recargos previstos en el mencionado artícnlo.

Las desviaciones del proyecto inicial ha snpnesto
qne la financiación del Aynntamiento, prevista en
571,70 miles de enros, se incrementara hasta 5.936,10
miles.

r Adqnisiciones realizadas por CULTURSA para el
Centro de Artes Escénicas

a) Eqnipamiento escénico

El 19 de abril de 2002, el Coordinador General del
Consorcio emitió nn informe señalando la necesidad de
incrementar y ampliar el eqnipamiento previsto en el
proyecto del Centro de Artes Escénicas, proponiendo
qne el Consorcio encargara a CULTURSA estas adqni
siciones de inmovilizado.

El 4 de mayo se pnblicó la licitación del contrato
por nn precio de 2.207,10 miles de enros. Se presen
tó sólo nna oferta, de la empresa adjndicataria de la
obra del Centro de Artes Escénicas, adjndicándosele el
contrato mediante Resolnción del Administrador Único
de la sociedad, el 31 de mayo, por nn importe de
2.098,34 miles de enros. La ejecnción del contrato se
docnmentó mediante dos factnras qne totalizaron el im
porte adjndicado.

El expediente de las obras del Centro de Artes Escé
nicas, adjndicadas por el Aynntamiento de Salamanca a
la misma empresa, comprendía nn proyecto de instala
ciones especiales de maqninaria escénica, ilnminación,
sonido y mobiliario, qne fue ejecntado formando parte
del contrato de obras. El informe del Coordinador
General del Consorcio qne jnstificó esta ampliación fue
emitido antes de la finalización del plazo de ejecnción
del contrato de obras.

La tramitación y ejecnción de esta modificación
debía haberse realizado por el Aynntamiento, respetan
do los reqnisitos exigidos en el TRLCAP.

b) Cámara de Concierto Modnlar

La licitación del contrato se pnblicó en agosto
de 2002 con nn presnpnesto de 257,61 miles de enros,
adjndicándose por el Director Gerente el 5 de septiem
bre. No consta la formalización del contrato.

Sn ejecnción se realizó mediante tres certificaciones
qne fueron abonadas por el importe adjndicado.

Este contrato al ignal qne el anterior debería haberse
celebrado por el Aynntamiento, al tratarse de inmovili
zado qne formaba parte del Centro de Artes de Escéni
cas, propiedad de la Corporación.

c) Otras inversiones en el Centro de Artes Escé
nicas.

CULTURSA, además de las instalaciones señala
das, realizó otras adqnisiciones de inmovilizado desti
nadas al Centro de Artes Escénicas, entre las qne desta
can las signientes:

- Eqnipamiento eléctrico por importe de 44,86
miles de enros. No consta acnerdo de adqnisición y las
certificaciones presentadas se emitieron con fecha de
noviembre y diciembre de 2002 cnando la pnesta en
funcionamiento del edificio se realizó el 24 de jnlio de
ese año.

- Compra de 200 sillas como eqnipamiento del
Centro por importe de 13,56 miles de enros, entregán
dose en febrero de 2002 annqne la factnra consta con
fecha de octnbre del mismo año.

- Adqnisición de seis ordenadores por importe de
7,22 miles de enros y mobiliario para el palco y el hall
por 15,52 miles. Esta última adqnisición consta con
fecha de enero de 2003, cnando la liqnidación de la
Sociedad se inició en el mes de marzo.

III.7.1.2 Pabellón Mnltinsos Sánchez Paraíso

El Pabellón Mnltinsos Sánchez Paraíso es nn edifi
cio polivalente para la celebración de actos y competi
ciones deportivas así como espectácnlos mnsicales y
teatrales, con nn aforo de 6.000 espectadores.

La financiación prevista de estas obras correspondía
a la Jnnta de Castilla y León qne se comprometió a
aportar según el Protocolo snscrito el 29 de jnnio
de 2000, como máximo el 35,89% del presnpnesto, al
Ministerio de Cnltnra en nn 60% y al Aynntamiento de
Salamanca al qne le correspondió el 4,11 % del presn
pnesto, más el coste de la redacción del proyecto y los
excesos qne en sn caso se prodnjeran.

El gasto del Pabellón Mnltinsos ascendió a nn total
de 16.665,88 miles de enros qne se aplicó al presnpnes
to del Aynntamiento, según el signiente detalle por
ejercicios:
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1.0 Redacción del proyecto para la ejecución del
Pabellón Multiusos Sánchez Paraíso

Se han analizado los expedientes correspondientes
al contrato para la redacción del proyecto, al contrato
de obras y al contrato de control de calidad, el resultado
del análisis de este último se expone posteriormente
junto con el resto de contratos financiados mediante
retenciones al contratista.

El expediente de contratación correspondiente a la
redacción del proyecto se aprobó el 3 de septiembre de
1999 mediante procedimiento restringido, la forma de
adjudicación fue el concurso y la tramitación urgente.
El precio de licitación se cuantificó en 269,25 miles de
euros. El pliego de cláusulas administrativas estable
ció la constitución de un jurado para la selección de
invitados.

El pliego de cláusulas administrativas estaba infor
mado por el Asesor Jurídico de la Corporación cuando
la competencia correspondía al Oficial Mayor que tenía
delegada esta función y no consta la fiscalización reali
zada por la Intervención tal y como establece el artícu
lo 113.1 del TRRL y los arts. 11 Y68.2 de LCAP, refe
rentes al pliego de cláusulas y a la propuesta de la
autorización y del gasto.

El artículo 76.2 de la LCAP establece la necesidad
de motivar la elección del procedimiento restringido,
motivación que no se realizó en este expediente de con
tratación.

En el anuncio de licitación no se precisaron los cri
terios de solvencia económica, financiera, técnica o
profesional al no exigirse la clasificación tal y como
establece el artículo 15.3 del LCAP. En el pliego de
cláusulas administrativas se fijó como uno de los crite
rios de valoración del concurso la experiencia en obras
similares, que no es un criterio adecuado para la adjudi
cación del contrato sino un medio para acreditar la sol
vencia técnica que, en los procedimientos restringidos,
se tiene en cuenta para realizar las invitaciones corres
pondientes.

Tras la invitación cursada por el jurado a 10 arqui
tectos, se procedió a su adjudicación el 3 de diciembre
de 1999 por un precio de 258,44 miles de euros.

El plazo de presentación del proyecto finalizó el 14
de marzo de 2000, fecha en la que, de acuerdo con las
estipulaciones contractuales, debía pagarse el precio
con la aprobación definitiva del proyecto. La aproba
ción por la Comisión de Gobierno el 20 de diciembre
de 2000 se produjo con retrasos como consecuencia de
deficiencias observadas en el proyecto presentado. A
pesar de ello, el proyecto aprobado incluía errores a los

8 Incluye el importe correspondiente al proyecto complementa
rio, pendiente de imputación presupuestaria.
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por Resolución de la Alcaldía en el ejercicio 2001 y
cuya certificación no se llegó a tramitar por falta de
crédito. Posteriormente, con fecha 4 de junio de 2004,
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento aprobó el
abono al contratista de la obra y el gasto se aplicó al
presupuesto del ejercicio 2004.

No se acreditaron las circunstancias señaladas en el
artículo 101 del TRLCAP para realizar modificaciones.
De acuerdo con el mencionado artículo, una vez per
feccionado el contrato sólo se podrían introducir modi
ficaciones por razón de interés público siempre que
fueron debidas a necesidades nuevas o a causas impre
vistas, justificándose debidamente en el expediente.
Este modificado se justificó, entre otras causas, por la
imposibilidad física de ejecutar el proyecto inicial en el
solar donde debía edificarse, a pesar de que el 14 de
diciembre de 2000, con anterioridad a la licitación del
contrato, se aprobó el acta de replanteo previo sin que
en ella se aludiera a los problemas que dieron origen a
la modificación. Por otra parte, hay que destacar que el
acta de replanteo previo se emitió con anterioridad a la
aprobación del proyecto de obras, infringiendo el
artículo 129 del TRLCAP. Con posterioridad a la for
malización del contrato, el 22 de junio de 2001, se
aprobó el acta de comprobación de replanteo. En este
acta se hizo referencia a los desajustes observados en el
replanteo del edificio respecto al solar disponible; estas
deficiencias ya se habían puesto de manifiesto ellO de
abril de 2000 con anterioridad al acta de replanteo pre
vio, en informe de asesores técnicos de la Corporación.
Por tanto, el modificado que incrementó el coste del
proyecto en 2.270,67 miles de euros se realizó como
consecuencia de defectos e ineficiencias en la gestión
del proyecto. El proyecto modificado fue ejecutado sin
aplicar el procedimiento establecido en el TRLCAP.

Las obras fueron recepcionadas el 20 de diciembre
de 2002 mediante un acta de ocupación anticipada, en
la que constaba que las obras se ejecutaron conforme al
proyecto inicial y al modificado. El acta de ocupación
definitiva se firmó el 9 de junio de 2003 donde se mani
fiesta que se ejecutaron las obras conforme al proyecto
inicial, al modificado y a un proyecto complementario
por importe de 2.715,85 miles de euros del cual no
consta expediente alguno.

El proyecto modificado representó un incremento
de un 19,89% del presupuesto inicial y el complemen
tario un 19,84%. De acuerdo con los arls. 141.3 y 146.2
del TRLCAP si se supera el 20% del presupuesto sería
necesario tramitar un nuevo expediente de contratación,
mientras que hasta dicho porcentaje se puede aplicar el
procedimiento negociado sin publicidad.

Se ejecutaron las obras correspondientes a los pro
yectos modificado y complementario sin aplicar el
procedimiento establecido en la legislación aplicable y
a enero de 2005 existen obligaciones pendientes de
imputación presupuestaria correspondientes al proyec
to complementario por importe de 2.715,85 miles de
euros.

2.° Contrato de obras para la construcción del Pabe
llón Multiusos Sánchez Paraíso

que se hará referencia posteriormente, que provocaron
un proyecto modificado de la obra. El pago se realizó
en dos plazos, abonándose el primero en enero de 2000
y el segundo en enero de 2001.

El contrato para la construcción del Pabellón Mul
tiusos fue un contrato administrativo de obras, cuyo
expediente de contratación fue aprobado por la Comi
sión de Gobierno el 22 de diciembre de 2000, estable
ciéndose como forma de adjudicación el concurso
mediante procedimiento abierto, con un presupuesto de
licitación de 11.710,07 miles de euros.

En el expediente aprobado no consta que el proyec
to técnico haya sido debidamente supervisado, tal y
como establece el artículo 128 del TRLCAP, supervi
sión que debió detectar los errores y proponer su subsa
nación.

Respecto a las cláusulas del pliego se enumera
ron medios personales y materiales como criterios para
la valoración del concurso que no son criterios para la
selección del contratista sino un medio para acreditar la
solvencia que, por otra parte, al exigir la clasificación
correspondiente a los licitadores se considera ya acre
ditada.

Además, al igual que en los expedientes analizados
con anterioridad el pliego estaba informado por el Ase
sor jurídico sin que conste delegación alguna para el
ejercicio de esta competencia.

No consta acreditado el cumplimiento de los límites
de crédito establecido en el artículo 155 de la LHL para
los gastos plurianuales.

El acta de apertura de plicas se encontraba firmada
por una persona que no formaban parte de la mesa de
contratación, sin que constase delegación al respecto.
En el acta que proponía el adjudicatario no figuraban
tres de los miembros integrantes de la mesa de contra
tación.

El contrato fue adjudicado el 20 de abril de 2001 por
11.416,14 miles de euros, y se formalizó el21 de mayo
del mismo año. El plazo de ejecución se fijó en 16
meses.

Por lo que se refiere a la ejecución de las obras, se
emitieron 23 certificaciones, de las que los números 17
y 18 se ejecutaron sin consignación presupuestaria,
dando lugar a sendos expedientes de reconocimiento
extrajudicial de créditos. Además, 18 certificaciones se
abonaron fuera del plazo de dos meses establecido en el
artículo 99 del TRLCAP, retraso que en algunos casos
alcanzó hasta diez meses, sin que conste el abono de
los intereses de demora correspondientes. La certifica
ción n.o 22, de fecha 31 de marzo de 2003 y por impor
te de 0,11 miles de euros, fue abonada con retraso por
falta de crédito.

Se tramitó un expediente modificado por importe de
2.270,67 miles de euros, que fue aprobado inicialmente

TOTAL

16.665,88

(miles de euros)

2004

2.270,67

2003

2.933,648

2002

10.669,36

2001

695,17

2000

97,04AYUNTAMIENTO

Las aportaciones efectivamente realizadas ascen
dieron a 7.137,84 miles de euros del Ministerio,
4.274,37 miles de la ComnnidadAntónoma, y 5.253,67
miles del Aynntamiento, de los cnales 4.986,52 miles
fneron consecnencia de la necesidad de tramitar y eje
cntar proyectos modificados y complementarios a
cansa de errores en la redacción del proyecto inicial.

La realización del Pabellón Mnltinsos se llevó a
cabo mediante los signientes expedientes de contrata
ción y otras actnaciones:

- Contrato de consnltoría y asistencia técnica para
la redacción del proyecto de ejecnción de nn pabellón
polivalente para nsos múltiples. Dicho contrato fne
adjndicado por 258,44 miles de euros y ejecntado por
el mismo importe. El coste de este contrato fue impnta
do a los ejercicios 2000 y 2001.

- Obras para la construcción del Pabellón Mnltin
sos, 16.402,66 miles de euros, inclnyendo además de la
ejecnción del contrato, los expedientes complementario
y modificado.

- Nombramiento de la dirección de las obras con
nnos honorarios de 221,17 miles de euros. De acnerdo
con el pliego de clánsnlas administrativas del contrato
de obras y en aplicación de la tasa por dirección de
obra, inspección, control de calidad y liqnidación de
obras, aprobada en la correspondiente Ordenanza fis
cal, se retnvo al contratista el 5% del presnpnesto de la
obra para este concepto.

- Contrato de consnltoría y asistencia técnica para
el control de calidad, adjndicándose y ejecntándose por
144,15 miles de euros. Al ignal qne en el contrato ante
rior, en aplicación de la mencionada tasa, en cada certi
ficación se retnvo al contratista el1 ,5% del presnpnesto
de la obra para esta finalidad.

- Nombramiento de responsable para la coordina
ción de seguridad y salnd, con nnos honorarios del
0,4% del presnpnesto de la obra, qne totalizaron 39,36
miles de enros. De acnerdo con las estipnlaciones del
contrato de obras y en aplicación de la tasa anterior
mente mencionada, se retnvo al contratista para este
fin, en cada nna de las certificaciones el 0,8% del pre
snpnesto de la obra.

- Contratación de nn estndio geotécnico para la
correcta elaboración de los proyectos del Pabellón
Mnltinsos, por 4,74 miles de enros. Este contrato tovo
el carácter de contrato menor de acnerdo con el artícn
lo 202 de la LCAP.



(miles de enros)

2001 2002 2003 2004 TOTAL
AYUNTAMIENTO 4.422,81 2.692,74 2.749,76 9.865,31

CULTURSA 46,48 18,95 65,43

TOTAL 4.422,81 2.739,22 18,95 9.930,74

III.7.1.4 Sala de Exposiciones Santo Domingo

El coste de las obras de rehabilitación del Teatro
Liceo inicialmente previsto en 6.577,36 miles de enros,
se incrementó en la ejecnción hasta 9.865,31 miles, lo
qne snpnso nn anmento del 49,99% respecto al precio
inicial, qne fne soportado por el Aynntamiento.

Se ha analizado el expediente de contratación de las
obras de rehabilitación del Colegio de Santo Domingo
y nrbanizaciones exteriores qne se aprobó por Resoln
ción de la Alcaldía de 4 de abril de 2001. La forma de
adjndicación fne el concnrso mediante procedimiento
abierto y la tramitación nrgente. El presnpnesto de lici
tación ascendió a 2.539,05 miles de enros. .....
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TOTAL

2.402,45

2002

783,09

2001

AYUNTAMIENTO 1.619,36

Las obras tnvieron por objeto la rehabilitación del
antigno colegio del siglo XVI de Santo Domingo de la
Cruz para destinarlo a sala de exposiciones y la nrbani
zación de las calles circnndantes.

Para la financiación de este proyecto, el Aynnta
miento snscribió nn Protocolo de Colaboración con la
Consejería de Edncación y Cnltnra de la Jnnta de Casti
lla y León por el qne ésta se comprometió a financiar
hasta nn 40%, como máximo, del presnpnesto de ejecn
ción de la obra fijado en el protocolo.

El gasto ascendió a 2.402,45 miles de enros realiza
do en sn totalidad por el Aynntamiento, de acnerdo con
la signiente distribnción por annalidades:

La financiación del proyecto fue realizada mediante
aportaciones de la Jnnta de Castilla y León, por importe
de 698,59 miles de enros, y nna snbvención concedida
con cargo al Fondo de Cooperación Local del año 2001
por importe de 524,78 miles.

El Aynntamiento, además, tenía previsto nna aporta
ción de 811,37 miles de enros procedentes del Ministe
rio de Fomento, qne finalmente no se obtnvo, por lo
qne el Aynntamiento financió 1.179,08 miles.

Para la realización de la Sala de Exposiciones del
Colegio, se tramitaron los signientes expedientes de
contratación y otras actnaciones:

- Obras para la rehabilitación del Colegio Santo
Domingo por 2.402,45 miles de enros. La redacción del
proyecto y la dirección de las obras se encargaron a
técnicos mnnicipales y no fne objeto de expediente
contractnal.

- Nombramiento de responsable para la ejecnción
del control de calidad de la obra, concepto por el qne se
abonó nn total de 18,22 miles de enros.

- Nombramiento del coordinador de segnridad y
salnd por nn importe del 0,4% del presnpnesto de eje
cnción material. En las certificaciones de obra se retnvo
por este concepto al contratista de las obras el 0,87%.

sonas qne no formaban parte de la mesa de contrata
ción, sin qne constase delegación al respecto.

La aprobación del expediente de obras y parte de sn
ejecnción se realizó sin qne existiese crédito snficiente
en la partida presnpnestaria a la qne se aplicó el gasto,
pese a qne de acnerdo con el artícnlo 11 del TRLCAP,
la existencia de crédito adecnado y snficiente es nno de
los reqnisitos para la contratación administrativa.

La adjndicación del contrato se realizó por la Comi
sión de Gobierno el 28 de jnnio de 2000 por nn precio
de 6.577,36 miles de enros, formalizándose el contrato
el7 de jnlio de 2000. El plazo previsto para la termina
ción de las obras finalizaba el 11 de enero de 2002.

El convenio con el Ministerio qne estableció la
aportación a realizar en el ejercicio 2000 se firmó el 26
de diciembre de ese año, con posterioridad, no sólo a la
aprobación del expediente sino también a la adjndica
ción del contrato, sn formalización, e inclnso con pos
terioridad al acta de comprobación del replanteo qne
constitnyó el inicio de la ejecnción del contrato. Por
otra parte, el Protocolo de Colaboración con la Jnnta de
Castilla y León se firmó el 29 de jnnio de 2000, tam
bién con posterioridad a la aprobación del expediente y
nn día despnés de la adjndicación del contrato. Estas
deficiencias fneron pnestas de manifiesto por la Inter
vención del Aynntamiento en Informe de 28 de marzo
de 2000 y sns reparos fueron convalidados por el Pleno
mnnicipal.

El expediente de generación de crédito, por el
importe correspondiente a la primera annalidad,
1.111 ,69 miles de enros, fue aprobado en mayo de
2000 sin qne consten firmados los convenios de colabo
ración con el Ministerio de Fomento y la Jnnta de Cas
tilla y León qne jnstifiqne el ingreso.

Por lo qne se refiere a la ejecnción de la obra, tres de
las certificaciones qne totalizaron 1.720,35 miles de
enros se emitieron sin consignación presnpnestaria y
fneron abonadas previa aprobación de expedientes de
reconocimiento extrajndicial de crédito. Además, dos
certificaciones y la mayor parte de otra, por importe
total de 925,04 miles de enros se abonaron en septiem
bre de 2002, previa aprobación de nna generación de
crédito sin qne tampoco en este caso el convenio qne
jnstificaba sn financiación estnviera snscrito.

De acnerdo con el informe del director de obras,
éstas fueron entregadas para sn nso, en recepción provi
sional, elIde marzo de 2002.

El presnpnesto del proyecto modificado elaborado
en diciembre de 2001 y la memoria del proyecto com
plementario de marzo de 2002, fneron aprobados con
posterioridad a sn ejecnción y en ansencia de procedi
miento administrativo algnno por la Jnnta de Gobierno
Local en marzo y jnlio de 2004, respectivamente.

En 2004 se abonó y aplicó a presnpnesto el proyecto
modificado por 1.297,79 miles de enros, la liqnidación
del proyecto modificado por 129,47 miles, qne no
consta aprobada por órgano competente, y el proyecto
complementario por 1.202,94 miles.

De los expedientes mencionados se ha analizado el
contrato de obras, sin perjnicio de los resnltados qne se
exponen posteriormente en el epígrafe III.7.1.7. sobre
los expedientes financiados con retenciones practicadas
al contratista.

El contrato de obras para la rehabilitación del Teatro
Liceo de Salamanca fne nn contrato administrativo de
obras, cnyo expediente fue aprobado por el Pleno de la
Corporación el 6 de abril de 2000. Se declaró la nrgen
cia en la tramitación, el procedimiento abierto y el sis
tema de adjndicación el concnrso. El precio de licita
ción ascendió a 6.660,62 miles de enros.

Con anterioridad, el 25 de noviembre de 1999 por
Resolnción de la Alcaldía se había aprobado el proyec
to de obras sin qne conste el informe de snpervisión
técnica exigido en el artícnlo 128 del TRLCAP; la
aprobación del expediente se prodnjo con la ratifica
ción por el Pleno al ser el órgano competente.

En el pliego de clánsnlas administrativas del contra
to de obras se definían, entre otros, como criterios de
valoración del concnrso la aportación de maqninaria y
medios hnmanos, cnando de acnerdo con el artícnlo 17
del TRLCAP, estos son criterios para valorar la solven
cia técnica y, por tanto, no deberían afectar a la pnntna
ción otorgada para la adjndicación de la obra.

Las actas de apertnra de plicas y de propnesta de
adjndicatario se encontraban firmadas por algnnas per-

ción. El coste abonado por este concepto ascendió a
41,76 miles de enros. De acnerdo con lo establecido en
el pliego de clánsnlas administrativas de la obra y en
aplicación de la tasa mnnicipal, en cada certificación se
retnvo al contratista el 0,8% del presnpnesto de ejecn
ción material, qne ascendió a nn total de 50,84 miles de
enros.

el Aynntamiento snscribió nn convenio de colaboración
con el Ministerio de Fomento en cada nno de los tres
ejercicios en los qne se desarrolló la obra, 2000, 2001
Y2002 qne establecía la aportación correspondiente a
cada nno de ellos. La financiación de la Comnnidad
Antónoma se acordó en el protocolo firmado entre
ambas administraciones el 29 de jnnio de 2000, fiján
dose nn porcentaje de financiación del 40% del presn
pnesto de la obra.

El gasto total ascendió a 9.930,74 miles de enros,
inclnyendo el gasto de las obras de rehabilitación y los
gastos realizados por CULTURSA, de acnerdo con el
signiente detalle:

III.7.13 Rehabilitación del Teatro Liceo

La rehabilitación del Teatro Liceo dotó a la cindad
de nn escenario para representaciones de teatro clásico
y ópera con nn aforo de 732 personas.

La financiación de la rehabilitación se realizó
mediante aportaciones del Ministerio de Fomento, de la
Comnnidad Antónoma de Castilla y León y el INAEM.
Las aportaciones del Ministerio de Fomento se realiza
ron como consecnencia del acnerdo de colaboración
snscrito entre el citado Ministerio y el Ministerio de
Cnltnra para la actnación conjnnta en el Patrimonio
Histórico Español. Para la ejecnción de dicho acnerdo

- Obras de rehabilitación del Teatro Liceo, cnyo
coste ascendió a nn total de 9.865,31 miles de enros
inclnyendo, además del precio inicialmente adjndica
do, los expedientes modificado y complementario, así
como el mayor importe ejecntado según la liqnidación.
La redacción del proyecto y la dirección de las obras
fneron encomendadas a técnicos mnnicipales qne reci
bieron gratificaciones por el desempeño de esta fnn
ción. El Aynntamiento retnvo al contratista, con objeto
de financiar estos honorarios nn total de 317,73 miles
de enros, correspondientes al 5% del presnpnesto de
ejecnción material de la obra. De acnerdo con el anexo
al proyecto emitido por el arqnitecto director de área,
las gratificaciones se evalnaron en 58,58 miles de
enros.

- Contrato de asistencia técnica para el control de
calidad, adjndicado elIde septiembre de 2000, abo
nándose hasta febrero de 2003 por este contrato 127,44
miles de enros. Para financiar este contrato se aplicó la
tasa por dirección de obra, inspección, control de cali
dad y liqnidación de la obra, reteniéndose al contratista
el 3%del presnpnesto de ejecnción de las obras qne dio
lngar a nn ingreso presnpnestario de 217,11 miles.

- Nombramiento de coordinadores de segnridad y
salnd, adjndicado a profesionales ajenos a la Corpora-

El Ministerio aportó 2.960,46 miles de enros, la
Comnnidad Antónoma 3.645,75 miles y 120 miles el
INAEM. El resto del coste, 3.139,10 miles inclnyendo
el expediente complementario reconocido en 2004,
constitnyó la financiación del Aynntamiento de Sala
manca.

La rehabilitación del Teatro Liceo se llevó a cabo
mediante los signientes expedientes de contratación y
otras actnaciones:



- Couveuio de permuta eutre la Uuiversidad Poutifi
cia de Salamauca y el Ayuutamieuto de Salamauca por el

Las aportacioues recibidas que coustituyerou la
fiuauciacióu de las obras procedierou del Miuisterio de
Cultura por importe de 1.848,70 miles de euros y de la
Juuta de Castilla y Leóu por importe de 741,14 miles,
el resto 1.332,57 miles, fue fiuauciado directameute
por el Ayuutamieuto.

Para la realizacióu del Parque Arqueológico se tra
mitarou los siguieutes expedieutes de coutratacióu y
otras actuacioues:

El proyecto se licitó por el importe global señalado
y estaba compuesto por tres subproyectos, referidos a
la edificacióu, el ajardiuamieuto iuterior y la urbauiza
cióu exterior. No cousta el iuforme de supervisióu del
proyecto, tal como señala el art.128 del TRLCAP.

Al igual que eu el resto de los pliegos de cláusulas
admiuistrativas examiuados, para la valoracióu del cou
curso se iucluyerou dos criterios que se refirierou a
medios materiales y persouales, criterios que sou medios
para acreditar la solveucia técuica y profesioual. Tampo
co cousta el iuforme sobre el pliego, como exige el artícu
lo 113 del TRRL, que debía realizar el Oficial Mayor que
teuía esta competeucia delegada por el Secretario, siuo uu
iuforme del Asesor Jurídico de la Corporacióu.

De acuerdo cou el artículo 69.2 del TRLCAP, eu los
coutratos fiuauciados cou aportacioues de distiuta pro
cedeucia debe acreditase la pleua dispouibilidad de
todas las aportacioues eu el momeuto de la aprobacióu
del expedieute, circuustaucia que uo se producía eu
este caso. El día 3 de mayo de 2001, cou posterioridad
a la aprobacióu del expedieute, se aprobó por la Juuta
de Castilla y Leóu la distribucióu del Foudo de Coope
racióu Local para el año 2001; además, uo cousta la
existeucia de los couveuios auuales que establecierau la
distribucióu por auualidades de las aportacioues del
Estado y de la Juuta de Castilla Leóu.

Eu el acta de apertura de plicas coustaba la firma de uua
persoua distiuta a las uombradas eu el acuerdo de coustitu
cióu de la mesa de coutratacióu permaueute siu que se
meuciouara la existeucia de delegacióu al respecto.

El coutrato se adjudicó por Resolucióu de la Alcal
día de 7 de mayo de 2001 por 2.402,45 miles de euros.
El acta de comprobacióu de replauteo se emitió el 13 de
juuio de 2001. El plazo de ejecucióu de las obras se fijó
eu 7 meses, emitiéudose la última certificacióu eu
uoviembre de 2002, cuaudo la eutrega de las obras y la
iuauguracióu de la Sala de exposicioues se produjo el
22 de euero de 2002.

Por lo que se refiere a la ejecucióu del coutrato,
auuque se adjudicó por el presupuesto global, se divi
dió eu dos partes, que se imputarou a partidas presu
puestarias difereutes, uua correspoudieute a las obras
de rehabilitacióu y urbauizacióu iuterior y parte de la
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El acta de replauteo previo a la tramitacióu del
expedieute de coutratacióu, uua vez aprobado el pro
yecto, como establece el artículo 129 de la LCAP, seña
laba la pleua dispouibilidad de los terreuos. Siu embar
go, existíau iuformes auteriores que expouíau la
uecesidad de adquirir los bieues y realizar las obras de
acceso al Colegio Nuestra Señora de Guadalupe. Estas
obras erau uecesarias para la ejecucióu del coutrato,
como se puso de mauifiesto posteriormeute. A pesar de
ello, el procedimieuto se desarrolló hasta la formaliza
cióu del coutrato. La adjudicacióu se realizó el 16 de
febrero de 2000 por 1.122,24 miles de euros, formali
záudose el 29 de marzo del mismo año.

Hasta el15 de juuio de 2000 uo se suscribió el couve
uio eutre el Ayuutamieuto y la Uuiversidad Poutificia
para la permuta de los bieues auteriormeute meucioua
dos. Las obras de acceso al Colegio, cuyo coste asceudió
a 28,30 miles de euros, se empezarou a ejecutar tras la
firma del acta de comprobacióu del replauteo de la pri
mera fase de la obra priucipal, elIde febrero de 2001,
de acuerdo cou lo señalado por la empresa adjudicataria
eu su oferta. El 24 de julio de 2001, el arquitecto muuici
pal emitió uu iuforme favorable sobre las obras de acce
so ejecutadas; siu embargo, la propuesta de gasto y la
adjudicacióu de estas obras, se realizarou cou posteriori
dad, eu septiembre y diciembre de 2001 respectivameu
te. La factura se preseutó cou la misma fecha que la
adjudicacióu de las obras y por su importe total. Eu cou
secueucia estas obras de acceso fuerou ejecutadas al
margeu del procedimieuto legalmeute establecido

Por lo que se refiere a la ejecucióu de la obra priuci
pal, la primera fase se iuició a partir del acta de compro
bacióu de replauteo, elIde febrero de 2001, uu año
después de la formalizacióu del coutrato, iucumpliéudo
se el artículo 142 de la LCAP. No se emitió certificacióu
correspoudieute al mes de uoviembre, cuaudo de acuer
do cou el artículo 145 de la LCAP las certificacioues
debeu expedirse cou uua periodicidad meusual. La certi
ficacióu del mes de diciembre (certificacióu u.o 10) reco
ge parte de las obras peudieutes del proyecto iuicial y el
modificado aprobado eu uoviembre de 2001. Eu la fecha
eu que se emitió esta certificacióu, de acuerdo cou el
iuforme de la oficiua presupuestaria del Ayuutamieuto,
uo existía cousiguacióu presupuestaria para esta fiuali
dad, que uo se dotó hasta fiuales del mes de diciembre.

Eu uoviembre de 2001 se preseutó la memoria del
proyecto modificado a la primera fase cou uu presu
puesto de 223,13 miles de euros, que supouía uu iucre
meuto del 19,88% sobre el proyecto iuicial. Lajustifi
cacióu del modificado se debió, eu parte, a
imprevisioues y careucias del proyecto iuicial. Esta
situacióu ya había sido puesta de mauifiesto por la
Iuterveucióu, coutiuuáudose a pesar de ello cou la tra
mitacióu del expedieute.

La ejecucióu de las obras correspoudieutes al pro
yecto modificado se realizarou cou auterioridad a la
tramitacióu y aprobacióu del correspoudieute expe
dieute, puesto que la adjudicacióu se produjo el 27 de

de julio de 2000, se procedió acoutratar las obras de acce
so provisioual para que el Colegio pudiese coutiuuar eu
fuuciouamieuto mieutras se ejecutabau las obras del cou
trato priucipal y hasta que se ocupase el uuevo edificio. El
coste de estas obras fue de 28,30 miles.

- Obras para la coustruccióu del Parque Arqueo
lógico por 2.756,36 miles de euros, importe que com
preude la ejecucióu de las dos fases eu las que se divi
dierou las obras, más dos proyectos modificados y dos
complemeutarios.

- Nombramieuto de los directores de obra, cou
uuos houorarios de 38,18 miles de euros, de los que se
recouocierou 5,48 miles eu 2003 y 28,16 miles eu 2005.
Eu el coutrato de obras se establecía uua reteucióu
del 5% del presupuesto de la ejecucióu de las obras
para esta fiualidad.

- Coutrato de cousultoría y asisteucia para la eje
cucióu del coutrol de calidad para la primera fase del
coutrato de obras por 5,02 miles de euros, que se abo
uaría cou cargo al 1,5% a reteuer al coutratista de la
obra, de acuerdo cou la tasa establecida al efecto. Del
importe total adjudicado se recouocierou 3,43 miles. El
coutrol de calidad de la seguuda fase se coutrató direc
tameute por el adjudicatario de las obras.

- Nombramieuto de los respousables de la coordi
uacióu de seguridad y salud para la primera fase de las
obras por 7,46 miles de euros, auuque fiualmeute se
abouó por el Ayuutamieuto 36,17 miles de euros. No
cousta uombramieuto para la seguuda fase.

No cousta el coutrato de redaccióu del proyecto de
obras del Parque Arqueológico Sau Viceute.

Se hau fiscalizado la totalidad de coutratos de obras
suscritos: la primera y seguuda fase del proyecto de
ejecucióu para la proteccióu de los restos de la plauta
del autiguo Couveuto de Sau Viceute y los expedieutes
modificados y complemeutarios.

Eu septiembre de 1999 se preseutó uu proyecto básico
de iuterveucióu y urbauizacióu eu la plauta del Autiguo
Couveuto de Sau Viceute que iucluía uu presupuesto glo
bal de la obra de 2.039,94 miles de euros. Aute la falta de
crédito para la totalidad del proyecto, se aprobó eu 1999
uu expedieute de coutratacióu, para uua primera fase, cou
uu presupuesto de 1.182,30 miles de euros del crédito
dispouible y el resto 857,64 miles, la seguuda fase, se
presupuestó eu otro expedieute de coutratacióu aprobado
eu 2001. Cada fase dispuso de su memoria y presupuesto
iudepeudieute, licitáudose tambiéu de forma separada.
Las memorias defiueu el mismo objeto, cou alguua dife
reucia eu las actuacioues a desarrollar, pero uo afectabau
al objeto de ambos coutratos que estaba coustituido por la
iutegracióu, restauracióu y musealizacióu de los restos de
la plauta del autiguo Couveuto de Sau Viceute. El expe
dieute de coutratacióu de la primera fase se aprobó eu
diciembre de 1999 cou uu presupuesto de 1.182,30 miles
de euros, y el de la seguuda fase eu octubre de 2001, cou
uu presupuesto de 857,64 miles de euros, ambos mediau
te coucurso y procedimieuto abierto.

TOTAL
3.922,41

2004
461,73

2003

9 Incluye el importe correspondiente a los importes pendientes
de aplicar a presupuesto correspondientes a los proyectos comple
mentario y modificado.

Este proyecto teuía por objeto la iutegracióu, restau
racióu y musealizacióu de los restos de la plauta del
autiguo Couveuto de Sau Viceute.

La fiuauciacióu prevista se fijó eu seudos couve
uios cou la Juuta de Castilla y Leóu y el Miuisterio de
Cultura. De acuerdo cou el couveuio suscrito el 8 de
uoviembre de 2000, el Miuisterio se comprometió
a aportar 1.110,45 miles de euros eu el año 2001 y
740,30 miles de euros eu el 2002, mieutras que la
Comuuidad Autóuoma, cou la firma del Protocolo de
Colaboracióu para la fiuauciacióu de varios edificios
iutegrautes del patrimouio cultural de la ciudad, se
comprometió a aportar hasta uu máximo del 40% del
presupuesto de las obras. Este Protocolo fue suscrito
el 29 de juuio de 2000.

El gasto realizado por el Ayuutamieuto fue de
3.922,41 miles de euros, de acuerdo cou la siguieute
distribucióu auua!:

que se aprobó la permuta del Colegio Hispauo Americauo
de Nuestra Señora de Guadalupe y la edificabilidad dota
cioual atribuida por el plaueamieuto vigeute correspou
dieute a dicha superficie, propiedad de la Uuiversidad
Poutificia, por uua parcela propiedad del Ayuutamieuto
valorada eu 1.035,07 miles de euros y 102,70 miles a
eutregar eu efectivo. Uua vez ratificado el Couveuio el21

urbauizacióu exterior y otra al resto de la urbauiza
cióu exterior.

Se emitierou 8 certificacioues de obras correspou
dieutes a la rehabilitacióu y urbauizacióu iuterior y
exterior parcial. Eu uua de ellas fue uecesario uu reco
uocimieuto extrajudicial de crédito aute la falta de cou
siguacióu presupuestaria eu el momeuto de su expedi
cióu y eu otras dos retrasar el pago hasta habilitar
crédito suficieute, iucumpliéudose el plazo establecido
eu el artículo 99 del TRLCAP, siu que couste el pago
de iutereses de demora.

Para el resto de la urbauizacióu exterior se emitierou
9 certificacioues, la última de ellas cou fecha de
uoviembre de 2002, que debería correspouder a la
liquidacióu ya que se emitió cou posterioridad al acta
de eutrega de la obra que se realizó cou fecha 22 de
euero de 2002. Esta certificacióu uo cumple los requisi
tos de uua liquidacióu ya que se emitió como uua certi
ficacióu más de las obra ejecutada. De las 9 certifica
cioues, 3 se abouarou cou retraso, iucumplieudo el
plazo establecido eu el artículo 99 del TRLCAP, siu
que couste el abouo de iutereses de demora.

2002
949,249

2001
1.345,37

2000
1.166,07AYUNTAMIENTO



Para la realización del Centro de Arte de Salamanca
se llevaron a cabo los signientes expedientes de contra
tación y otras actnaciones:

- Contrato de compra del inmneble y del solar de
la antigna Prisión Provincial por 1.013,72 miles de
enros a la Sociedad Estatal de Infraestrnctnras y Eqni
pamientos Penitenciarios, entregándose en pago nn
solar propiedad del Aynntamiento, valorado en 372,71
miles de enros, y la diferencia, 641,01 miles de enros,
se abonó en tres annalidades. La adqnisición del inmne
ble se realizó el 14 de jnnio de 2000.

- Obras para la rehabilitación de la Prisión Pro
vincial de Salamanca, como adaptación a centro de
arte, por 9.622,98 miles de enros, inclnyendo nn modi
ficado del proyecto inicial.

diciembre de 2001 Yla formalización del contrato el 3
de enero de 2002, mientras qne la certificación de obras
emitida en el mes de diciembre ya inclnía la ejecnción
de este proyecto modificado.

La tramitación de la segnnda fase de las obras se
realizó estando vigente el TRLCAP, aprobado en el
año 2000.

El 4 de diciembre de 2001 se adjndicó la obra de la
segnnda fase por 850,78 miles de enros, al mismo con
tratista qne venía ejecntando la primera y la formaliza
ción del contrato se snscribió el 3 de enero de 2002.

En el mes de mayo de 2002 se solicitó la antorización
para redactar las memorias y los presnpnestos de los pro
yectos de obras complementarios a la primera fase por
223,65 miles de enros, nn 19,93% del presnpnesto defi
nitivo; y a la segnnda fase por 167,44 miles de enros, nn
19,52% del presnpnesto y otro proyecto modificado de
la segnnda fase por 169,11 miles de enros. Todos fueron
tramitados conjnntamente, aprobándose el 28 de noviem
bre de 2002. El 13 de enero de 2004 se adjndicaron los
proyectos complementario y modificado de la segnnda
fase y, por el contrario, no consta la adjndicación del
proyecto complementario de la primera fase.

La ejecnción de las obras correspondientes a la
segnnda fase se inició en febrero de 2002, emitiéndose
9 certificaciones de la obra principal. La certificación
n.o9 correspondía a la ejecnción de las obras del pro
yecto modificado. Sn importe ascendió a 168,96 miles
de enros qne no se aplicaron a presnpnesto hasta el
ejercicio 2004. En este mismo ejercicio se emitió y se
aplicó a presnpnesto la certificación n.o 1 de las obras
complementarias de la segnnda fase, por importe de
129,99 miles de enros.

La jnstificación para realizar los proyectos de las
obras complementarias era la misma qne para las obras
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El Aynntamiento de Salamanca para financiar la
dirección de las obras, sn control de calidad y la coordi
nación de segnridad y salnd, practicaba retenciones al
contratista de la obra mediante la correspondiente tasa.

Los pliegos de los contratos de obra establecían las
retenciones a practicar al contratista, en aplicación de
la tasa por dirección de obra, inspección, control de
calidad y liqnidación de obras cnya ordenanza fiscal
era aprobada cada ejercicio por la Corporación.

De acnerdo con lo establecido en la ordenanza de la
tasa, al contratista se le retenía nn 5% del presnpnesto
de ejecnción material de la obra en concepto de traba
jos de dirección, inspección y liqnidación de obras y el
1,5% del mismo presnpnesto en concepto de control de
calidad de materiales e instalaciones. Estas retenciones
eran practicadas en cada certificación.

Además de estas retenciones practicadas como con
secnencia de la aplicación de la tasa, los pliegos esta
blecían otra retención del 0,8% del presnpnesto de eje
cnción, también a practicar al contratista de la obra,
para la coordinación de segnridad y salnd.

Los expedientes de contratación del control de cali
dad examinados fueron adjndicados a contratistas dis
tintos de los adjndicatarios de las obras.

La dirección de obras del Teatro Liceo y Sala de
Exposiciones de Santo Domingo se encomendó a técni
cos mnnicipales. En el resto de las obras objeto de aná
lisis se nombraron profesionales ajenos a la Corpora
ción, sin tramitar contrato administrativo algnno, como
hnbiera sido preceptivo al tratarse de nna prestación
de servicios, inclnida en el objeto definido por el
TRLCAP para los contratos de consnltoría, asistencia
técnica y de servicios. En el caso de la dirección de las
obras de rehabilitación del Teatro Liceo, los técnicos
mnnicipales qne redactaron el proyecto y llevaron a
cabo la dirección de las obras percibieron 58,58 miles
de enros en concepto de gratificaciones.

Para la coordinación de segnridad y salnd se nom
braron técnicos ajenos a la Corporación sin tramitar
contrato administrativo algnno.

El Aynntamiento de Salamanca establecía porcenta
jes en los pliegos de clánsnlas administrativas qne
snponían retenciones snperiores a los precios licitados
en los contratos para el control de calidad y a los fija
dos en el nombramiento de directores de obra y coordi
nación de segnridad y salnd.

cicios 2002 Y2003. La principal operación llevada a
cabo por la Sociedad fue la adqnisición de eqnipamiento
para el almacenaje y archivo por importe de 103,33
miles de enros mediante la adjndicación de nn contrato
en el ejercicio 2003 tras la apertnra de nn procedimiento
de licitación para la presentación de ofertas. Esta adqni
sición debió ser realizada por el Aynntamiento de Sala
manca al tratarse de edificios propiedad del mismo.

III.7.1.7 Contratos de control de calidad, dirección de
obras y coordinación de segnridad y salnd

Se ha fiscalizado el contrato de rehabilitación de la
antigna Prisión Provincial, obteniéndose los signientes
resnltados:

El expediente de contratación se aprobó por la
Comisión de Gobierno el 24 de octnbre de 2000, con
nn presnpnesto de 7.768,98 miles de enros. La adjndi
cación se llevaría a cabo mediante concnrso y procedi
miento abierto, declarando la tramitación nrgente del
expediente.

Como el resto de expedientes examinados, el pliego
de clánsnlas administrativas definía criterios para la
adjndicación del contrato, qne correspondían a criterios
de acreditación de la solvencia técnica oprofesional del
contratista.

Las actas de apertnra de plicas y de propnesta de
adjndicatario se encontraban firmadas por algnnas per
sonas qne no formaban parte de la mesa de contrata
ción, sin qne constase delegación al respecto.

El 20 de diciembre se adjndicó la obra por 7.305,17
miles de enros, formalizándose el contrato el mismo
día de la adjndicación.

Por lo qne se refiere a la ejecnción de las obras, se
emitieron 17 certificaciones, la primera de ellas corres
pondiente al mes de diciembre de 2000 y, posterior
mente, se fneron aprobando con nna periodicidad men
snal excepto las dos últimas, pnesto qne desde febrero
de 2002 sólo se emitieron certificaciones en abril y
jnnio de este año.

El acta de ocnpación de las obras se firmó el 22 de
abril de 2002 y en ella se recepcionaron también las
obras correspondientes al proyecto reformado, es decir
el proyecto original y el modificado.

El expediente de modificación, se aprobó por la
Alcaldía el 8 de febrero de 2002, y se jnstificó en cam
bios solicitados por el Consorcio Salamanca 2002 y
derivados de la annlación de nn aparcamiento snbterrá
neo previsto en el proyecto inicial, así como en mejoras
y reajnstes en la accesibilidad y protección contra el
fuego. Este expediente de obras no fue tramitado admi
nistrativamente por falta de crédito presnpnestario, lo
qne no impidió qne las obras se llevaran a cabo.

Con fecha 16 de abril de 2004, la Jnnta de Gobierno
aprobó el abono del importe de estas obras por importe
de 1.444,62 miles de enros. Esta modificación repre
sentaba el 19,77% del precio inicial. Además, en 2004
se reconoció nna última certificación correspondiente a
la liqnidación de las obras por importe de 873,19 miles
de enros qne representaba el 9,97% del precio del pro
yecto ya reformado.

Por todo ello, el proyecto reformado se realizó al
margen del procedimiento legalmente previsto y, al
ignal qne en contratos anteriores, se ntilizó la fignra de
los proyectos modificados ycomplementarios de forma
inadecnada, al no tener por objeto cnbrir ineficiencias,
errores o imprevisiones en los proyectos iniciales.

CULTURSA realizó diferentes adqnisiciones para el
eqnipamiento del Centro de Arte Salamanca en los ejer-

146,07
11.381,95

11.528,90

TOTAL

2.717,81

2.317,81
20042003

96,96
96,96

2.685,89

2.735,00
49,11

2002

El Centro de Arte de Salamanca destinado a acoger
exposiciones, fnndamentalmente de arte contemporá
neo, se nbicó mediante obras de restanración y rehabili
tación en la antigna Prisión Provincial.

La financiación del expediente se realizó mediante
aportaciones del Ministerio de Fomento y de la Jnnta de
Castilla y León. De acnerdo con el convenio snscrito el
10 de noviembre de 2000, el Ministerio aportaría el 60%
del presnpnesto de la obra y la Comnnidad Antónoma se
comprometió en el Protocolo snscrito el 29 de jnnio
de 2000 a aportar el 35,26%. El coeficiente de financia
ción correspondiente al Aynntamiento fue de 4,74%.

El Centro de Arte fue inangnrado el 22 de abril
de 2002 y el gasto aplicado por el Aynntamiento y
CULTURSA fne de 11.528,90 miles de enros, de
acnerdo con el signiente detalle:

principales; además, debido a qne el fraccionamiento de
las obras en dos fases no estaba jnstificado en el objeto
del contrato, no existió conexión entre los complemen
tarios y cada nna de las fases de la obra principal.

Los proyectos modificados y complementarios se
ejecntaron con anterioridad a la tramitación de los res
pectivos expedientes, incnmpliéndose los procedimien
tos legalmente establecidos. Además, se ntilizaron de
manera inadecnada las fignras de los expedientes modi
ficado y complementario establecidas en el TRLCAP,
pnesto qne no respondían a los motivos qne, de acner
do con la legislación aplicable, deben servir.

En 2004 el Aynntamiento reconoció obligaciones
por 461, 73 miles de enros y 261,25 miles fignran pen
dientes de impntar a presnpnesto a la fecha de cierre de
los trabajos de fiscalización.

- Contrato de redacción del proyecto de la obra y
del modificado, por los qne se abonaron 144,24 miles
de enros.

- Nombramiento de directores de obra con nnos
honorarios de 84,74 miles de enros.

- Contrato de consnltoría y asistencia técnica para
el de control de calidad, adjndicado por 103,81 miles
de enros de los qne se reconocieron 99,80 miles de
enros. Al ignal qne en el resto de expedientes para esta
finalidad, financiado mediante retenciones practicadas
al contratista de la obra.

- Contrato de consnltoría y asistencia técnica para
la coordinación de segnridad y salnd con nn coste de
112,96 miles de enros, reteniéndose por este concepto
al contratista de la obra e14% del presnpnesto de ejecn
ción material de las obras.

4.018,27

4.018,27

2001

2.359,98

2.359,98
2000

TOTAL

AYUNTAMIENTO
CULTURSA



(miles de enros)

2000 2001 2002 2003 TOTAL
CONSORCIO 616,76 135,32 1,07 753,15

CULTURSA 54,39 789,89 215,77 1.060,05

TOTAL 616,76 189,71 790,96 215,77 1.813,20

De estos contratos se han analizado los expedientes
completos relativos al Centro de Artes Escénicas y al
Pabellón Mnltinsos Sánchez Paraíso, con los signientes
resnltados:

1.o Contrato de asistencia técnica para el control de
calidad en el segnimiento de las obras del Centro
de Artes Escénicas

El contrato de control de calidad de las obras del
Centro de Artes Escénicas fue nn contrato de consnlto
ría y asistencia técnica, cnyo expediente de contrata
ción se aprobó por Resolnción de la Alcaldía de 7 de
febrero de 2001. En dicho acnerdo se aprobaron los
pliegos en los qne se estableció nna tramitación ordina
ria del expediente y nn procedimiento de adjndicación
mediante concnrso abierto. El precio fijado fne de
126,17 miles de enros.

La tasa por dirección de obra, inspección, control de
calidad y liqnidación de obras establecía la retención al
contratista de la obra del 1,5% del presnpnesto de eje
cnción de material de la obra, no obstante la retención
aplicada fue del 2%.

El artícnlo 202 del TRLCAP establece qne para la
celebración de este tipo de contratos es necesario qne el
expediente incorpore nn informe del servicio interesa
do en el qne se jnstifiqne debidamente la insnficiencia,
la falta de adecnación o conveniencia de no aplicar los
medios personales y materiales con qne cnenta la
Administración para cnbrir las necesidades qne se tra
tan de satisfacer a través del contrato, informe qne no
consta en el expediente.

El contrato se adjndicó mediante Resolnción de la
Alcaldía de 7 de mayo de 2001 por el precio de licita
ción fijado en el expediente. La formalización del con
trato se realizó el 6 de jnnio del mismo año.

Los criterios de selección para la adjndicación,
regnlados en el pliego de clánsnlas administrativas no
se ajnstaron a lo establecido en el artícnlo 86 del
TRLCAP. Uno de los criterios establecidos era la capa
cidad técnica de la empresa y los medios materiales y
hnmanos a disposición del trabajo, criterio qne no debe
de ser objeto de valoración, ya qne este es nn reqnisito
para acreditar la solvencia técnica o profesional. La
aplicación del criterio de la valoración económica no
fne adecnada ya qne se pnntnó al adjndicatario median
te la referencia de la «tipología de las prnebas y ensa
yos y sn coste nnitario», cnando a este procedimiento
no se hacía mención en el pliego.

La Alcaldía aprobó el pliego de clánsnlas adminis
trativas con los criterios señalados, a pesar de qne las
deficiencias señaladas fneron pnestas de manifiesto por
la Intervención del Aynntamiento. En el informe de la
Secretaria Mnnicipal no consta el pliego de clánsnlas
administrativas.

La aplicación de los criterios aprobados pndo limi
tar la concnrrencia, establecido en el artícnlo 11 del

TRLCAP como nno de los principios qne inspiran la
contratación de las Administraciones Públicas.

En cnanto a la ejecnción del contrato, no se realiza
ron certificaciones mensnales, tal y como establecía el
artícnlo 3 del pliego de clánsnlas administrativas.
Constan 7 certificaciones por importe de 95,17 miles
de enros y a enero de 2005 fignran pendientes de certi
ficar 31 miles para completar el precio adjndicado.

2. 0 Contrato de asistencia técnica para el control de
calidad en el segnimiento de las obras del Pabe
llón Mnltinsos Sánchez Paraíso

El contrato del control de calidad de las obras del
Pabellón Mnltinsos se calificó también como nn con
trato administrativo de consnltoría y asistencia técnica.

El expediente de contratación fne aprobado median
te Resolnción de la Alcaldía de 6 de marzo de 2001 con
nn presnpnesto de licitación de 147,61 miles de enros,
estableciéndose como forma de adjndicación el concnr
so mediante procedimiento abierto.

No consta en el expediente informe jnstificando la
insnficiencia, la falta de adecnación o la conveniencia
de no aplicar los medios materiales y personales con
qne cnenta la Corporación para cnbrir las necesidades
qne se tratan de satisfacer a través del contrato, exigido
en el artícnlo 202 del TRLCAP.

El pliego aprobado definía como criterios de adjndi
cación del contrato, los medios materiales y personales
qne son criterios para acreditar la solvencia técnica y
profesional, además, el expediente no fne informado
por la Secretaría del Aynntamiento tal y como establece
el artícnlo 113 del TRLCAP.

La adjndicación del concnrso se acordó el 9 de
mayo de 2001 por 144,15 miles de enros, importe por
el qne finalmente se ejecntó.

En la ejecnción del contrato las certificaciones no se
realizaron con periodicidad mensnal y 7 de las 20 fac
tnras emitidas, correspondientes a los meses de enero a
agosto de 2002, tenían fecha de 22 de jnlio de 2003,
posterior a la ocnpación definitiva de las obras, qne se
prodnjo el 9 de jnnio de 2003.

El pago de 16 factnras se realizó con nn retraso
snperior a los dos meses establecidos en el artícnlo 99.4
del TRLCAP, sin qne consten intereses de demora.

r Otros resnltados

Respecto a la jnstificación de tramitar este tipo de
contratos, la clánsnla 38 del Decreto 385411970, de 31
de diciembre, qne aprneba el Pliego de clánsnlas admi
nistrativas generales para la contratación de obras del
Estado otorga la facnltad a la dirección de la obra de
ordenar qne se verifiqnen los ensayos y análisis de
materiales y nnidades, en caso de resnltar pertinentes y
fija qne los gastos qne se originen serán de cnenta del
contratista hasta nn importe máximo del 1% del presn
pnesto de la obra.

En los pliegos de los contratos de obras se estable
ció como nno de los criterios de selección del adjndica
tario qne definiera <<los niveles y desarrollo de los con
troles de calidad a qne se compromete, con expresión
de sn repercnsión porcentnal sobre el presnpnesto».

Por tanto, annqne el control de calidad aparece debi
damente regnlado en la legislación de los contratos
administrativos de obras y en los pliegos aprobados por
la Corporación se contemplaba el importe destinado a
esta finalidad estas cantidades como nno de los criterios
de selección del adjndicatario, el Aynntamiento celebró
nn contrato de asistencia para la realización de estas fun
ciones sin qne conste en el expediente motivación algnna
qne jnstifiqne la ntilización de nn procedimiento diferen
te al contemplado en la legislación aplicable.

En algnnos casos el precio del contrato adjndicado
snperaba el 1,5% sobre el presnpnesto de ejecnción
material de la obra y ell %de referencia establecido en
el Decreto 385411970, antes citado, como coste máxi
mo de esta prestación, según se haya motivado por la
Corporación la necesidad de aplicar nn porcentaje
snperior.

Por lo qne se refiere a los contratos correspondien
tes al resto de edificios, el control de calidad del Teatro
Liceo se adjndicó directamente a la empresa propnesta
por el adjndicatario de las obras sin qne se tramitara el
correspondiente expediente de contratación de consnl
toría y asistencia técnica.

El Consorcio realizó adqnisiciones de inmovilizado
en los ejercicios 2000 y 2001 Ynna vez creada la Socie
dad cesó sn actividad inversota, canalizadas a través de
CULTURSA.

Por lo qne se refiere a las inversiones del Consorcio
se ha analizado nna mnestra de los gastos realizados por
importe de 207,81 miles de enros del ejercicio 2000 y de
47,76 miles de 2001, qne representan el 33% y 35% del
total y qne correspondieron a los signientes expedientes:

- Logotipo Salamanca 2002, por 38,95 miles de
enros, del qne sólo consta la propnesta y aprobación del
gasto y el abono de la factnra qne comprendía el coste
del trabajo encargado y la tasa del registro de Patentes y
Marcas.

- Tres contratos de snministro, nno para la adqni
sición de nn piano de cola, por importe de 89,68 miles
de enros, otro para adqnisición de mobiliario para la
nneva sede del Consorcio por 28,54 miles y otro de nn
sistema de sonido por 19,22 miles, tramitados mediante
procedimiento negociado sin pnblicidad. Para la adqni
sición del piano de cola fne necesario aprobar nn snple-

El control de calidad de la Sala de Exposiciones de
Santo Domingo se adjndicó, tras la consnlta de tres
ofertas a nna empresa, sin tramitar expediente de con
tratación, por importe de 17,06 miles de enros, presen
tándose nna sóla factnra por nn importe snperior, 18,22
miles. Las retenciones practicadas al contratista fueron
snperiores all ,5% establecidas en la ordenanza fiscal y
representó el 2,5% de cada certificación.

Por último, el Informe de fiscalización del Tribnnal
de Cnentas, aprobado por el Pleno el 15 de jnlio de
2004, sobre los Procedimientos de Gestión y Control
de Tasas en el Sector Público Estatal, hace referencia al
efecto de este tipo de tasas sobre la contratación públi
ca y recomienda estndiar la posibilidad de snprimirlas,
con la inherente redncción de los porcentajes de incre
mento de los presnpnestos de ejecnción material de las
obras afectadas. Esta snpresión tendría nn impacto pre
snpnestario prácticamente nnlo y colaboraría notable
mente a simplificar la gestión administrativa.

III.7.2 Otras Inversiones

Con independencia de las inversiones realizadas en
la constrncción y rehabilitación de los edificios en los
qne se desarrollaron los actos de la capitalidad cnltnral,
el Consorcio y CULTURSA realizaron otras inversio
nes de menor importancia cnantitativa, de acnerdo con
el signiente detalle:

mento de crédito ya qne el gasto no estaba inicialmente
previsto.

- Dos contratos administrativos fueron adjndica
dos por procedimiento abierto mediante concnrso, nno
para la adqnisición de mobiliario por importe de 34,85
miles de enros y otro para eqnipo informático por
importe de 32,45 miles, ambas para la sede del Consor
cio Salamanca 2002.

- La oferta presentada por el adjndicatario del
contrato para la adqnisición del mobiliario representó
nna baja del 51 %del precio de licitación, por lo qne se
debería haber solicitado información al mismo sobre sn
capacidad para cnmplir la oferta, así como emitir nn
informe técnico y solicitar nna garantía complementa
ria, en virtnd del artícnlo 36.4 del TRLCAP.

- Por lo qne se refiere a la adqnisición del eqnipo
informático, con posterioridad a la pnblicación de la
convocatoria de licitación se modificó el número y
características del material a snministrar, lo qne tendría
qne haber dado lngar a la pnblicación de nna nneva con
vocatoria, reiniciando el plazo de presentación de pro
pnestas, de acnerdo con el artícnlo 78.2 del TRLCAP.
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- Adquisición de dos videos proyectores portátiles
por 11 ,88 miles de euros. De acuerdo con el artícu
lo 176 del TRLCAP este contrato tiene el carácter de
contrato menor. Para hacer frente a esta adquisición fue
necesario aprobar una modificación presupuestaria por
suplemento de crédito, ya que esta inversión no estaba
prevista inicialmente. Por otra parte, la propuesta de
adquisición de los videos y el informe de la compra
realizada por el Coordinador General no fijaba las
características de los videos ni su importe.

En ninguno de los expedientes se justificó la elec
ción del procedimiento y formas de adjudicación utili
zados.

Por lo que se refiere a las adquisiciones de «Otro
Inmovilizado» por CULTURSA se ha analizado
una muestra de 41,83 miles de euros, 183,38 miles y
37,65 miles, para los ejercicios 2001, 2002 Y2003, con
los siguientes resultados:

- Desarrollo de la página Web. CULTURSA for
malizó el 30 de agosto de 2001 un contrato, previa
propuesta del Director Gerente, por 69,69 miles de
euros. No se han observado deficiencias en la ejecución
del contrato.

- Compra de una pieza de la exposición Mona
Hatum por importe de 95,88 miles de euros. El expe
diente estaba formado por una factura de 60 miles de
libras, el escrito del Director Gerente ordenando la
transferencia bancaria y la orden de transferencia por
importe de 95,88 miles, gastos bancarios incluidos. No
consta contrato de compra.

- Adquisición de tres videos proyectores por
importe de 44,48 miles de euros. Consta la factura, la
orden de pago del Director Gerente sin cuantificar su
importe y la orden de transferencia.

- Adquisición de libros para la biblioteca del
Centro de Arte Salamanca por un importe total de
50,23 miles de euros. Se ha seleccionado una muestra
que representa el 45% del total, 15,16 miles de 2002
correspondientes a dos facturas y7,30 miles de un pago
realizado en 2003.

- Adquisición de tres vehículos por importe de
30,35 miles de euros en 2003. El Director Gerente de
CULTURSA acordó el 17 de febrero de 2003 adquirir
tres vehículos para su uso inmediato, y con el objeto de
cederlos a la Fundación Salamanca Ciudad de la Cultu
ra y a la Fundación Centro de Arte de Salamanca. Esta
adquisición no estaba prevista en el programa de inver
siones de CULTURSA para el ejercicio 2003 en que
estaba prevista la liquidación de la Sociedad.

III.8 Liquidación del Consorcio Salamanca 2002 y de
CULTURSA

El proceso de liquidación de las entidades que gestio
naron las actividades realizadas en Salamanca como
consecuencia de la capitalidad cultural se inició el 10 de

marzo de 2003, fecha en la que la Junta General de
CULTURSA acordó la disolución de la Sociedad y la
apertura del proceso de liquidación con el nombramiento
de los liquidadores. El acuerdo mencionado fue publica
do en el BORME el3 de abril de 2003, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 263 del TRLSA.

En el acuerdo de disolución y con motivo del inicio
de la liquidación de la Sociedad, era necesario elaborar
y aprobar el inventario de bienes existentes y el balance
de la sociedad, referidos a la fecha en la que se inició la
liquidación de la Sociedad, 10 de marzo de 2003, de
acuerdo con lo señalado en el artículo 272 del mencio
nado texto legal. Sin embargo, dichos documentos con
tables no fueron elaborados ni aprobados hasta el 2 de
diciembre de 2003 que se celebró la Junta General de
CULTURSA que aprobó las Cuentas Anuales corres
pondientes al ejercicio 2002 y las Cuentas Anuales
correspondientes al ejercicio 2003 propuestas por los
liquidadores.

Las cuentas anuales de los ejercicios 2002 y 2003
no han sido depositadas en el Registro Mercantil,
incumpliendo lo establecido en el artículo 218 del
TRLSA, que establece la obligación de depositar las
cuentas dentro del mes siguiente a su aprobación.

Además de la aprobación de las cuentas anuales, en
la Junta General se aprobó la cesión global del activo y
pasivo de la Sociedad al Consorcio Salamanca 2002.

El 12 de julio de 2004 se inscribió en el Registro
Mercantil la extinción de la Sociedad sin depósito de
libros.

En la liquidación se tramitó y ejecutó una cesión de
activos y pasivos al Consorcio que, como accionista
único se subrogó en la posición jurídica de CULTURSA;
sin embargo, la escritura pública se refiere a una disolu
ción y no a una liquidación del patrimonio. La fecha de
disolución de la sociedad instrumental CULTURSA
fue el 2 de diciembre de 2003.

En el acuerdo de la Junta General de 2 de diciembre
de 2003 se ratificó la ampliación del contrato de crédi
to suscrito el 17 de julio de 2002 por importe de
5.000 miles de euros en 925 miles, y se acordaron dos
solicitudes de aplazamiento de su pago hasta el 31 de
diciembre de 2003, según se adujo por los retrasos en el
ingreso de las aportaciones de miembros del Consorcio.

Por lo que se refiere al Consorcio, el 2 de diciembre
de 2003 se celebró una Junta de Gobierno que adoptó el
acuerdo de subrogarse en la posición jurídica de la
Sociedad disuelta. Asimismo, acordó la disolución del
Consorcio Salamanca 2002 y el inicio del procedimien
to de liquidación.

La Disposición final segunda de los Estatutos del
Consorcio establecía que el Consorcio se debía disolver
dentro del año 2003, procediéndose a su liquidación al
término de su vigencia y constituyéndose a tal fin una
Comisión liquidadora integrada por un representante de
cada una de las entidades consorciadas para la elabora
ción de la propuesta de liquidación a aprobar por la
Junta de Gobierno. Se nombró una Comisión liquidado-

ra con la misma composición que la Comisión Ejecutiva
del Consorcio, que se disolvió con la apertura de la fase
de liquidación y no se aprobó ningún balance a la fecha
del acuerdo de disolución que fijara la situación patri
monial en el inicio del procedimiento de liquidación.

La primera reunión de la Comisión Liquidadora
tuvo lugar el 22 de diciembre de 2003, presentándose
un balance a de 16 de diciembre de 2003, sin que se
propusiera su aprobación. En este balance figuraban
determinadas rúbricas procedentes de CULTURSA que
ya formaban parte del patrimonio del Consorcio, como
el inmovilizado material, cuyo valor neto contable
ascendía a 3.386,81 miles de euros, el inmovilizado
inmaterial con un importe de 3,06 miles los clientes
con un saldo de 13,95 miles y las existencias por
importe de 292,33 miles. Los saldos de estas rubricas
estaban provisionados en su totalidad.

Desde la apertura del procedimiento de liquidación
hasta enero de 2005 solo se celebró una Junta de
Gobierno del Consorcio Salamanca 2002, el 30 de
junio de 2004. En esta Junta se aprobó la Cuenta Gene
ral del Consorcio del ejercicio 2002, la liquidación y la
Cuenta General del ejercicio 2003 y también, se acordó
la reclamación a las entidades consorciadas para que en
el plazo de tres meses ingresasen las cantidades pen
dientes de pago. A la fecha de redacción del presente
Informe no se había producido el ingreso.

También se aprobó en dicha Junta el inventario del
Consorcio, que no se había elaborado en todo el perio
do y se autorizó al Ayuntamiento de Salamanca así
como a los organismos, fundaciones y sociedades de él
dependientes, el uso de los bienes del Consorcio para el
ejercicio de sus fines.

Se reconocieron nuevos gastos por importe de
290,49 miles de euros, que añadidos a las deudas ya
existentes totalizaron 4.603,24 miles, y se acordó apla
zar el pago de las facturas pendientes hasta que se pro
dujeran los ingresos procedentes del Ministerio de
Cultura y de la Junta de Castilla y León. Ante los pro
blemas de liquidez existentes en el Consorcio, también
se aprobó la solicitud de la ampliación del plazo del
contrato de crédito hasta el 31 de diciembre de 2004.

A la fecha de redacción del presente Informe no se
ha aprobado ningún estado financiero correspondiente
al ejercicio 2004 y la liquidación del Consorcio no se
ha producido.

IV CONCLUSIONES

IVl Con objeto de organizar y ejecutar las activi
dades derivadas de la designación de Salamanca como
Ciudad Europea de la Cultura para el año 2002 se crea
ron dos entidades:

- El Consorcio Salamanca 2002 cuyos miembros
fueron el Ayuntamiento de Salamanca, la Diputación
provincial de Salamanca, la Junta de Castilla y León, la

Administración General del Estado, la Universidad de
Salamanca y Caja Duero.

- La sociedad mercantil Cultura y Turismo de
Salamanca (CULTURSA), participada al 100% por el
Consorcio.

El objeto de ambas Entidades era fundamentalmen
te el mismo y, aunque el Consorcio se reservó las com
petencias de programación y captación de recursos y a
la sociedad le encomendó la ejecución de la programa
ción, no siempre se respetó esta diferenciación de fun
ciones. La creación de CULTURSA no respondió a los
fines previstos en la legislación mercantil para estas
entidades, sino a una pretendida agilidad en el desarro
llo de su actividad.

IV2 El Consorcio Salamanca 2002 y CULTURSA
rindieron sus Cuentas anuales al Tribunal fuera del
plazo legalmente establecido; es decir, después del 15
de octubre del año inmediatamente posterior al ejerci
cio correspondiente. Los retrasos oscilaron entre 4 y 14
meses. Además el Consorcio, respecto al ejercicio
2004, a pesar de haber desarrollado alguna actividad
económica en este periodo, ni aprobó presupuestos ni
formó las Cuentas anuales.

IV3 Las Cuentas anuales del Consorcio Salaman
ca 2002 de los ejercicios 2000 y 2001 representaron la
imagen fiel del patrimonio, de los resultados y de la
situación financiera y presupuestaria desarrollada
durante dichos ejercicios:

Las Cuentas anuales del Consorcio Salamanca 2002
del ejercicio 2002 representaron la imagen fiel del
patrimonio, de los resultados y de la situación financie
ra y presupuestaria desarrollada durante dicho ejerci
cio, excepto por:

- A 31 de diciembre de 2002 tenía registrados
deudores pendientes de cobro por importe de 1.073,36
miles de euros (el 12% del total activo) que no se
encontraban acreditados por los correspondientes com
promisos de gastos de las Entidades Consorciadas, y en
la liquidación del presupuesto se reconocieron inco
rrectamente derechos por el mismo importe que repre
sentaron el 7% del total de ingresos del ejercicio.

Las Cuentas anuales del Consorcio Salamanca 2002
correspondientes al ejercicio 2003 no representaron la
imagen fiel del patrimonio, de los resultados y de la
situación financiera y presupuestaria desarrollada
durante dicho ejercicio, a causa de:

- El importe de los derechos pendientes de cobro
no acreditados ascendió al cierre de este ejercicio a
4.078,41 miles de euros, que representaban el 40% del
total activo.

- Se reconocieron incorrectamente la totalidad de
los derechos de la liquidación del presupuesto de este
ejercicio que ascendieron a 3.005,05 miles de euros.
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IV4 Las Cuentas anuales de CULTURSA corres
pondientes al ejercicio 2001 representaron la imagen
fiel del patrimonio y de los resultados de la gestión eco
nómico financiera, desarrollada en dicho ejercicio.

La Cuentas anuales de CULTURSA correspondien
tes al ejercicio 2002 no representaron la imagen fiel del
patrimonio y de los resultados de la gestión económico
financiera desarrollada en dicho ejercicio, a causa de:

- El inmovilizado incluía, al menos, 2.414,37 miles
de euros correspondientes a activos en bienes de pro
piedad municipal que deberían haber sido provisiona
dos en su totalidad. Este importe representaba el 74%
del total inmovilizado y el 29% del total activo.

- La Sociedad carecía de inventario de existencias
que permitiera el adecuado control y valoración de las
mismas. El saldo de existencias ascendió a 191,94 miles
de euros.

- Los ingresos a distribuir en varios ejercicios
incluían subvenciones de capital por 2.136,47 miles de
euros correspondientes a fondos entregados por el Con
sorcio para la adquisición de inmovilizado en bienes
municipales. Estas subvenciones deberían haberse tras
pasado a resultados del ejercicio.

- El importe de los acreedores con saldo deudor
ascendió a 476,45 miles de euros, saldo que se debía,
fundamentalmente, a la contabilización del pago de
facturas con anterioridad al reconocimiento de las obli
gaciones. Este reconocimiento se registró en el ejerci
cio 2003, imputándose gastos del ejercicio 2002
en 2003. La cuantía de los acreedores con saldo deudor
representaba el 113% del saldo de acreedores por pres
tación de servicios a 31 de diciembre.

- CULTURSA contabilizó dos veces facturas por un
importe de, al menos, 367,09 miles de euros. Este error,
que representaba el 87% del saldo de acreedores por pres
tación de servicios, se corrigió en el ejercicio 2003.

Las Cuentas anuales de CULTURSA correspon
dientes al ejercicio 2003 representaron la imagen fiel
del patrimonio y de los resultados de la gestión econó
mico financiera desarrollada en dicho ejercicio.

IV5 La planificación de Salamanca 2002 se llevó
a cabo sin elaborar previamente una estimación de los
recursos necesarios para la financiación de los actos de
la capitalidad cultural ni para el funcionamiento de las
Entidades creadas para organizarlos y gestionarlos.

IV6 La programación de Salamanca 2002 se
aprobó, por la Junta de Gobierno del Consorcio, 13 días
antes del inicio de su ejecución y muchos de los com
promisos necesarios para la ejecución de las activida
des ya estaban asumidos por los responsables del Con
sorcio con carácter previo a la aprobación de la
programación.

IV7 La principal fuente de financiación de Sala
manca 2002 fueron las aportaciones de los miembros
del Consorcio que representaron el 40% del total de la
financiación registrada. Sin embargo, parte de esta
financiación, 4.078,42 miles de euros, no estuvo debi
damente garantizada ya que los miembros del Consor
cio no asumieron formalmente los compromisos
correspondientes ni dispusieron de las dotaciones pre
supuestarias necesarias para realizar la totalidad de las
aportaciones.

De dicho importe, 1.202,02 miles correspondieron a
la Administración General del Estado, 2.704,55 miles a
la Junta de Castilla y León, 72,12 miles a la Universi
dad de Salamanca, 30 miles al Ayuntamiento de Sala
manca y 69,73 miles a la Diputación provincial.

IV8 Las aportaciones de las entidades patrocina
doras y colaboradoras derivadas de los convenios y
contratos de patrocinio suscritos por el Consorcio repre
sentaron el 32%del total de la financiación de Salaman
ca 2002 y se ejecutaron en los términos contemplados
en los correspondientes documentos suscritos.

IV9 La totalidad de los convenios fueron celebra
dos por el Consorcio, correspondiéndole a esta Entidad
la titularidad de los derechos y obligaciones que de
ellos se derivasen; sin embargo, la mayor parte de las
aportaciones (el 97%) se recibieron y contabilizaron
por CULTURSA. Además, el 14% de estos convenios
deberían haberse tramitado de acuerdo con procedi
mientos de contratación administrativa.

IVI0 Para obtener los convenios de patrocinio se
contrató una empresa privada de consultoría. El expe
diente de contratación adoleció de deficiencias ya que el
pliego de cláusulas administrativas no definía la valora
ción de las aportaciones no dinerarias obtenidas y tam
poco estaba determinada la forma de justificar las actua
ciones de la empresa adjudicataria. La ausencia de
estipulaciones contractuales que permitieran resolver
estas carencias dio lugar a que la liquidación del contrato
se realizara sin ajustarse a parámetros predeterminados.

IVII La ejecución de el Programa Salamanca
2002 supuso la celebración de 290 eventos referidos a
diversas actividades artísticas y culturales. La música
actual fue la actividad más relevante por el número de
conciertos realizados (70); seguida de la música clási
ca, con 58 eventos, y de las artes escénicas y las exposi
ciones en número similar. Las actividades que repre
sentaron mayores gastos fueron la música clásica con
3.111,69 miles de euros y el conjunto de actividades
realizadas al aire libre y en diversos locales de la ciu
dad, bajo la denominación de Ciudad Abierta. El total
de gastos directamente imputables a la ejecución del
Programa Salamanca 2002 se cuantificó en 14.783,95
miles de euros.

IVI2 El número de espectadores que acudieron a
los eventos a los que se accedía mediante entradas se
cifraron en 162.892 a los que habría que añadir los que
acudieron a los numerosos encuentros, exposiciones,
espectáculos al aire libre, etc. que fueron gratuitos y
con entrada libre.

IV13 La gestión de los eventos constitutivos de
Salamanca 2002 supuso la ejecución de la práctica tota
lidad de los actos previstos y en los términos estableci
dos en el Programa aprobado.

IVI4 La gestión y el control de las actividades
realizadas por CULTURSA se llevaron a cabo por los
mismos responsables, sin que existiera segregación de
funciones, ni se establecieran procedimientos de con
trol interno. Tampoco en los contratos correspondientes
a los eventos se fijaron los procedimientos correspon
dientes para el control de su ejecución.

IVI5 Con objeto de dotar a la ciudad de espacios
adecuados para la celebración de los actos de Salaman
ca 2002, el Ayuntamiento llevó a cabo un importante
programa de inversiones denominado Edificios 2002 y
en una proporción mucho menor también realizaron
inversiones el Consorcio y CULTURSA. El total ascen
dió, al menos, a 66.248,56 miles de euros de los que
61.775,12 correspondieron al Ayuntamiento de Sala
manca y se destinaron a la construcción o rehabilita
ción de 6 edificios: Centro de Arte de Salamanca, Cen
tro de Artes Escénicos, Pabellón Sánchez Paraíso,
Teatro Liceo, Parque Arqueológico y Colegio Santo
Domingo.

IV16 De los expedientes de contratación fiscali
zados, tramitados por el Ayuntamiento, se dedujeron
irregularidades que fundamentalmente se refirieron a:

- Se ejecutaron obras en cinco de los seis edificios
de Edificios 2002 sin tramitar los preceptivos expedien
tes de contratación. Estas obras ascendieron, al menos,
a 12.802 miles de euros y se llevaron a cabo al margen
del procedimiento legalmente establecido.

- Se utilizó indebidamente la figura de los proyec
tos modificados y complementarios en cuatro de los
seis edificios de Edificios 2002 ya que su tramitación
fue originada por defectos o ineficiencias en los pro
yectos iniciales y no a causas nuevas o imprevistas. Los
presupuestos iniciales de las obras se incrementaron en
importes que superaban el 20% y deberían haberse tra
mitado nuevos expedientes de contratación al no con
currir las causas para acudir a estas figuras contractua
les. Las desviaciones en el coste respecto a los importes
adjudicados totalizaron, al menos, 17.582,84 miles de
euros y fueron soportadas en su totalidad por el Ayunta
miento de Salamanca.

- Se ejecutaron certificaciones sin consignación
presupuestaria que dieron lugar a reconocimiento

extrajudicial de crédito en el 50% de los contratos de
obras examinados.

- Se produjeron retrasos en el abono de certifica
ciones de obra superior a dos meses en el 40% de los
contratos de obras examinados.

- Firmaron el acta de apertura de plicas personas
que no formaban parte de la mesa de contratación sin
que constase delegación al respecto en el 70% de los
contratos de obras examinados.

- Los criterios de valoración incluidos en los plie
gos de los concursos en el 80% de los contratos de obra
examinados correspondían a medios para acreditar la
solvencia técnica y profesional, en lugar de criterios
válidos de adjudicación.

- La contratación de la dirección de obras y de la
coordinación de seguridad y salud se ejecutó sin trami
tar los preceptivos expedientes, en cuatro de los edifi
cios por lo que se refiere a la dirección de obras yen los
de coordinación de seguridad y salud.

IVI7 CULTURSA realizó inversiones en instala
ciones y mobiliario para edificios de propiedad munici
pal por importe de 3.720,29 miles de euros. Esta activi
dad, que no estaba prevista en su objeto social, se llevó
a cabo (en los casos más significativos por su cuantía)
con la finalidad de incrementar y ampliar el equipa
miento previsto en proyectos de obras promovidos,
adjudicados y ejecutados por el Ayuntamiento. Estas
inversiones debían haberse realizado por el Ayunta
miento y sujetas al TRLCAP.

IV18 El proceso de liquidación de las entidades
que gestionaron las actividades realizadas como conse
cuencia de la capitalidad cultural, se inició el 10 de
marzo de 2003 con el acuerdo de disolución de
CULTURSA, y la liquidación de esta Sociedad finalizó
el 2 de diciembre de ese año. En esta misma fecha se
acordó la disolución del Consorcio cuya liquidación
aún no se ha producido.

V RECOMENDACIONES

Una vez alcanzado el objetivo para el que fue creado
el Consorcio Salamanca 2002, e iniciado el proceso
para su disolución, que debía haber culminado, de
acuerdo con sus Estatutos, en 2003, los miembros del
Consorcio deben, previo cumplimiento por cada uno de
ellos de los requisitos que sean necesarios:

- Aprobar y realizar las aportaciones necesarias
dotando al Consorcio Salamanca 2002 de los recursos
suficientes que permitan su disolución.

- Acordar la liquidación del Consorcio y el repar
to de su patrimonio.

Madrid, 22 de diciembre de 2005.-EI Presidente,
Ubaldo Nieto de Alba.
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570 Caja c,~

571 Banoose Instituciones de Crédito,cuentasoperativas 1.342,91
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Entidades qne han snscrito Convenios
Actos Salamanca 2002

ACTIVO
CUENTA I INMOVILIZADO MATERIAL

203

205

200

200

209

INMOVILIZADO INMATERIAL

211 IPropiedadindustrial

CONSORCIO SALAMANCA 2002
EJERCICIO 2000

BALANCE DE SITUACION A31/12/2000

PASIVO
574,52 CUENTA PATRIMONIO Y RESERVAS

70,30 130 Resultados pendientes de aplicación

53,88

42,37

133,68

273,79

~ DEUDAS A LARGO PLAZO

42,23 130 FianzasrecibkJasa largo plazo

RESULTADOS

CONSORCIO SALAMANCA 2002
EJERCICIO 2000

CUENTA OE RESULTADOS OEL EJERCICIO

En miles de euros

0,0

0,00

0,0

0,00

11

1.634~1
1.205,70

0,00

401,96

0,00

13,43

1,20

2,43

4,31

0,00

0,00

~0,00
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I ANEXO 1.1.2 I
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En miles de euros

CUENTA DEBE IMPORTE CUENTA HABER

84 Modificación de derechos de Ptos.cerrados 0,00 80 Resultados Corrientes del Ejercicio
82 Resultados extraordinarios 0,00

89 Resultados del ejercicio 810,45

TOTAL 810,45 I TOTAL

IMPORTE

810,45
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DERECHOS RECONOCIDOS % LIQUIDA %
% '" ""

60,13 73,54 2,87 122,31 65,12 88,50

2740,63 2486,39 97,12 90,72 2D43,44 82,20

0,31 0,28 90,60 0,28 100,00

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CONSORCIO SALAMANCA 2002
EJERCICIO 2000

I ANEXO 1.1.3 I
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I ANEXO 11.1.2 I
CONSORCIO SALAMANCA 2002

EJERCICIO 2001

CUENTA OE RESULTAOOS OEL EJERCICIO

En miles de euros

CUENTA DEBE IMPORTE I CUENTA I HABER I IMPORTE

84 Modificación de derechos de Ptos.cerrados 0,00 I 80 IResultados Corrientes del Ejercicio I 243,05
82 Resultados extraordinarios 0,00

89 Resultados del ejercicio 243,05

TOTAL 243,05 TOTAL I 243,05
0,00

451,37

8,42

442,95

0,00

82,4

0,00

2108,8491,4100,0

0,00

2560,21

0,01

2801,080,00

60,13

2740,63

0,31

0,01

2801,08

I

OPERACIONESDECAPITAL

OPERACIONES FINANCIERAS

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CREDITOS MODIFICACIONES CREDlTOS OBLIGACIONES
% %INICIALES DEFINITIVOS RECONOCIDAS

PAGOSLIQUIDOS

l'l l'l (-(1(:2 " (4)~3) " (5Y('

OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal 251,64 -58,75 192,89 128,19 66,50 108,16 84,37 20,031

2137,13 -666,45 1470,68 1185,9 80,60 507,68 42,81 678,2

0,00 462,41 462,41 435,67 9'120 0,00 435,6

~''''''''''''''''IT''Irwersionesreales 412,29 262,79 675,08 616,76 91,40 143,02 23,19 473,7

OPERACIONES FINANCIERAS

0,01 0,01 0,00 0,00 0,0
2801,07 0,00 2801,07 2366,52 84,50 758,86 32,07 1607,6

BALANCE DE SITUACION A 31f12f2001

CONSORCIO SALAMANCA 2002
EJERCICIO 2001

e
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0,0

0,0

1388,

1389,2

I ANEXO 11.1.3 I
CONSORCIO SALAMANCA 2002

EJERCICIO 2001

Eo

DEFINITIVAS DERECHOS RECONOCIDOS % H~t1'Q~~~'UN %
3=1+2 , % '"

, >(,

60,13 86,65 2,87 144,10 86,65 100,00

4303,25 4243,15 97,12 98,60 2854,81 67,28

123,81 49,63 0,01 40,09 48,73 98,19

0,01 0,98 9800,0 0,98 100,00

0,00 4487,20 4380,41 100,00 97,6 2991,17 68,3

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

4487,20

60,13

4303,25

123,81

0,01

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

En miles de euros

CREDITOS MODIFICACIONES CREDITOS OBUGACIONES
% PAGOS %INICIALES DEFINITIVOS RECONOCIDAS

LiQUIDOS

l'l l'l (3)=(1}+(2) l'l (4)1(3) l" (5)1(4) (6)=(4)-(5)

884,44 -227,24 657,20 614,05 93,43 614,05 100,00

28:::1844,77 -249,18 1595,59 1510,12 94,64 1229,35 81,00

1474,04 622,29 2096,33 2012,2 95,98 977,03 49,00 1035,17

283,94 -145,87 138,07 135,32 98,01 135,32 100,00 0,00

0,01 0,01 0,00 0,00 0,00
4487,20 0,00 4487,20 4271,69 95,19 2955,75 69,00 1315,94

CApiTULO

CApiTULO

IANEXO 11.1.1 I

292,89

0,00

0,00

41,80

0,00

0,00

0,07

PASIVO

m

'"

DEUDAS ACORTO PLAZO
@O@.
'"
'"

0,00

0,00

0,14

42,23

ACTIVO

CUENTAS FINANCIERAS
Icaja

'00
'00
'00

'" IDeudoresporiva

RESULTADOS PENDIENTES DEAPLICACIÓN PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACiÓN

243,05

U1
(!)



IANEXO 11.2.1 I
CULTURSA y TURISMO DE SALAMANCA S.A

EJERCICIO 2001

CONSORCIO SALAMANCA 2002
EJERCICIO 2002

BALANCE DE SITUACION A 31/1212002

IANEXO 111.1.1 I

(j)
o

BALANCE DE SITUACION A 31/12/2001

En miles de euros

000

oc,
o"

o"

'"OH

oc,

0.00

0.00

~o

mó
m,
m,
m.

CUENTAS FINANCIERASc.,

2.586,2

-85,351

60,10

-145,45

310,87

192,61

2,91

2.079,85

100

129

PASIVO
50,001 CUENTA I FONDOS PROPIOS

17,77

1,29

36,60

-3,71

6,03

10,38

-0,50

0,30

5,80

722,38

989,58

127,14

587,83

ACTIVO

HaciendaPública,deudoradiversosoonceptos

Cuenta corriente con empresa grupo

Tesorería

Caja,pesetas

Bancos e instituc. crédito ele vista, ptas

Ajuslesporperiodificación

Gastos anticipados

400I ,ACTIVO CIRCULANTE ~ 410

EXlslenclas 475

520

570

572

430

470

551

200 Gastosdeoonstitución

215 Aplicaciones informáticas

281 Amortizac~n acum del inmov inmaterial

226 Mobiliario

229 Otru inroovilizado material

282 Amortizac~n acum del inmov material

RESULTADOS PENDIENTES DE APLICACiÓN PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACiÓN

2.500,89 2.500,891 2.500,89 2.500,8

CULTURA Y TURISMO DE SALAMANCA S.A
EJERCICIO 2001

IANEXO 11.2.2 I
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DEBE

CUENTA OE PEROIOAS y GANANCIAS

8.135,26IB,INGRESOS

119,901

b)Otlllsingresosdeexplotación

B,IPÉRDIDAsDEEXPLOTACION

HABER

(Enmilesdeeuros)

890,83

890,83

890,83

135,07

CONSORCIO SALAMANCA 2002
EJERCICIO 2002

I ANEXO 111.1.2 I

C
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o
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4,28

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO

I

901,71 a) En empresas del grupo

,1 BENEFICIOS DE EXPLOTACiÓN

e) Otros
En miles de euros

a)Pordeudescmempresasdelgrupo
CUENTA DEBE IMPORTE CUENTA HABER IMPORTE

c)Porotrasdeucas

M "",,,," ",o'" oro,"'"," o" ,,"~'"'" ".,'~,

B,IIIPÉRDIDAS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS

10,39

145,451 :~ I~~d~~~~~~::x~~a~~~~~:~osde Ptos.cerrados
0,00
0,00

80 Resultados Corrientes del Ejercicio 6.673,16

89 IResultadosdel ejercicio 6.673,16

AI0PérdidasprocedentesdelinmovJJizadoinmateriai,materielyearteradec(JJJtroi

VI RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIOS)

B.vPÉRDIDAsANTEsDEIMPUEsTOS

B.vl RESULTADO DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS) 145,451

TOTAL 6.673,16 TOTAL
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

IANEXO 111.2.2 I
CULTURA YTURISMO DE SALAMANCA S.A

EJERCICIO 2002
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0,07

0,161

70,62
1

1,54

515,731

144,351

3.609,251

3.609,251

3.093,521

(En miles de euros)

HABER

BABeneficiosenenajenacióndeinmovilizadomaterial,inmaterialy cartera de control

B.5 Beneficios poroperacionesconaccionesyobligaciones propias

B.6 Subvenciones de capital transferidas al resultadodelejercicio

B.7lngresosextraordinarios

B.8lngresosybeneficiosdeotrosejercicios

B.VI RESULTADO DEL EJERCICIO (PERDIDAS)

0,06

587,83

20.147,29IB.INGRESOS

DEBE

A6 G"""lm,,,f,,,,,y.,f,""d,,
a)Pordeudasconempresasdelgrupo

b)Pordeudasconempresasasociadas

c)Porotrasdeudas

d) Pérdidas en inversiones financieras

A; V..f4déo :'o:::::~.:o:::::","'w" """,,"
A.8DJferencia,

A.14 Impuesto sobre sociedades

A.150trosJmpuestos

A9 V,d,dé",',". OIwf.yo" d, f",~wflf."d, fom''',d,1 ,0""f,,1 y cr,"""deom"ml

.VI RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIOS)

I

16.538,03

A.1 ConsumosdeexpJotación 12.374,06 B.llngresosdeexpJotación 16.465,64

A.2 GastosdepersonaJ 227,02 a) Importe neto de cifra de negocios 16.419,49

a) Sueldos, salarios y asimilados 167,58 .b) Otros ingresos de eXPlot.ación 46,15
1

b)Cargassoclales 59,44 B.I PERDIDASDEEXPLOTACION -!- 2.949,18

Dotaciones para amortizacJones de JnmovHJzado 118,05

AA 0,00 B.2lngresosfinancieros

l.. 6.695,69 a) En empresas del grupo

~BENEFICIOSDEEXPLOTACION ~ b) En empresas asociadas

144,58 c)Otros

144,58 d) Beneficios en inversiones financieras

B.3Diferenciasposrrivasdecambio

I ANEXO 11I.1.3 I
CONSORCIO SALAMANCA 2002

EJERCICIO 2002

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

En miles de euros

INICIALES IUIUUlrl"A"'U"= DEFINIllVAS DERECHOS RECONOCIDOS % LIQUIDA %, , 31+2 % '"
,

"
OPERACIONES CORRIENTES

I

3. Tasasyotros ingresos 0,3 0,00 0,30 28,83 0,19 9610,00 28,83 100,0°1
8547,54 916,70 9464,24 15465,96 99,65 163,41 12956,12 83,77

6,01 6,01 26,00 0,17 432,61 26,00 100,00

OPERACIONES DE CAPITAL

OPERACIONES FINANCiERAS

0,011 0,001 0,011 0,001 I 0,001 0,001 1 0,001
8553,86 916,70 9470,56 15520,79 100,00 163,88 13010,95 83,83 2509,8~

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CREOITOS
MODIFICACIONES

CREDllOS OBLIGACIONES
% ,~oo %INICIALES DEFINITIVOS RECONOCIDAS

LIQUIDas

,=1+2 '" '" 161=f4HS:

OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastosdepersonal 1319,02 1319,02 1045,67 79,28 1045,67 100,00

4620,91 4620,91 4422,3 95,70 4361,12 99,00

400,81 400,81 328,69 82,01 328,69 100,00

OPERACIONES DE CAPITAL

6,01 6,01 1,07 17,80 1,07 100,00

7. Transferenciasdecaprral 2207,10 916,70 3123,8 3050,97 97,67 2207,1 72,00
8438:11OPERACIONES FINANCIERAS

0,01 0,01 0,00 0,00 0,00
8553,86 916,70 9470,56 8848,70 93,43 7943,65 90,00 905,05

CULTURSA y TURISMO DE SALAMANCA S.A
EJERCICIO 2002

IANEXO 111.2.1 I

CONSORCIO SALAMANCA 2002
EJERCICIO 2003

IANEXO IV.1.1

e
::J

O
1\.)

o
o
(j)

BALANCE DE SITUACION A 31/12/2002
BALANCE DE SITUACION A 31/1212003

En miles de euros

0,771

0,001

7.726,661

53,961

2.242,0

10.023,

En miles de euros

0,00

0}7

41,12

7,51

0,00

0,00

0,00

"Je
0,00

0,00

7.726,66

2.242,05

10.023,44

Resultados pendientes de aplicación

PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACiÓN

PASIVO
PATRIMONIOYRESERVAS

Fianzas recibidas a largo plazo

,ce
401 Acreedores pagos ordenados. ppto corriente

410 Acreedores pagos ordenados. ppto cerrado

'"
'"'"m
'"

ACTIVO
INMOVILIZADO MATERIAL 710,5B

'" 76,51

'" 1""''''''' 83,29
,ce 54,82

"" 166,26
,ce 329}0

INMOVILIZADO INMATERIAL 42,56

Propiedad industrial 42,56

DEUDORES 4.07B,43

'" 3.005,06

'" 1.073,37

'" 1"0 00""", 0,00

'" 0,00

"" leo94',"'POl'" 0,00

P;UENTASFINANCIERAS 5.191,B7

'" 0,00

'" 0,00

en ""'"
RESULTADOS PENDIENTES DE APLICACiÓN 0,00

Resultados del ejercicio (negativos) 0,00

10.023,44 10.023,44

-B5,351

6.1B6,761

B.237,BBI

2.136,471

404,34

420,29

43,08

9,37

-0,02

5.244,72

4,98

00,10

-145,45

2.136,47

B.237,BB

PASIVO

>cc
m

3.239,16

B.237,BB

616,05

562,60

0,01

0,00

191,94

B.237,BB

1,02

1,80

67,74

313,67

12,81

1.947,45

160,65

795,63

-18,74

-103,23

ACTIVO

Equipos para procaso de información

Olroinmovilizadomaterial

Propiedad industrial

Resultado (pérdidas

ACREEDoRESA CORTO PLAZO

I I .cC ''"'''00'"0

e ~."~""'"''''' LO"'" ~i¡ I~~~~~~~~'~"

10,24

2,00

,ce
'"m
'" Tesorería

'"'"'"

"c
'"'"'"'"

(j)
-"



(j)

¡ANEXO IV.2.1 I 11\.)

CONSORCIO SALAMANCA 2002

EJERCICIO 2003

I ANEXO IV.1.2 I CULTURSA y TURISMO DE SALAMANCA S.A
EJERCICIO 2003

BALANCE DE SITUACION A 31/12/2003

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO

En miles de euros)

TOTAL

89 IResultadosdelejercicio

~ I~::~i~~~~:::t~a~~~~~:::e Ptos.cerrados

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

e
::J

O
1\.)
o
o
(j)

~
Dl
;::¡
ro
rJl

1\.)
-....J

9.096,141

5.401,541

·3.694,601

(En miles de euros)

IANEXO IV.2.21

59,92

59,76

1,68

8.936,09

32,48

621

5A01,54

60,10

-3.754,70

ACREEDORES A CORTO PLAZO

TOTAL PASIVO

FONDOS PROPIOS
PASIVO

AGreedores por prestaGión de servicios

Organismos seguridad soGial, aGreedores

DeLJdasaGipentidadesdeGrédito

GuentaGreadadeformaaLJ!omatiGa

Parlidas pendientes de apliGaGión

Capital social

PérdidasygananGiasejerG.ants

400

410

476

520

527

555

100

129

CUENTA

CULTURA Y TURISMO DE SALAMANCA S.A
EJERCICIO 2003

ACTIVO
CUENTA INMOVILIZADO 0,00

Inmovilizacionesinmaleriales
212 PrDpiedadinduslrial 3,05

291 PrDvisiónpordepreGdelinminmale -3,06

Inmovilizacionesmaleriales
222 InstalaGionestécniGas 352,55

224 Utillaje 12,81

225 Otras instalaciones 2.064,10

226 Mobiliario 185,57

227 Equipos para prDG8sode informaGión 65,06

228 Elementosdetransporte 26,16

229 OtrDinmovilizadomaterial 934,08

282 AmortizaGión aGum del inmov material -253,62

292 rovisión rde reciaGdelinmovmater -3.386,81

ACTIVO CIRCULANTE 505,00

Existencias

300 MerGaderiasA 292,33

390 PrDvisiónpordepereciaGiónexislencias -292,33

Deudores

430 Clientes 13,95

470 HaGiendaPúbliGa,deLJdoradiversosconGeptos 502,64

490 PrDvisión insolvenGias de tráfico -13,95

Inversiones finanGieras temporales

2,00

570 ::::.':"0 0,11

572 0,25

Resultado (pérdidas) 4.896,54 4.896,54

TOTAL ACTIVO 5.401,54 5A01,54

2.165,17
87,14

2.252,31

IMPORTE

En miles deeuros

HABER

TOTAL

Resultados Corrientes del Ejercicio
Modificación de derechos de Ptos.cerrados

so
B4

CUENTA

0,00
10,25

2.252,31

2.242,05

IMPORTEDEBECUENTA

DEBE HABER

-0,01

0,03

0,03

215,08

232,29

215,08

~
4.198,020

" 'wwm07ó".i,".'"
8.135,26B,INGRESOS

1.420'25l~;=;;::108,30

84,55

23,75 B,I P~RDIDASDEEXPLOTACIÓN

1

-",~,,~,,~'''~,,~,,~,,~,,~,,~,,~,,~ó,==========*===;~~ 257,26 e) Otros

257,26 O,~,..07~"',""7'OC'.O ..,o...

257,241

B,III P~RDIDASDELASACTIVIDADESORDINARIAS 4.455,27

VI RESULTADO DEL EJERCICIO IBENEFICIOS)

7,64

8,74

BoY P~RDIDASANTES DE IMPUESTOS

B,VI RESULTADO DEL EJERCICIO IP~RDIDAS)

2.980,35

26,07

441,27

4.896,54

4.896,541

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
.....
U1
1\.)



AUTO RES, S.L.

UNIDAD EDITORIAL, S.A.

UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS VIAJES M

FUNDACIÓN LA CAIXA

RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA

CORTE INGLÉS, S.A.

LA GACETA REGIONAL DE SALAMANCA

GRUPO LECHE PASCUAL, S.A.

IBERIA

SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES

COMELTA, S.A.

TELEVISIÓN CASTILLA Y LEÓN, S.A.

DIARIO EL PAís INTERNACIONAL, S.A.

EUROPA PRESS DELAGACIONES, S.A.

AGENCIA EFE, S.A.

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

XUNTADEGALICIA

FELTRERO DIVISIÓN ARTE

GRÁFICAS VARONA, S.A.

SOCIEDAD ESTATAL PARA LA ACCIÓN CULTURAL EXTERIOR,
S.A.

EUROVASBE, S.L.

DAINCO, S.A.

FUNDACIÓN BILBAO 700-I1I MILENIUM

SOCIEDAD PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A GRUPO PRISA

GRUPO CORREO PRENSA ESPAÑOLA

IMPACTO POSITIVO SALAMANCA,S.A.

FORD MOTORSA, S.A.

ALCÁNTARA, ESPAÑA, S.A.

GRUPO EBRO PULEVA, S.A.

RECOLETOS GRUPO DE COMUNICAC, S.A.

GENERAL DE CONSTRCUCCIONES CIVILES S.A.Y API
CONSERVACIÓN S. A.

SALAMANCA DE TRANSPORTES, S.A.

Entidades que han suscrito
Convenios

IAnexo V. página 1 I

EDICIONES JAGUAR, S.A.

CIBERGUARDIAN, S.A.

CEMUSA, S.A.

FUNDACIÓN CAJA MADRID

OBRA SOCIAL CAJA MADRID

GRUPO GLOBALIA

FUNDACIÓN DUQUES DE SORIA

GRUPO DE OPINIÓN SALVADOR DE MADARIAGA

SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS S.A.

BANCO PASTOR Y FUNDACIÓN PEDRO BARRIÉ MAZA

SEUR, S.A.

CASBEGA, S.A.

ENUSA,S.A.

POLIENVASADOS IBERICOS, S.A.

EULEN, S.A.

CLUB BALONCESTO HALCÓN VIAJES

GRUPO DE EMPRESAS MRS

GRUPO ALSA-ENATCAR

GAS NATURAL CASTILLA Y LEÓN, S.A.

GRUPO GADISA

EDIFICIO ESPAÑA S.A. y MULTISALAS,S.L.

CAJA DUERO

TELEFÓNICA S.A.

VIAJES MARSANS y SPANAIR

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA

OBISPADO DE SALAMANCA

CABILDO DE LA CATEDRAL DE SALAMANCA

UNIVERSIDAD PONTIFICIA

AYUNTAMIENTO, UNIVERSIDAD Y FUNDACIÓN LA CAIXA

UNIVERSIDAD SALAMANCA.

PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

SOTUR, S.A.; TURESPAÑA y EL PATRONATO PROVINCIAL DE
TURISMO

IAnexo V. página 2 I
(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
.....
U1
1\.)

~
Dl
;:¡
ro
rJl

1\.)

-...J

e
::J

O
1\.)

o
o
(j)

(j)
w



IAnexo V. página 3 I

EMBAJADA DE FRANCIA Y LA ASOCIACIÓN FRANCESA DE
ACCIÓN ARTÍSTICA
ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN CON EL
AYUNTAMIENTO

(j)

IAnexo VI. página 1 I
,.¡::.

Actos Salamanca 2002

Actos de Inauguración
IMPORTE

EL RITUAL DE LA CUENTA ATRÁS 127.590,84

ENCUENTRO EN SALAMANCA(INAUGURACIÓN) 25.284,83

INAUGURACION CAPITALIDAD 45.598,06

TOTAL 198.473,73

Música Clásica
IMPORTE

---
ANTlGONA 189.692,76

BARROC MUSIC ENSEMBLE 3.108,62

CAMERATA IBERIA 9.462,77 ~
Dl

CÍA. DE OPERA INTERNACIONAL
;::¡

1.202,02 ro
rJl

CIA. NAe. DE MEnco 4.507,60 1\.)

-...J

CICLO CLÁSICOS DEL SIGLO xx 15.433,87 e
::J

CONe. ANIMA ETERNA 62.670,69 o
CONe. ORQ. CÁMARA 12.621,25 1\.)

o
o

CONe. ORQU. NACIONAL 49.567,54 (j)

CONe. DUO GUITARRAS +QUE 2 4.582,50

CONe.ENSEMBLE ELYMA 14.866,58

CONC.JOSEP PONS 4.000,00

CONe.ORQU.SINFONICA e.y L. 21.974,08

CONCERT LLIBRE VERMELL 721,21

CONCERTO MONTSERRAT CABALLÉ 84.455,73

CONCIERTO AL AYRE ESPAÑOL 19.676,72 (j)
e
-o

CONCIERTO CONSERVATORIA SUP. MUSICA 2.297,99 ro
CONCIERTO DE AÑO NUEVO 18.543,72

3
ro
::J

CONCIERTO DE SEMANA SANTA 2.047,74
....
O
c..

CONCIERTO EUROPA GALANTE 18.320,24 ~

CONCIERTO JOSE CARRERAS 127.760,29
ro
O
m

CONCIERTO JOVEN ORQUESTA N. DE ESPAÑA 14.848,37 ::J
e,

CONCIERTO MICHEL WAGEMANS 3.305,57 3
.....
U1
1\.)



(j)

1Anexo VI. página 21 IAnexo VI. página 31 I~
3
ro
::J....
o

Música Clásica Música Clásica I~IMPORTE IMPORTE
ro
O

CONCIERTO PLURAL ESEMBLE 12.109,82 PULCINELLA VENDICATO 8.760,06 m
::J

CONCIERTO SOKOLOV 15.000,00 SCHOLA ANTlQUA MINOR 15.626,31 e,
3

CONCIERTO TAIMA GRANADA 10.791,08 SEXTETO DE CUERDA 5.431,03 .....
U1

CORAL POLIFONICA 683,58 ZARZUELA 302.097,03 1\.)

CORO NACIONAL 11.237,71

CUARTETO CASALS 9.106,06 TOTAL 3,111,688,89

DEZSORANKI 9.000,00

DON QUIJOTE 51.226,09 Música Actual
IMPORTE

EUROPA Y EL NUEVO MUNDO 35.874,98

FEST. OPERA BARROCA SALAMANCA2üü2 6.876,68 ACT. AMPARANOIA 9.015,18

FESTA NAPOLITANA 5.190,37 ACT.IETLAG 1.100,00 ~
Dl

FESTIVAL DE MÚSICA ANTIGUA YRELIGIOSA 174.075,34 13.825,00
;:¡

ACT. SARGENTO GARCIA ro
rJl

GUSTAV LEONHARDT 7.948,29 ACT. VAN MORRISON 183.854,67 1\.)

--.J

KRYSTlAM ZIMERMAN 43.991,66 ACT. VINICIUS 7.664,13 e
::J

LA COLOMBINA 7.693,00 ACTUACION LOS ENEMIGOS 1.482,07 o
LA PASION SEGUN SAN lUAN 102.523,41 ACTUACION MARK LANEGAN 5.701,52 1\.)

o
o

LES DIVERTlSSEMENT DE LULLY 147.898,32 ACTUACION OCEAN COLORS 29.148,53 (j)

LES INDES GALANTES 46.432,00 ACTUACIÓN PATTI SMITH 34.240,04

LES MUSICIENS DU LOUVRE 51.212,12 ACTUACION SOBER 9.114,00

MARIA JOAO PIRES 25.196,26 ACTUACION THE WATERS BOYS 24.313,17

MISTERIO DE ELCHE 16.495,00 ALBERTPLA 7.894,57
--

MUSICA !BERICA 2.630,22 ANNI DIFRANCO 10.986,24

MUSICA YPATRIMONIO 10.085,30 ARMANDO 205,55

OPERA "SUEÑOS YFOLIAS" 224.431,01 BRAD MEHLDAU 25.150,17

OPERA THEFAIRYQUEEN 459.461,17 COMPAY SEGUNDO 37.832,40

OPERA TEODORA 370.332,57 CONC.CRAMBERRIES 133.868,52

ORPEO 131.956,99 CONCIERTO ART OF THREE 22.500,00

ORQU. CAMARA CONCERTGEBOUW 20.000,00 CONCIERTO BENNY GREEN 4.900,00

ORQUESTA ANTONIO MACHADO 17.068,21 CONCIERTO GAREAGE 77.980,90

ORQUESTA DE CAMERA 31.338,32 CONCIERTO JARABE DE PALO 16.016,93

PASION SEGUN S. MATEO 36.241,03 CONCIERTO LOU REED 96.443,30

I
(j)
U1
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1Anexo VI. página 41 IAnexo VI. página si
10'l

Música Actual Música Actual
IMPORTE IMPORTE

CONCIERTO MANOLO GARCÍA 23.612,32 PATMETHENY 63.521,88

CONCIERTO MCOY TYNER 16.265,93 PAUL WELLER 15.291,85
---

CONCIERTO MILLER-NHOP-QUEEN 13.500,00 PHILIP GLASS 24.754,80

CONCIERTO ROLAND HANNA TRIO 8.100,00 PIERRE HANTAI 5.228,81

CONCIERTO TlNSLEY ELLIS BAND 9.756,76 PLACEBO 74.022,67

DOVER 32.314,38 RADIOHEAD 30.000,00

DUELO DE ARMONICAS 3.210,96 RlNOCEROSE 20.899,56
---

DULCE PONTES 44.039,68 RODRIGO LEAO 12.950,00

EL COMBO LINGA 3.005,06 SHEMEKIA COPELAND AND HER BLUES BAND 16.138,01

ESTRELLA MORENTE 12.469,40 SOLO LOS SOLO 3.305,50

FUNDAMENTAL 9.886,66 ST.GERMAIN 90.479,60 ~
Dl

GABRIELA ANDERS 7.500,00 STATUS QUO 89.088,54
;::¡
ro
rJl

GEORGES WINSTON 40.929,81 SUEDE 45.105,46 1\.)

-...J

ISMAEL SERRANO 1.214,48 SUZANNE VEGA 22.519,17 e
::J

JAZZ. PIANISTAS 25.124,15 THEWAILERS 49.763,65 o
JOHNCALE 13.943,48 TRILOK GURTU 1.900,09 1\.)

o
o

JONDE 430,84 US3 21.036,00 O'l

LA MALA 7.811,21

LADIES SING JAZZ 117.684,18 TOTAL 2.514.351,16

LLUISLLACH 5.693,66

LOQUILLO, REVOLVER. .. 61.198,73 Artes Escénicas
IMPORTE

LOS PLANETAS 18.392,10

MADREDEUS 84.803,61 4HISTORIAS HAROLD PINTER 84.968,27

MANUCHAO 90.320,36 4.48 PSICOSIS 42.070,84 (j)
e
-o

MANU DIBANGO 23.256,09 AMIDSUMMER NIGHT·S DREAM 163.092,27 ro
MIGUEL BOSE 45.100,00 1.200,00

3
ACT. CUARTA PARED ro

::J
OASIS 327.778,44 AZAÑA, UNA PASION ESPAÑOLA 10.217,21

....
O
c..

OMARA PORTUONDO 30.402,00 AZULPURlSIMA y ANYWAY 3.606,07 ~

ORISHAS-MACACO-CARLOS lEAN 43.880,24 BALLET GULBENKIAN 27.600,00
ro
O
m

OTROS SERVICIOS 11.159,19 BALLET PRELJOCAJ 32.245,22 ::J
C,

PABLO MILANES 42.324,97 BALLETA CRISTINA HOYOS 40.544,87 3
.....
U1
1\.)



Artes Escénicas

BANCARROTA

CARA DE FUEGO

CARTA DE AMOR

CASA CON DOS PUERTAS MALA ES DE GUARDAR

CIA. ANDALUZA DE DANZA

CIA. NACIONAL DE DANZA

CIA. NACIONAL DE DANZA II

CONFESSIONS OF ZENO

DEFENSA DE DAMA

EDIPOXXI

ELSOMRIURE

ESCENAS DE UNA EJECUCION

ESPECTACULO XXX

FUENTEOVEIUNA

GALVANICAS

GANAS DE MATAR

lAVIER BARON

LA DAMA BOBA

LA GAVIOTA

LA LOZANA ANDALUZA

LA TRIBUIOTA

LOROS Y COBAYAS

LOS PUENTES DE MADISON

LOS VIEJOS NO DEBEN ENAMORARSE

LUCES DE BOHEMIA

MANUSCRITO ENCONTRADO EN ZARAGOZA

MEDEA

MESÍAS

MIMIRICHI (TEATRO)

MONTAJE DON GIL DE LAS CALZAS VERDES

MUELLE OESTE

1Anexo VI. página 61

IMPORTE

4.207,08

53.734,24

25.038,10

20.434,48

22.641,77

25.017,22

31.773,70

69.126,61

13.222,27

30.944,39

8.000,00

26.637,93

26.492,74

37.422,19

9.500,00

50.782,75

10.000,00

25.242,51

19.832,76

12.020,24

94.540,42

37.417,32

106.796,40

30.000,00

203.588,72

24.020,00

45.075,91

25.282,04

3.005,06

30.050,62

176.419,28

(j)

IAnexo VI. página 71 I~
3
ro
::J....
o

Artes Escénicas I~IMPORTE
ro
O

NOBODY 65.985,66 m
::J

OPERA CUATRO CUARTOS 217.151,44 e,
3

PANORAMA DESDE EL PUENTE 20.402,49 .....
U1

PERIBAÑEZ y EL COMENDADOR DE OCAÑA 17.160,43 N

PICCOLO TEATRO 84.990,27
--

PRELUDIS 3.127,89

RICARDO I ELENA 50.482,56

SAN FRANCISCO, JOGLAR DE DIOS 63.587,75

SEÑORITA IULIA 5.709,62

SIGUE LA TORMENTA 12.188,34

TlOVANIA 22.482,01 ~
Dl

TRILOGÍA DE LA ruvENTUD 22.621,18
;:¡
ro
rJl

UBÚREY 16.227,33 N
--.J

VICTOR ULLATE 43.074,09 e
::J

o
TOTAL 2,349,002,57 IN

o
o
(j)

I
Exposiciones

IMPORTE

ARCO 15.918,21

CICLO IMAGINARIOS 1.423,64

CICLO MALESTARES 1.398,28

EL ASOMBRO EN LA MIRADA 33.883,81

EXP. KERRY STEWART 11.419,73

EXP. TOULEMONDE 1.287,90
--

EXP .ANTONI MlRALDA 255,60

EXP. ARTES MAYORES 943,10

EXP. ARTISTAS SALMANTINOS 1.281,00

EXP. CARL DE KEYZER 27.104,55

EXP.CHRISTOPHERSTEWART 1.230,70

EXP. DIPUTACIÓN 1.627,58

I
(j)
--.J
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Exposiciones
IMPORTE

Exposiciones
IMPORTE

--
EXP. DJAMEL TATAR 23.367,60 EXPOSICIÓN SONIDOS DEL AVER 71.207,51

EXP.DOUG HALL 12.410,11 FOTOS BRIGET SMITH 3.257,41
--

EXP. GERAINT EVANS 2.180,35 !MAGO 89.362,69

EXP. GRAO VASCO 192.030,30 LOS ESPIRlTUS EL ORO YEL CHAMAN 132.123,00

EXP. GUY VAN BOSSCHE 26.742,63 MAMAC 142.856,52

EXP. JEAN MARC BUSTAMANTE 42.234,93 MONARATOUM 105.644,96

EXP. JESUS 974,00 PINTURA SIN PINTURA 15.096,99

EXP. JOSE ORTlZ ECHAGüE 1.863,14 PROPAGANDA EN GUERRA 192.674,39

EXP.KAREN KNORR 2.824,66 RODIN 453,26

EXP.KATE BRIGRT 709,73 SALAMANCA, UN PROYECTO FOTOGRAFICO 100.363,34

EXP. LAURAFORD 20.086,31 TAILSLIDING 27.209,10 ~
Dl

EXP. LOS EUROPEOS 16.773,35
;::¡
ro
rJl

EXP. MARINA NUÑEz 96.147,98 TOTAL 2.394.115,53 1\.)

-...J

EXP.MARK LEWIS 2.099,71 e
::J

EXP. MIRADAS CRUZADAS 285,54 Encuentros y Congresos o
IMPORTE

EXP. NATURALEZA URBANA 14.740,75 1\.)

o
o

EXP. NICK NICOSIA 4.453,65 CONFERENCIA-COLOQUIO G.c. 8.911,24 (j)

EXP. NIÑOS 1.169,12 CONGRESO NACIONAL DE COFRADIAS 26.929,92
---

EXP. PABLO SERRANO 14.940,00 CONVENCION DE EDUCACION SUPERIOR 4.507,59

EXP.ROBERCAPA 17.230,60 E. CULT. INF. CONFLICTOS 6.517,88

EXP.TAPICES 85.404,30 E. FEMINIZACION DE LA CULTURA 34.635,25

EXP.VALERlE JOUVE 4.065,00 E. POESIA Y MEDIOS 3.758,26

EXP. YAMANDU 10.568,97 E. COMUNICACION Y CULTURA DEMO. 15.670,21

EXPOSICIÓN ARTlCULOS PARA FASCINAR 80.451,77 E. ESCRITORES 6.209,33 (j)
e

"'O
EXPOSICION COMER O NO COMER 521.791,84 E. NARRATlVA 25.867,03 ro
EXPOSICIÓN FIONA RAE 14.567,04 1.356,35

3
EL MUNDO UN ESTADO DE ANIMO ro

::J
EXPOSICIÓN HELEN LEVITT 37.627,37 ENCUENTRO DE PEÑARANDA 7.944,50

....
O
c..

EXPOSICION JAMES RIELLY 47.235,32 ENCUENTRO DIRECTORES ESCENA 41.762,69 ~

EXPOSICIÓN JOSE FUENTES 7.329,63 ENCUENTRO SOBRE CINE EUROPEO 59.607,80 ro
O

EXPOSICIÓN LORNA SIMPSON
m

62.913,86 ENCUENTRO SOBRE OPERA BARROCA 31.882,62 ::J
C,

EXPOSICIÓN MEDIDA DEL TIEMPO 50.872,69 ENCUENTROS DE VERANO 22.822,62 3
.....
U1
1\.)
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Encuentros y Congresos

FORO SALAMANCA

GALERJA DE LETRAS

GLOBALIZACIÓN

I SIMPOSIO INTERNACIONAL DE ESCULTURA

LA EUROPA DEL EURO

MESA REDONDA MUJER, PODER YPOLITlCA

PRIMERAS JORNADAS SOBRE EL SECTOR AUDIOVISUAL EUROPEO

RELIGIONES EN EL SXXI

SEMINARIO DO INT. HUMANITARIO

SEMINARIO MUSICAL

SIMPOSIO INT. ESCUELAS DE SALAMANCA

TOTAL

Audiovisuales

DE SALAMANCA A NINGUNA PARTE

LABEJARANA

OCTAVIA

TOTAL

Ciudad Abierta

AVISTA DE NIÑO

ACT. DE TORTELL POLTRONA

CICLO LOS PICAROS

DE AQUELLAS Y OTRAS FICCIONES

ESPECTÁCULO EX SYMBOLS

ETNOHELMANTlCA

EXP. JESUS MARCOS

IMPORTE

3.266,89

4.715,67

3.707,18

15.279,82

21.144,20

2.147,06

390,66

1.842,25

1.034,48

40.958,97

6.000,00

398,870,47

IMPORTE

4.802,90

70.803,90

913.655,00

989,261,80

IMPORTE

6.826,00

7.974,44

897,40

4.753,63

2.512,23

71.457,40

9.605,71

Ciudad Abierta

EXPO. MAILLO-CONCHA

FUEGOS ARTIFICIALES

JAZZ EN LA CALLE

NASS MARRAKECH

OMARFARUK TEKBILEK

OTROS ACTOS CIUDAD ABIERTA

PASEO ENTRE TOROS

PATlFREE

PISCINA GIGANTE YPISTA DE HIELO

TEATROBUS

VIDAS Y FICCIONES

VILLAMAYORPIEDRA Y CULTURA

Otros Actos

BELEN VIVIENTE

CABALGATA DE REYES 2002

CABALGATA DE REYES·03

CABECERAS DE COMARCA

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE ATLETISMO

CICLO LECTURAS DRAMATIZADAS

CIRCUITO CULTURAL DE VERANO DE LA PROVINCIA

CLAUSURA CAMPEONATOS DE ESPAÑA UNIVERSITARIO.

CONCIERTO CONMEMORATIVO DESIGNACION CAPITAL

DEPORTES POPULARES

DESCENSO CULTURAL DEL DUERO

EL PINCEL YLAPALABRA

EMISION PROGRAMA "BUENOS DIAS" RNE

ESPERANDO A GODOT
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IMPORTE

--
9.811,06

206.467,96
--
13.857,33
---
12.000,00

14.724,80
---
802.976,99

1.577,66
--
3.536,08

1.295.284,73

1.333,06
---
63.816,60

20.063,10
-
-

TOTAL 2,549,476,19

IMPORTE

31.086,83

76.418,21

20.772,00

76.482,75

174.091,09

864,32

21.035,42

4.915,68

1.080,62

29.667,17

5.931,11

1.416,00

1.735,13

2.854,81

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
.....
U1
1\.)

~
Dl
;:¡
ro
rJl
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--.J

e
::J

O
1\.)

o
o
(j)

(j)
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Otros Actos
IMPORTE

---
FERIA DEL LIBRO 12.353,36

FESTIVAL DE ARTE CIRCENSE 48.000,00
---

LA CIUDAD DE LOS MAYORES 10.200,28

PEDRO EL GRANDE 230.000,00

TORNEO INT. FÚTBOL 1.502,53

TRASJruMANCIA 3.005,00

UNIVERSIDAD DE LA EXPERIENCIA 66.111,34
---

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 103.333,34

TOTAL 922.857,00
- I

~
Dl

Actos de Clausura I~IMPORTE
1\.)

-...J

AIRESPOP 92.622,49 e
::J

CLAUSURA 19.823,72 o
EL PAJARO DE LA IMAGINACION 166.276,84 1\.)

O
O
(j)

I
TOTAL 278.723,05

(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
C,
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